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Diego Sinhue Rodríguez Vallejo 

Estamos convencidos de que este documento será una brújula confiable que oriente 
durante los próximos tres años el destino de Guanajuato como Grandeza de México. 

Por lo anterior, fortaleceremos la economía, el empleo, los programas sociales, el 
compromiso con los grupos vulnerables, la generación de procesos híbridos de educación, 
la promoción del Estado de Derecho y el respeto al medio ambiente para impulsar el 
bienestar de toda la población, a través de estrategias innovadoras e incluyentes. 

En este escenario, la actualización del Programa de Gobierno 2018-2024, nos permitirá 
tener una visión que contemple las nuevas realidades y proponga acciones que den pauta 
a la recuperación y el desarrollo sostenible de los sectores productivos y de la sociedad en 
general. 

Ante estas circunstancias, la actitud y reacción de la ciudadanía guanajuatense no ha sido 
diferente a la de otros momentos difíciles en la historia de la región, pues con decisión, 
unidos sociedad y gobierno, hemos mantenido el trabajo responsable y la convicción de 
salir adelante. 

Guanajuato, al igual que todo el país, ha enfrentado las mayores dificultades vistas en más 
de 100 años, pues ha sido una combinación de factores sociales, sanitarios, políticos y 
económicos, que han puesto en riesgo los logros alcanzados por los guanajuatenses a lo 
largo de varias décadas. 

El documento que presentamos es la actualización del Programa de Gobierno 2018-2024, 
previsto en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, y que pretendemos sea un 
instrumento que ayude a enfrentar los efectos negativos generados por la contingencia 
sanitaria y económica provocada por el COVID-19. 

La planeación para Guanajuato es una de las tareas fundamentales en el ejercicio de 
gobierno, pues es lo que ha dado continuidad y eficacia en las estrategias y políticas 
públicas que han conducido al desarrollo de la entidad. 

Mensaje del Gobernador del Estado de Guanajuato 
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Hacia el final del documento se incorporan los mecanismos para la ejecución, seguimiento 
y evaluación del Programa que permitirán medir su impacto en el desarrollo de la entidad. 

De igual forma, con la participación articulada de toda la administración pública estatal, se 
apuntalan cuatro Agendas Transversales que complementan el Programa de Gobierno: 
Derechos Humanos, Igualdad entre mujeres y hombres, Mentefactura e 
Internacionalización. 

Los seis ejes en los que está organizado el gobierno: Seguridad y paz social, Desarrollo 
humano y social, Educación de calidad, Economía para todos, Desarrollo ordenado y 
sostenible, y Gobierno humano y eficaz, se refuerzan en sus diferentes estrategias y líneas 
de acción. 

Destaca la incorporación de las inquietudes y aportaciones de diferentes sectores de la 
población, mediante la participación del Consejo de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Guanajuato, COPLADEG, y la consulta ciudadana que se efectuó conforme a lo 
establecido en el marco normativo en la materia. 

También se garantiza la alineación del documento, en lo internacional, con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la ONU; en lo nacional, con el Plan Nacional de Desarrollo 2019- 
2024; y en lo estatal, con el Plan Estatal de Desarrollo 2040. 

Un insumo importante lo constituye el reporte de cumplimiento de indicadores y metas 
establecidas en 2018 que, junto con el diagnóstico elaborado, nos permite identificar los 
temas de atención prioritaria. 

Bajo este contexto, se presenta la actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 que 
atiende a la nueva normalidad, responde con políticas públicas acordes al momento y 
cumple con lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato, así como el artículo 53 de su Reglamento, los cuales indican que este proceso 
se debe realizar en el tercer año de la Administración. 

La pandemia del COVID-19 ha generado la más severa crisis mundial de la historia, 
Guanajuato no es la excepción; sin embargo, también ha permitido demostrar el espíritu 
combativo, la capacidad de adaptación y de reinvención que tiene la sociedad 
guanajuatense. 

Introducción 
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La consulta pública en línea se realizó del 14 al 18 de junio de 2021, superó las dos mil 
doscientas participaciones provenientes de los 46 municipios donde las mujeres 
representaron el 58 por ciento del total y la edad promedio fue de 40 años. 

Principales resultados de la consulta social 

3. Consulta social y participación ciudadana: En esta etapa del proceso se llevó a cabo 
una consulta en línea en la que la ciudadanía opinó sobre los temas que consideran de 
mayor relevancia para atender por parte de la actual Administración. Los resultados de 
la consulta se dieron a conocer a los integrantes del COPLADEG, quienes enriquecieron 
el proyecto de actualización del Programa de Gobierno 2018-2024. 

2. Talleres de planeación gubernamental: Estos talleres se realizaron con los 
principales actores de cada una de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo. 
En estos espacios se replantearon las acciones de gobierno para atender de manera 
más eficaz y efectiva los retos identificados en el análisis del entorno. 

1. Análisis del entorno: En esta etapa se analizó el entorno internacional, nacional y 
estatal a partir de las principales variables socioeconómicas, así como el cumplimiento 
de las metas del Programa de Gobierno 2018-2024. 

Talleres de 
planeación 

gubernamental 

Análisis del 
entorno 

1.1. Proceso de actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 
La actualización del Programa de Gobierno representa una suma de esfuerzos entre 
sociedad y gobierno. El proceso se desarrolló a partir de las siguientes etapas: 

En esta sección se detalla el proceso para la actualización del Programa de Gobierno que 
inició con un análisis del entorno producto de la información disponible y del avance de las 
metas establecidas en este instrumento al inicio de la Administración. De igual forma se 
presenta la alineación que guarda con instrumentos de planeación internacional, nacional 
y estatal. 

1. Marco de referencia 
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1 El porcentaje de votación se refiere al número de menciones de cada tema con respecto al total de los participantes que contestaron 
la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia. 

Prevención del 
delito 

Condiciones 
ambientales 

Empleo Corrupción Seguridad pública 
,-· 

75% 

Gráfico 1. Temas prioritarios seleccionados a través de la consulta pública en línea1• 

Los resultados muestran que los cinco temas que la población consideró como prioritarios 
para ser atendidos son: 

La encuesta se estructuró en una serie de temáticas organizadas por cada uno de los seis 
ejes de Gobierno. Las y los participantes tuvieron la oportunidad de señalar, en cada eje, 
las tres temáticas que consideraron más importantes. 

Tratándose de la ocupación de la población que participó, el 69 por ciento son empleados, 
los trabajadores independientes y los estudiantes representaron el 11 y 1 O por ciento, 
respectivamente, en tanto que el restante corresponde a personas que realizan trabajo no 
remunerado, jubiladas y desempleadas. 

En cuanto a la escolaridad, se observó que el 67 por ciento cuenta con estudios superiores 
o de posgrado, el 22 por ciento tiene estudios de preparatoria o carrera técnica, mientras 
que el 11 por ciento restante presenta un nivel académico de secundaria o menos. 
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Reducción de requisitos a 
pensionados 
Mantenimiento y reconstrucción 
de escuelas 
Apertura de oficinas de atención 
al público 
Regularización de terrenos 
Acceso a servicios básicos 
Apoyo a los repatriados 
Financiamientos para proyectos 
municipales 
Apoyo a los pequeños negocios 
Universidad para todos 
Atención de obras inconclusas 

Apoyo para madres solteras, 
mujeres solas, viudas 
Activación de centros de oficios 
para jóvenes 
Atención del desabasto de 
medicamentos 
Focalización de becas a quienes 
las necesitan 
Reducción de costos en trámites 
de gobierno 
Generación de oportunidad de 
empleo 
Mayor apoyo en los municipios y 
comunidades pequeñas 

Además de la encuesta en línea, se recibieron 120 aportaciones ciudadanas a través de 
redes sociales como Facebook, Twitter e lnstagram; la temática de dichas aportaciones fue: 

Fuente: Elaboración propia. 

Porcentaje Tema prioritario Eje 

Seguridad y paz social Sistema de seguridad pública 75% 
Prevención del delito 61% 

Desarrollo humano y Atención médica de calidad 55% 
social Tejido social 48% 

Educación de calidad Permanencia escolar 53% 
Arte, cultura y promoción de la lectura 47% 
G~ri~rª~ic?ri c:i~ ~Q'lpl~c:> 69% 

Economía para todos Creación, desarrollo y permanencia de las 48% empresas 
Desarrollo ordenado y Condiciones ambientales 62% 
sostenible Patrimonio natural sustentable 58% 

Gobierno humano y eficaz Gc:>rrYP(:;i<?ri 71% 
Gestión pública 52% 

Tabla 1. Temas prioritarios por eje. 

Adicionalmente, la encuesta permitió conocer los temas prioritarios por Eje: 
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Fuente: Elaboración propia. 

Cierre 2020 Cierre 2019 

Gráfico 2. Valor logro promedio por año. 

Durante el 2019, los 136 indicadores mostraron un valor logro promedio del 86 por ciento, 
conformado mayormente por metas superadas. En lo que respecta al año 2020, el valor 
logro promedio fue de 80 por ciento. 

Como parte del proceso de monitoreo del Programa de Gobierno, se consultó a las 
dependencias y entidades sobre el avance de los indicadores al cierre de los años 2019 y 
2020. Para cada uno de los ejercicios, el valor logro se obtuvo al realizar la comparación 
del dato reportado con respecto al avance programado. 

A vanees 2019 y 2020 

Fuente: Elaboración propia. 

a a IS n ucron em rea ores por e1e. 

Eje Cantidad de 
indicadores 

Seguridad y paz social 15 
Desarrollo humano y social 22 
Educación de calidad 26 
Economía para todos 29 
Desarrollo ordenado y 27 sostenible 
Gobierno humano y eficaz 17 
Total 136 

T bl 2 o· t ib . . d . d' d 

El Programa de Gobierno 2018-2024 se integró con 47objetivosy136 metas, las cuales se 
asocian a un igual número de indicadores. Estos se encuentran distribuidos en los 6 ejes 
de la siguiente manera: 

1.2 Cumplimiento del Programa de Gobierno 2018-2024 
A tres años de la presente Administración, ante el nuevo contexto derivado de la 
contingencia sanitaria del COVID-19 y el complejo panorama económico, es importante 
valorar el cumplimiento del Programa de Gobierno para identificar metas en riesgo de no 
ser alcanzadas, aquellas que necesitarán intensificar su alcance y redefinir las prioridades 
hacia el final del sexenio. 
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Fuente: Elaboración propia. 

En proceso, 
56% 

Con rezago, 
20% 

Gráfico 3. Porcentaje estimado de cumplimiento de meta sexenal. 

En lo que respecta al logro de las metas sexenales, se observa que actualmente el 24.3 por 
ciento de las metas, 33 de 136, se han alcanzado o superado. 

Avances al 2024 

Fuente: Elaboración propia. 

Eje de Gobierno Valor logro promedio 
2019 2020 

Sequridad v Paz Social 76% 77% 
Desarrollo Humano y Social 79% 80% 
Educación de Calidad 94% 90% 
Economía para Todos 88% 71% 
Desarrollo Ordenado v Sostenible 99% 87% 
Gobierno Humano y Eficaz 82% 79% 
Logro total anual 86% 81% 

Tabla 3. Valor logro promedio por eje. 

Al analizar la información por cada uno de los ejes, se observa el siguiente desempeño: 
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Objetivo 4.7. Impulsar la oferta energética en el estado. 

Objetivo 5.6 Fortalecer la gestión sustentable de los recursos hídricos en la 
entidad. 

Agenda transversal de igualdad entre mujeres y hombres. 

Objetivo 2.4: Disminuir el rezago educativo en la entidad. 
Objetivo 3.1: Incrementar la cobertura en todos los niveles educativos de la 
entidad. 
Objetivo 3.2: Generar oferta educativa pertinente a la demanda de los sectores 
productivos y sociales en Guanajuato. 
Objetivo 3.3: Incrementar la permanencia escolar de los estudiantes en todos 
los niveles educativos. 
Objetivo 3.4: Incrementar el logro educativo de los estudiantes en todos los 
niveles educativos. 
Objetivo 3.5: Fortalecer el deporte competitivo y la participación de la 
población en actividades físicas y deportivas. 
Objetivo 3.6: Incrementar el acceso y la participación equitativa de la población 
del estado de Guanajuato en el arte y la cultura y fomento a la lectura. 

Objetivo 2.6: Garantizar el acceso a la atención médica de calidad para la 
población sin seguridad social del estado de Guanajuato. 
Objetivo 2.7: Consolidar la atención preventiva a la salud a partir de los 
determinantes sociales. 

7. Energía 
asequible y no 
contaminante 

6. Agua limpia y 
saneamiento 

5. Igualdad de 
Género 

4. Educación de 
calidad 

Objetivo 2.5: Disminuir la carencia por acceso a la alimentación de las 
personas en situación de pobreza y vulnerabilidad. 

3. Salud y bienestar 

Objetivo 2.3: Fortalecer el acceso al ingreso para la población en situación de 
pobreza o vulnerables por ingreso del estado de Guanajuato. 

Actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 

2. Hambre cero 

1. Fin de la pobreza 

005 

Tabla 4. Esquema de alineación de la Actualización del Programa de Gobierno 2018- 
2024 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

En ese sentido, en el siguiente esquema se observa la alineación que se mantiene entre 
estos Objetivos y los contemplados en la actualización del presente instrumento. 

En septiembre de 2015, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
ONU, adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual contiene 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y 169 metas para que las naciones que la integran asuman el 
compromiso de lograr condiciones de desarrollo más accesibles e igualitarias. 

1.3.1 Alineación a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

1.3 Alineación a los objetivos internacionales, nacionales y estatales. 
La actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 está alineada con los instrumentos 
rectores que orientan las políticas públicas y el desarrollo: en el orden internacional, con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS; en el ámbito nacional, con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 y en el ámbito local, con el Plan Estatal de Desarrollo 2040. 

7 DE JULIO - 2021PAGINA  12 PERIODICO OFICIAL



Nota: El ODS 14. Vida Submarina, no aplica para el estado de Guanajuato ya que no cuenta con litorales. 

Fuente: Elaboración propia. 

Agenda transversal de internacionalización. 

Objetivo 1.1: Incrementar la efectividad y la confianza en el sistema de 
seguridad pública del estado de Guanajuato. 
Objetivo 1.2: Consolidar la prevención de la violencia y la delincuencia con la 
participación social. 
Objetivo 1.3 Garantizar la seguridad jurídica de los guanajuatenses y de la 
población que habita en el estado. 
Objetivo 1.4: Asegurar la atención efectiva y coordinada a las demandas 
sociales y el ejercicio de los derechos de la población. 
Objetivo 1.5: Fortalecer la paz laboral en la entidad. 
Objetivo 6.1 Fortalecer la prevención de los actos de corrupción en la entidad. 
Objetivo 6.2 Consolidar el Gobierno Abierto en el Poder Ejecutivo. 
Objetivo 6.3: Fortalecer la gestión pública con enfoque de gobernabilidad, 
calidad e innovación. 
Objetivo 6.4 Garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas estatales. 
Objetivo 6.5 Fortalecer el régimen de pensiones de los trabajadores del 
Estado. 
Objetivo 6.6 Fortalecer los sistemas estatales de información, planeación y 
evaluación del desarrollo de la entidad. 

Objetivo 5.1: Mejorar las condiciones ambientales en el estado. 

Objetivo 5.3 Reducir las causas y efectos del cambio climático en la entidad. 

Objetivo 5.2 Preservar y aprovechar de manera sustentable el patrimonio 
natural del Estado. 

Objetivo 2.2: Incrementar el acceso a la vivienda adecuada y servicios básicos 
a la población con carencia en el estado de Guanajuato. 
Objetivo 5.4 Consolidar el ordenamiento y administración sustentable del 
territorio en la entidad. 

Objetivo 2.1: Fortalecer el tejido social con la participación de la población de 
la entidad. 
Agenda transversal de derechos humanos. 

Objetivo 4.2. Fortalecer la creación, desarrollo, permanencia e 
internacionalización de las unidades económicas en la entidad. 
Objetivo 4.3. Impulsar la innovación, la mentefactura y el emprendimiento para 
la competitividad de los sectores económicos. 
Objetivo 4.6. Fortalecer la infraestructura logística e industrial para la 
competitividad del estado. 
Objetivo 5.5 Fortalecer la conectividad y movilidad para la competitividad del 
estado. 
Agenda transversal de mentefactura. 

Objetivo 4.1. Fortalecer la generación de empleo en el estado de Guanajuato a 
través de la atracción de inversiones, la formación y desarrollo del capital 
humano. 
Objetivo 4.4. Incrementar la productividad de las unidades de producción del 
sector agroalimentario del estado. 
Objetivo 4.5. Fortalecer al sector turístico del estado, a nivel nacional e 
internacional con enfoque sustentable. 

17. Alianzas para 
lograr objetivos 

16. Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas 

15. Vida de 
ecosistemas 
terrestres 

13. Acción por el 
clima 

12. Producción y 
consumo 
responsables 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

1 O. Reducción de 
las desigualdades 

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

8. Trabajo decente 
y crecimiento 
económico 
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Fuente: Elaboración propia. 

Elemento de la Actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 

3. Economía 

2. Política 
social 

1. Política y 
gobierno 

Objetivo 1.1: Incrementar la efectividad y la confianza en el sistema de seguridad 
pública del estado de Guanajuato. 
Objetivo 1.2: Consolidar la prevención de la violencia y la delincuencia con la 
participación social. 
Objetivo 1.3 Garantizar la seguridad jurídica de los guanajuatenses y de la 
población que habita en el estado. 
Objetivo 1.4: Asegurar la atención efectiva y coordinada a las demandas sociales y 
el ejercicio de los derechos de la población. 
Objetivo 1.5: Fortalecer la paz laboral en la entidad. 
Objetivo 6.1 Fortalecer la prevención de los actos de corrupción en la entidad. 
Objetivo 6.2 Consolidar el Gobierno Abierto en el Poder Ejecutivo. 
Objetivo 6.3: Fortalecer la gestión pública con enfoque de gobernabilidad, calidad e 
innovación. 
Objetivo 6.4 Garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas estatales. 
Objetivo 6.5 Fortalecer el régimen de pensiones de los trabajadores del Estado. 
Objetivo 6.6 Fortalecer los sistemas estatales de información, planeación y 

~~~~~~ evaluación del desarrollo de la entidad. 
Objetivo 2.1: Fortalecer el tejido social con la participación de la población de la 
entidad. 
Objetivo 2.2: Incrementar el acceso a la vivienda adecuada y servicios básicos a la 
población con carencia en el estado de Guanajuato. 
Objetivo 2.3: Fortalecer el acceso al ingreso para la población en situación de 
pobreza o vulnerables por ingreso del estado de Guanajuato. 
Objetivo 2.4: Disminuir el rezago educativo en la entidad. 
Objetivo 2.5: Disminuir la carencia por acceso a la alimentación de las personas en 
situación de pobreza y vulnerabilidad. 
Objetivo 2.6: Garantizar el acceso a la atención médica de calidad para la 
población sin seguridad social del estado de Guanajuato. 
Objetivo 2.7: Consolidar la atención preventiva a la salud a partir de los 
determinantes sociales. 
Objetivo 3.1: Incrementar la cobertura en todos los niveles educativos de la entidad. 
Objetivo 3.2: Generar oferta educativa pertinente a la demanda de los sectores 

~~~~~~ productivos y sociales en Guanajuato. 
Objetivo 4.1. Fortalecer la generación de empleo en el estado de Guanajuato a 
través de la atracción de inversiones, la formación y desarrollo del capital humano. 
Objetivo 4.2. Fortalecer la creación, desarrollo, permanencia e internacionalización 
de las unidades económicas en la entidad. 
Objetivo 4.3. Impulsar la innovación, la mentefactura y el emprendimiento para la 
competitividad de los sectores económicos. 
Objetivo 4.4. Incrementar la productividad de las unidades de producción del sector 
agroalimentario del estado. 
Objetivo 4.5. Fortalecer al sector turístico del estado, a nivel nacional e 
internacional con enfoque sustentable. 
Objetivo 5.5 Fortalecer la conectividad y movilidad para la competitividad del 
estado. 

Tabla 5. Esquema de alineación de la Actualización del Programa de Gobierno 2018- 
2024 con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

PND 2019- 
2024 

En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, realizado por la 
Administración Pública Federal, se tiene la siguiente alineación. 

1.3.2 Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
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Objetivo 3.1: Incrementar la cobertura 
en todos los niveles educativos de la 
entidad. 
Objetivo 3.2: Generar oferta educativa 
pertinente a la demanda de los sectores 
productivos y sociales en Guanajuato. 
Objetivo 3.3: Incrementar la 
permanencia escolar de los estudiantes 
en todos los niveles educativos. 
Objetivo 3.4: Incrementar el logro 
educativo de los estudiantes en todos 
los niveles educativos. 

Agenda transversal de Igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Objetivo 2.2: Incrementar el acceso a la 
vivienda adecuada y servicios básicos a 
la población con carencia en el estado 
de Guanajuato. 

1.2.1 Lograr una cobertura 
universal en la educación 
obligatoria, mediante un 
modelo educativo de calidad 
con diversidad, equidad e 
igualdad de género que 
cuente con personal docente 
capacitado y 
profesionalizado 

1.2 Educación 
para la Vida. 

1. Humana y 
Social 

1.1.4 Asegurar el derecho de 
las mujeres a una vida libre 
de violencia 

1.1.3 Incrementar el acceso 
de las personas a una 
vivienda digna 

Objetivo 2.6: Garantizar el acceso a la 
atención médica de calidad para la 
población sin seguridad social del 
estado de Guanajuato. 
Objetivo 2.7: Consolidar la atención 
preventiva a la salud a partir de los 
determinantes sociales. 

1.1.2 Otorgar servicios de 
salud oportunos, con altos 
estándares de calidad y 
seguridad para las y los 
pacientes 

Objetivo 2.3: Fortalecer el acceso al 
ingreso para la población en situación 
de pobreza o vulnerables por ingreso 
del estado de Guanajuato. 
Objetivo 2.4: Disminuir el rezago 
educativo en la entidad. 
Objetivo 2.5: Disminuir la carencia por 
acceso a la alimentación de las 
personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. 

Objetivo 

Actualización del Programa de 
Gobierno 2018-2024 

1.1.1 Abatir la pobreza en 
todas sus vertientes y desde 
sus causas 

1.1 Bienestar 
Social. 

1. Humana y 
Social 

Objetivo 

Plan Estatal de Desarrollo 2040 

Línea 
Estratégica Dimensión 

Tabla 6. Esquema de alineación de la Actualización del Programa de Gobierno 2018- 
2024 con el Plan Estatal de Desarrollo 2040. 

Finalmente, la alineación que existe con el instrumento de planeación de largo plazo que 
traza el rumbo de la política pública en la entidad, el Plan Estatal de Desarrollo 2040, es la 
siguiente: 

1.3.3 Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2040 
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1.2.2 Incrementar la Objetivo 3.1: Incrementar la cobertura cobertura de la educación 
superior con calidad, en todos los niveles educativos de la 

pertinencia y equidad. entidad. 

Objetivo 3.5: Fortalecer el deporte 
competitivo y la participación de la 

1.2.3 Potenciar a la cultura y población en actividades físicas y 
al deporte como elementos deportivas. 
del desarrollo integral de las Objetivo 3.6: Incrementar el acceso y la 
personas y las comunidades. participación equitativa de la población 

del Estado de Guanajuato en el arte y la 
cultura y fomento a la lectura. 

1.3.1 Asegurar las 

1. Humana y 1.3 Grupos de condiciones para el Agenda transversal de Derechos Atención desarrollo pleno e igualitario Social Prioritaria. de los grupos prioritarios del Humanos. 

estado. 
2.1.1 Promover el empleo de Objetivo 4.1. Fortalecer la generación de calidad, inclusivo y bien empleo en el estado de Guanajuato a remunerado, formado y través de la atracción de inversiones, la capacitado para la formación y desarrollo del capital empleabilidad, con igualdad humano. 

2. Economía 2.1 Empleo y de oportunidades para 
Competitividad mujeres y hombres. 

Objetivo 4.1. Fortalecer la generación de 
2.1.2 Consolidar al estado empleo en el estado de Guanajuato a 
como un destino favorable través de la atracción de inversiones, la 
para la inversión extranjera. formación y desarrollo del capital 

humano. 
2.2.1 Aprovechar las 
ventajas comparativas, 
locales y regionales, y activar 

2.2. las cadenas de valor que Objetivo 4.2. Fortalecer la creación, 

2. Economía Articulación incluyen a las micro, desarrollo, permanencia e 

Productiva. pequeñas y medianas internacionalización de las unidades 
empresas locales que económicas en la entidad. 
generan el desarrollo 
económico y social de sus 
comunidades. 

2.3.1 Consolidar el potencial 
turístico Guanajuato e 
impulsarlo a ser uno de los Objetivo 4.5. Fortalecer al sector 

2. Economía 2.3 Turismo. principales destinos turísticos turístico del estado, a nivel nacional e 
a nivel nacional con internacional con enfoque sustentable. 
posicionamiento 
internacional. 

2.4 Sector 2.4.1 Consolidar un sector Objetivo 4.4. Incrementar la 

2. Economía Agroalimentari agroalimentario productivo productividad de las unidades de 
que garantice la seguridad producción del sector agroalimentario 

O. alimentaria en el estado. del estado. 
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2.5.1 Fortalecer el Sistema Objetivo 4.3. Impulsar la innovación, la 
2.5 Ciencia, de Innovación del estado de mentefactura y el emprendimiento para 2. Economía Tecnología e Guanajuato y su articulación la competitividad de los sectores Innovación. con las demandas económicos. productivas y sociales. 

3.1.1 Garantizar la Objetivo 5.6 Fortalecer la gestión disponibilidad y calidad del sustentable de los recursos hídricos en agua de acuerdo con sus la entidad. diferentes destinos. 
3.1.2 Lograr una adecuada Objetivo 5.1: Mejorar las condiciones gestión del medio ambiente ambientales en el estado. 

3. Medio que favorezca el Objetivo 5.2 Preservar y aprovechar de 3.1 Medio aprovechamiento racional y manera sustentable el patrimonio Ambiente y Ambiente. sustentable de los recursos natural del estado. Territorio naturales. 
3.1.3 Desarrollar entre los 
diferentes sectores de la Objetivo 5.3 Reducir las causas y sociedad las capacidades efectos del cambio climático en la para la mitigación y entidad. adaptación al cambio 
climático. 
3.2.1 Lograr una 
administración sustentable Objetivo 5.4 Consolidar el ordenamiento del territorio, que impulse el y administración sustentable del desarrollo de comunidades y territorio en la entidad. ciudades humanas y 
sustentables. 

3. Medio 3.2.2 Incrementar la Objetivo 5.5 Fortalecer la conectividad y Ambiente y 3.2 Territorio. cobertura, calidad, eficiencia movilidad para la competitividad del Territorio y competitividad de la estado. infraestructura del estado. 
3.2.3 Asegurar una movilidad 

Objetivo 5.5 Fortalecer la conectividad y fluida, sostenible y segura 
para las y los movilidad para la competitividad del 
guanajuatenses y visitantes estado. 
a la entidad. 
4.1.1 Incrementar la 
eficiencia y eficacia del Objetivo 6.3: Fortalecer la gestión sector público estatal con el pública con enfoque de gobernabilidad, involucramiento calidad e innovación. corresponsable de la 4. sociedad. Administración 4.1 Objetivo 1.4: Asegurar la atención Pública y Gobernanza. efectiva y coordinada a las demandas Estado de 4.1.2 Consolidar una gestión sociales y el ejercicio de los derechos Derecho pública abierta, transparente de la población. 
y cercana al ciudadano, sin Objetivo 6.1 Fortalecer la prevención de 
cabida para la corrupción los actos de corrupción en la entidad. 

Objetivo 6.2 Consolidar el Gobierno 
Abierto en el Poder Ejecutivo. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Objetivo 1.3 Garantizar la seguridad 
jurídica de los guanajuatenses y de la 
población que habita en el estado. 
Objetivo 1.5: Fortalecer la paz laboral en 
la entidad. 

4.2.3 Incrementar la 
efectividad de las instancias 
jurisdiccionales relacionadas 
con la justicia cotidiana. 

Objetivo 1.1: Incrementar la efectividad 
y la confianza en el sistema de 
seguridad pública del estado de 
Guanajuato. 
Objetivo 1.2: Consolidar la prevención 
de la violencia y la delincuencia con la 
participación social. 

4.2.1 Abatir los actos 
delincuenciales que afectan 
la seguridad de las y los 
guanajuatenses. 4.2 Seguridad 

y Justicia. 

4. 
Administración 
Pública y 
Estado de 
Derecho 
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2 FMI. Perspectivas de la Economía Mundial, Manejar Recuperaciones Divergentes, abril 2021 
3 El TMEC fue firmado por los países integrantes el 1 de julio de 2020. 
4 INEGI. ECOVID-IE, Tercera Edición, marzo 2021. 

• La disminución de los ingresos con 73.8 por ciento; 
• La baja en la demanda con 50.2 por ciento, y 
• La escasez de los insumos y/o productos con 29.2 por ciento. 

En el caso de la economía de México, en el año 2020 se registró una contracción de -8.5 
por ciento de acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, 
que tuvo un impacto negativo en materia de empleo. Esto provocó una tasa de 
desocupación de la población económicamente activa de 4.5 por ciento promedio anual, 
superior a las registradas en los últimos 5 años y particularmente mayor al promedio 
registrado en el 2019 correspondiente al 3.5 por ciento, de acuerdo con las estadísticas 
obtenidas de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta sobre el Impacto Económico Generado por 
COVID-19 en las Empresas, ECOVID-IE4, a nivel nacional se estimó que de 1 millón 873 
mil 564 empresas, el 85.5 por ciento han tenido alguna afectación a causa de la pandemia 
como: 

Por otro lado, la entrada en vigor el Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados Unidos de América y Canadá, T-MEC3, representa para México y en especial para 
Guanajuato una gran oportunidad de impulsar el comercio internacional y aprovechar las 
ventajas competitivas que tiene el estado en reglas de origen y derechos laborales, entre 
otros. 

2.1 Panorama internacional y nacional 
El año 2020 no tiene similitud a ningún otro que se haya vivido recientemente en el mundo. 
Fue un año con un entorno económico complicado que derivó en recesión económica y 
pérdida de empleos a nivel global. 

De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, FMl2, hubo una contracción económica 
estimada en -3.3 por ciento en el 2020, asimismo proyecta que la economía mundial 
registrará un crecimiento del 6 por ciento en 2021, que se moderaría en 4.4 por ciento en 
2022. Dicho organismo estimó que casi 95 millones adicionales de personas quedaron por 
debajo del umbral de la pobreza extrema en 2020. 

Todos estos efectos económicos y sociales fueron causados por la aparición del COVID- 
19. Los países adoptaron como medidas de precaución, el aislamiento social, cierre de 
fronteras, reducción de movilidad, cierre de escuelas, suspensión de servicios turísticos, de 
recreación, entre otros. 

2. Diagnóstico 
Como se ha referido desde el inicio del documento, el contexto nacional e internacional 
cambió significativamente a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 y la 
desaceleración económica, que ha producido una serie de efectos en los diferentes 
sectores de desarrollo en la entidad, los cuales se presentan de manera ilustrativa mas no 
exhaustiva en los siguientes apartados. 
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• Atarjea con 0.09 por ciento 
• Santa Catarina con 0.09 por ciento 

• León con un 27.91 por ciento 
• lrapuato con 9.62 por ciento 
• Celaya con 8.45 por ciento 
• Salamanca con 4.43 por ciento 

Por otro lado, los municipios con menor porcentaje de población son: 

• Región 1 Noreste, 5 por ciento 
• Región 11 Norte, 11. 7 por ciento 
• Región 111 Centro, 67.7 por ciento 
• Región IV Sur, 15.6 por ciento 

Los municipios con mayor porcentaje de población en el estado de Guanajuato son: 

Los recientes resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, muestran que 
el estado de Guanajuato tiene una población de 6 millones 166 mil 934 habitantes, 
ocupando la sexta posición a nivel nacional, lo que significó una tasa de crecimiento anual 
de 1.47 por ciento en los últimos 1 O años. 

Tomando como referencia la regionalización establecida en el artículo 14 del Reglamento 
de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, la población del estado se distribuye 
de la siguiente manera: 

2.2.1 Población 

El 25 de mayo del 2020 se presentó el Plan de Acción GTO, instrumento complementario y 
alineado al Programa de Gobierno 2018-2024, a partir del cual se generaron diversas 
iniciativas encaminadas a la reactivación económica. 

2.2 Panorama estatal 
En Guanajuato enfrentamos el desafío más importante que hemos tenido en la historia 
reciente; el reto es cuidar la salud, la economía familiar y proteger los empleos. La entidad 
cuenta con el mejor sistema de salud del país, lo que ha permitido enfrentar la pandemia 
desde el inicio, con infraestructura, equipamiento, medicinas y personal bien capacitado. 

Se actuó de manera inmediata y responsable, con la suspensión de clases, una intensa 
campaña de información al público para difundir las medidas de prevención. Se creó la 
página coronavirus.guanajuato.gob.mx donde se puede encontrar la información oficial y 
actualizada de forma diaria. 

Además, la ECOVID-IE estima que 16.6 por ciento de las empresas aplicó cierres 
temporales o paros técnicos. 

Asimismo, en el mes diciembre del 2020, a nivel nacional se contabilizaron más de 19 
millones 773 mil trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, 
lo que representa una disminución anual superior a -647 mil empleos que corresponden a 
-3.2 por ciento. 
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En el 2019, el Producto Interno Bruto, PIB, del estado alcanzó un nivel de 50 mil 483 
millones de dólares lo que representó el 4 por ciento de la economía nacional 
manteniéndose en el sexto lugar nacional de acuerdo con datos del INEGI. 

2.2.2 Contexto económico 

• Estados Unidos de América, 74.8 por ciento 
• República de Colombia, 3 por ciento 
• Japón, 2.9 por ciento. 

En los últimos 5 años, los guanajuatenses que han emigrado a otras entidades federativas 
suman 77 mil 904 personas, destacando como estado de destino principalmente Querétaro, 
Estado de México y Jalisco. 

Finalmente, el saldo neto migratorio fue de 0.5 por ciento, ubicando al estado en el lugar 16 
a nivel nacional respecto a la intensidad migratoria. 

• Reunirse con familiares, 37.6 por ciento 
• Cambio u oferta de trabajo, 18.9 por ciento 
• Busca de trabajo, 16 por ciento. 

De esta población, las personas nacidas en otro país ascienden a 42 mil 486 en el 2020, 
cifra superior en 8.4 por ciento con respecto al 201 O. Los principales países de origen son: 

Respecto a la inmigración, en los últimos 5 años Guanajuato ha recibido dentro de su 
territorio a 183 mil 260 personas migrantes, cifra que representa 3.3 por ciento de la 
población total. Las principales causas de la inmigración son: 

La población en hogares indígenas suma 25 mil 976 personas, de las cuales el 51 por ciento 
son hombres y el 49 por ciento mujeres. Es importante señalar que de las personas en 
hogares indígenas el 59.4 por ciento tiene menos de 30 años. Adicionalmente 14 mil 48 
personas mayores de 3 años hablan alguna lengua indígena, correspondiente al 0.24 por 
ciento de la población total del estado de Guanajuato. 

Con relación a la edad mediana, es importante señalar que en 2020 fue de 28 años, 4 años 
más que la registrada en 201 O y 7 años más a la observada en 2000, lo cual refleja el 
proceso de envejecimiento de la población. 

El estado de Guanajuato sigue el patrón de transición demográfica nacional con tendencia 
hacia una población más envejecida. Existe un mayor porcentaje de población que llega a 
edad adulta, debido a que se redujo la mortalidad infantil. 

Las personas que presentan alguna discapacidad o limitación suman 935 mil 673, cifra que 
corresponde con el 15.2 por ciento de la población total, de las cuales el 53.5 por ciento son 
mujeres. Estos resultados indican que en la última década las personas con discapacidad 
se incrementaron en un 44 por ciento. 

• Santiago Maravatío 0.11 por ciento 
• Coroneo 0.18 por ciento 

De igual forma, los resultados del Censo 2020 reflejan una mayor proporción de mujeres 
con el 51.41 por ciento de la población total, en tanto que los hombres contribuyen con el 
48.59 por ciento. 
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2.3 Diagnóstico del Eje Seguridad y paz social 
El panorama nacional frente a la seguridad es complejo debido al aumento de la violencia 
que ocasiona el crimen organizado, permeando esta tendencia a todas las entidades. 
Guanajuato no es la excepción, ya que durante el 2020 registró un aumento del 21.05 por 
ciento de las carpetas de investigación iniciadas relacionadas con el delito de homicidios 
dolosos respecto a 2019; sin embargo, en el estado no se baja la guardia y se trabaja por 
la seguridad y la tranquilidad de sus habitantes. 

En el periodo enero-mayo de 2021, el estado contuvo y empezó a disminuir el delito de 
homicidio doloso en relación a 2020, pasando de 1 mil 405 carpetas de investigación a 1 
mil 270, lo que representa una disminución del 9.61 por ciento. 

En cuanto al total de delitos, la entidad ocupó la posición 22 con la menor variación en 2021 
versus 2020 (enero-mayo) con 6.82 por ciento, mientras que Yucatán ocupó el primer lugar 
con un incremento del 58.41 por ciento. 

El reto para Guanajuato es mantener, fortalecer y renovar la alianza con las y los 
guanajuatenses y los demás mexicanos de buena voluntad que le apuestan a la libertad, al 
desarrollo, al federalismo y al respeto irrestricto de los derechos humanos para todas las 
personas. 

En Guanajuato prevalece la independencia y respeto entre los poderes Ejecutivo, 
Legislativo, y Judicial y de los órganos a los que la Constitución local otorga dicha 
característica. 

Guanajuato se ha consolidado como uno de los estados que mantiene su apuesta y su 
confianza en las instituciones, en el federalismo, en el respeto a las libertades individuales, 
sociales y económicas de las personas, convirtiéndose, junto con nuestros estados vecinos, 
en una región del país que crece mientras otras no lo hacen, que mantiene relaciones 
internacionales estratégicas con países aliados que quieren asociarse con Guanajuato y 
que confían en los frutos de sus inversiones. 

El estado es parte de la Alianza Centro Bajío Occidente, la cual constituye una iniciativa 
regional desde las realidades de los gobiernos locales que la integran: Aguascalientes, 
Jalisco, Querétaro y San Luis Potosí, además de Guanajuato. Dicha alianza tiene el 
propósito de disminuir y complementar las asimetrías propias de cada entidad federativa, 
mediante la integración coordinada, el manejo de competencias económicas, territoriales e 
institucionales para impulsar proyectos, estudios y acciones que la posicionen como la 
región con el mayor desarrollo en América Latina. 

2.2.3 Contexto político 

En materia de empleo en el año 2020, de acuerdo con los trabajadores asegurados en el 
IMSS, se registró una caída del -3.4 por ciento. 

Gracias a que el estado cuenta con una economía diversificada y participación social y 
empresarial, en el último semestre del 2020 se recuperaron más de 1 O mil empleos. 
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5 Homicidios dolosos, feminicidios, extorsión, lesiones dolosas, robo a bancos, robo a casa habitación, robo a negocio, robo 
a transeúnte, robo a transportista, robo de vehículos, robo de ganado, secuestro y violación. 

Tratándose del Sistema Estatal Penitenciario de Guanajuato se encuentra dentro de los 
primeros lugares a nivel nacional en los últimos siete años. En la última edición, el estado 
se ubicó con una puntuación del 8.04 por parte de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y se mantiene dentro de los primeros dos centros penitenciarios de su grupo y el 

Asimismo, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato recibió el premio 
Triple Arco, máximo reconocimiento que otorga la Comisión de Acreditación para Agencias 
en Aplicación de la Ley, Calea, por sus siglas en inglés, al certificar con las mejores 
prácticas a la Policía Estatal, al Sistema Estatal de Coordinación, Comando, Control, 
Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia, C5i, y al INFOSPE, destacando que solo dos 
instituciones internacionales cuentan con este distintivo. 

El porcentaje de personas de 18 años y más que identifica a la policía estatal y que percibe 
su desempeño como algo efectivo o muy efectivo fue de 58.84 en 2020, con lo que se 
mantiene encima del indicador nacional. El porcentaje de personas de 18 años y más que 
identifican a esta autoridad y que les genera algo de confianza o mucha confianza fue de 
64.69 en 2020, siempre sobre el indicador nacional de cada año. 

La Policía Estatal de Guanajuato es la más equipada, mejor capacitada y pagada de 
México. Cuenta con nuevas divisiones especializadas de seguridad como la Unidad Canina, 
la Policía Rural Estatal, la Policía Turística Estatal y el Grupo Táctico Operativo GTO. 
Cuenta con altos estándares de calidad en el Modelo Nacional de Evaluación de Control de 
Confianza con personal evaluado, capacitado y a la vanguardia, gracias a lo cual, en 2021 
se obtuvo el refrendo de la Acreditación del Centro de Evaluación y Control de Confianza 
del Estado por sexta ocasión, asimismo se cuenta con el 100 por ciento del personal de 
seguridad pública evaluado en control de confianza. 

En este sentido, se mantiene el registro como Instancia Capacitadora A en el Instituto de 
Formación en Seguridad Pública del Estado, INFOSPE, reconocimiento emitido por el 
SESNSP, al ser un instituto con el debido equipamiento, infraestructura y modelo de 
profesionalización para la formación policial en el estado. 

El porcentaje de personas de 18 años o más que consideran que su entidad es insegura 
pasó para el estado de Guanajuato, del 88.8 por ciento en 2019 al 84.2 por ciento en 2020, 
según datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública, ENVIPE del INEGI. 

La Policía Estatal robustece las acciones de prevención e interacción con la sociedad, las 
autoridades locales y federales. Muestra de ello, es que el Censo Nacional de Gobierno, 
Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2019 del INEGI, posiciona a las 
fuerzas estatales en el segundo lugar a nivel nacional en el rubro de mayor número de 
intervenciones policiales con un total de 341 mil 728. 

2.3.1 Sistema estatal de seguridad pública 

De abril a mayo 2021, los delitos de alto impacto5 disminuyeron en 6.93 por ciento, al pasar 
de 13 mil 81 carpetas de investigación a 12 mil 174, con información del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, SESNSP. 
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La seguridad, los derechos humanos y la paz social son las premisas fundamentales de 
esta Administración, por ello, es necesario redoblar los esfuerzos que aseguren la 
integridad de la ciudadanía y su patrimonio mediante la aplicación de acciones de 

La armonía entre los factores de la producción es condición indispensable para el desarrollo 
social y económico de Guanajuato. Para ello, es de suma importancia seguir fortaleciendo 
la paz laboral a través del diálogo abierto, prepositivo y de respeto en el sector productivo 
del estado, lo que ha permitido mantener el saldo blanco en estallamiento de huelgas. Esto 
se traduce en certidumbre en el empleo para las y los trabajadores y da confianza en la 
inversión. 

2.3.3 Paz laboral y social 

A través de la adopción de un nuevo sistema para el Registro Público de la Propiedad se 
ofrece seguridad en el resguardo de los documentos y mayor certeza jurídica en trámites e 
inscripciones. 

En lo referente a la seguridad jurídica de las personas, la tasa de subregistro de menores 
de 5 años, cuyo nacimiento no fue notificado ante el registro civil se estima en un rango 
entre 1.5 y 2 por ciento, lo que representa aproximadamente entre 8 y 11 mil menores de 5 
años sin acta de nacimiento de acuerdo con los resultados del Censo de Población y 
Vivienda 2020 realizado por INEGI. Las localidades de más de 100 mil habitantes 
presentan la mayor tasa de subregistro con un 2.2 por ciento de la población de menores 
de 5 años. 

A lo largo de 30 años, Guanajuato ha logrado evolucionar hacia la consolidación de un 
estado de derecho que hace énfasis en la promoción y defensa de los Derechos Humanos, 
la protección a personas defensoras de los Derechos Humanos y periodistas y la aplicación 
de mecanismos para una justicia laboral eficaz. 

Un ejemplo de ello, es la medición del Índice de Estado de Derecho 2020-2021 dentro del 
factor "Cumplimiento regulatorio", en el que Guanajuato se posicionó como la entidad mejor 
evaluada del país. En este rubro se calificó la forma de implementar y de dar cumplimiento 
a las regulaciones en temas como salud pública, seguridad en el lugar de trabajo, protección 
del medio ambiente y actividad comercial. 

De igual forma, en el factor "Justicia Civil" escalamos de la sexta a la primera posición. Este 
apartado mide si las personas pueden acceder a mecanismos pacíficos y efectivos para 
resolver sus controversias a través del sistema de justicia civil. 

2.3.2 Seguridad jurídica y patrimonial 

Asimismo, se recibió el premio Golden Eagle Award otorgado por la Asociación de 
Correccionales Americanas, ACA, máximo distintivo por certificar los diez centros 
penitenciarios del estado, lo que convierte a Guanajuato en la única entidad en el país en 
contar con este reconocimiento. 

quinto lugar del Ranking Nacional con una calificación superior a los ocho puntos, cuando 
la media nacional es de 6.79. 
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De acuerdo a los últimos datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, CONEVAL, el porcentaje de la población con carencia por acceso a los 
servicios de salud disminuyó de manera importante en 11.6 puntos porcentuales, ya que se 
pasó de 25.3 en 2010 a 13.7 por ciento en 2018. 

La entidad recibió en el año 2020 el reconocimiento al mérito por la mejora continua, el 
Premio Nacional de Calidad en Salud, el primer lugar en transparencia y rendición de 
cuentas en recursos para los servicios de salud forma parte de los cinco estados del país 
sin deuda en este sector y es el primer lugar en otorgar servicios gratuitos a la población 
sin seguridad social. 

Tiene el primer lugar nacional en el Sistema de Información en Enfermedades Crónicas, 
primer lugar en el Índice de Calidad de la Atención en Diabetes y el primer lugar en el Índice 
de Calidad de la Atención en Hipertensión Arterial. Además, se cuenta con 97.2 por ciento 
de las unidades médicas acreditadas por la Secretaría de Salud Federal y 7 unidades 
médicas certificadas por el Consejo de Salubridad General, lo que significa una excelencia 
del sistema de salud. 

Guanajuato cuenta con más de 629 unidades de salud, 1 mil 803 camas censables, además 
de 1 mil 983 consultorios médicos, cifra que representa un aumento del 113 por ciento del 
2000 al 2020, de acuerdo a la Clave Única de Establecimientos de Salud, CLUES. 

Garantizar la protección a la salud de la población, en particular de las personas que no 
cuentan con acceso a estos servicios, es una condición necesaria para impulsar una vida 
plena. 

El Sistema Estatal de Salud se caracteriza por su capacidad de respuesta a los problemas 
actuales de salud pública, así como aquellos retos que se visualizan a mediano y largo 
plazo. Durante los últimos años, Guanajuato ha avanzado en mejorar la cobertura de 
servicios de salud, fortalecer el modelo de atención preventivo, así como la percepción en 
la calidad de los servicios. 

2.4. 1 Acceso y calidad de los servicios de salud 

2.4 Diagnóstico del Eje Desarrollo humano y social 
Guanajuato apuesta por su gente y sus comunidades, por ello, desde el inicio de la 
administración lanzó una estrategia clara de combate a la pobreza y el desarrollo social, a 
través de un modelo que permite articular a todas las dependencias y entidades en la 
atención a las necesidades de la población directamente en los lugares en donde habita. 
En esta actualización, se refuerza la estrategia con la implementación de acciones 
orientadas a abatir el rezago educativo y el incremento de las oportunidades de ingreso y 
autoempleo para las personas que más lo requieren. 

inteligencia y prevención social, con la participación corresponsable y coordinada entre los 
tres órdenes de Gobierno. 
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De acuerdo con la información presentada, las viviendas con piso de tierra en Guanajuato 
disminuyeron 1.81 puntos porcentuales, al pasar de 4.15 por ciento en 2010 a 2.34 por 

Fuente: CONEVAL, 2010-2020 

Viviendas con piso de tierra 4.15% 2.34% 

Viviendas que no disponen de 8.05% 2.71% agua entubada de la red pública 
Viviendas que no disponen de 8.99% 3.09% drenaje 
Viviendas que no disponen de 7.62% 2.56% excusado o sanitario 
Viviendas que no disponen de 1.58% 0.40% energía eléctrica 

Indicador 201 O 2020 
Tabla 7: Indicadores de rezago social, CONEVAL, 2010-2020 

En lo referente al ámbito social, el índice de rezago social, de acuerdo a la medición del 
CONEVAL, en 2020 la entidad presentó una mejoría respecto a la medición del 201 O en un 
91 por ciento de los indicadores que lo integran. 

A continuación, se presentan los indicadores rezago social de CONEVAL 2010-2020 para 
Guanajuato: 

2.4.2 Desarrollo social 

Sin embargo, la estrategia de vacunación contra el COVID-19 ha comenzado con grandes 
expectativas y como una esperanza para frenar la ola de contagios y muertes a causa del 
virus que provoca dicha enfermedad. Representa, además, un medio para reactivar lo antes 
posible a los sectores más afectados, como el económico, el educativo y el turístico, entre 
otros. 

En el periodo del 15 de marzo del 2020 al 18 de junio de 2021, el COVID-19 ha cobrado la 
vida de 11 mil 220 guanajuatenses. Hace muchos años que una enfermedad infecto- 
contagiosa no ocupaba las primeras causas de mortalidad en la sociedad. Estos datos 
reflejan que la tasa de letalidad por COVID-19 al 18 de junio de 2021 es de 8.4 por cada 
100 enfermos, la cual está por debajo de la media nacional que es de 9.3 por cada 100 
enfermos. 

En 2020, las cifras de mortalidad arrojan los siguientes indicadores: la principal causa de 
mortalidad son las enfermedades del corazón (incluido los infartos) con 1 O mil 298 decesos, 
la diabetes mellitus fue la segunda causa con 8 mil 761 casos, y el tercer sitio es el COVID- 
19. 

En 30 años, en Guanajuato se redujo la tasa de mortalidad infantil, al pasar de 35.6 
defunciones por cada 1 mil nacidos vivos en 1990, a 10.2 en el 2020. Además, en este 
mismo periodo, se redujo la razón de mortalidad materna de 101.9 a 32.9 mujeres por cada 
100 mil nacidos vivos. Una mayor infraestructura, el aumento y profesionalización del 
personal, así como la mejora continua de los estándares de salud han dado estos 
resultados. 
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Guanajuato ocupó en 2020, por segundo año consecutivo, el primer lugar a nivel nacional 
en el Índice Estatal de Capacidades para el Desarrollo Social, IDES, con 93.74 por ciento; 
dicho índice refleja la capacidad de cada entidad para implementar políticas de desarrollo 
social efectivas, abiertas y participativas. También es primer lugar nacional en la plataforma 
de México Rumbo a la Igualdad, elaborada por el Instituto Nacional de las Mujeres, 
INMUJERES, y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres, ONU Mujeres, la cual mide el avance de los estados en 
incorporar la perspectiva de género en sus programas, en sus políticas públicas, así como 
en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

Guanajuato se mantiene como el estado con el mayor número de organismos de la 
administración pública estatal certificados en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFl-2015 
en Igualdad Laboral y No Discriminación, distinción que entregan el INMUJERES, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación. 

2.4.3 Empoderamiento social 

Sobre las viviendas que no disponen de energía eléctrica, se observa también una mejoría 
en dicho indicador; se pasó de 1.58 por ciento en 201 O a 0.40 por ciento en 2020, lo que 
representa una disminución de 1.18 puntos porcentuales. 

En la entidad se avanza en la disminución de las personas en pobreza extrema pues se 
redujo en 4.2 puntos porcentuales en el periodo de 2010 a 2018, de acuerdo con el 
CONEVAL; esto significa que más de 216 mil personas dejaron la condición de pobreza 
extrema y mejoraron su calidad de vida. De igual manera en el mismo periodo disminuyó 
la población que se encuentra en pobreza pasando de un 48.5 por ciento a un 43.4 por 
ciento, esto significa que más de 116 mil habitantes dejaron esta condición. 

Tratándose del rezago en materia educativa de la población de 15 años y más, aumentó el 
número de personas con educación básica concluida, al pasar de 50.22 por ciento a 66.55 
por ciento en 1 O años; es decir, 16.33 puntos porcentuales más. 

En materia de analfabetismo, el porcentaje de personas de 15 años o más que no sabe leer 
ni escribir disminuyó del 8.18 por ciento en 201 O a 5.28 por ciento en 2020, es decir, 2.9 
puntos porcentuales menos. Es por ello que Guanajuato se ha posicionado en el primer 
lugar de Usuarios que Concluyen Nivel, UCN, en primaria y secundaria de acuerdo con el 
Instituto Nacional de Educación para los Adultos, INEA, lo anterior, permite que estas 
personas se incorporen al desarrollo social y económico y se coloque bandera blanca en 
analfabetismo en varios municipios. 

Se tuvo una disminución de 5.9 puntos porcentuales en el indicador de viviendas que no 
disponen de drenaje, pasando de 8.99 por ciento en 2010 a 3.09 por ciento en 2020. En 
cuanto a las viviendas que no disponen de excusado o sanitario, se mantiene una tendencia 
favorable a la baja, ya que se logró pasar de 7 .62 por ciento en 201 O a 2.56 por ciento en 
2020, lo que representa una disminución de este indicador en 5.06 puntos porcentuales. 

ciento en 2020, lo que contribuye a mejorar las condiciones de higiene y salud de la 
población. De igual forma, se cuenta con más casas que tienen agua entubada de la red 
pública; se pasó de 8.05 por ciento en 201 O a 2.71 por ciento en 2020, una mejora de 5.34 
puntos porcentuales. 
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Destaca que, en los últimos tres años, la matrícula de técnico superior universitario y 
licenciatura se ha incrementado, para llegar a un 33.5 por ciento de cobertura, lo que 
significa contar con profesionistas competentes y comprometidos con el desarrollo del 
estado. 

• Preescolar: 67 .3 por ciento 
• Primaria: 102.3 por ciento 
• Secundaria: 92.8 por ciento 
• Media Superior: 

"" Cobertura (Escolarizada y Mixta) 69.3 por ciento 
"" Cobertura (Incluye no escolarizada) 72.3 por ciento 

• Superior (Licenciatura incluye modalidad no escolarizada): 33.5 por ciento 

De acuerdo con los registros de la Secretaría de Educación de Guanajuato, SEG, las 
coberturas en el ciclo escolar 2020-2021 fueron: 

2.5.1 Cobertura, oferta y permanencia escolar 

Para seguir consolidando la Grandeza de Guanajuato es necesario ofrecer no solo 
cobertura e infraestructura educativa, sino una educación de calidad para todas y todos 
acorde a las necesidades futuras del estado, la cuales respondan al momento actual, con 
el claro objetivo de que nadie se quede fuera y nadie se quede atrás. 

Según los datos del Censo 2020, el grado promedio de escolaridad de la población de 15 
años y más es de 9 años, cifra que supera a la de 201 O que registró 7.7 años. 

2.5 Diagnóstico del Eje Educación de calidad 
En Guanajuato, la educación es la fuerza que impulsa nuestro presente y diseña nuestro 
futuro. 

Las personas son la verdadera riqueza de Guanajuato, por eso el enfoque en el desarrollo 
humano y social que fortalezca su empoderamiento, la autogestión de la sociedad civil y el 
entorno familiar. 

Además, es el estado mejor evaluado en el Índice de Fortalecimiento Institucional 
implementado por la Secretaría de Bienestar. Este Índice permite conocer el avance que se 
tiene en materia de institucionalización de las acciones de prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres en las entidades federativas. 

En cuanto a las remesas, en 2019 ingresaron al estado 3 mil 300 millones, un 8.5 por ciento 
del total nacional, lo que coloca al estado en tercer lugar. En el año 2020 se registró un 
aumento del 5 por ciento que se estima en aproximadamente 3 mil 500 millones de dólares 
que provienen de los connacionales en Estados Unidos de América. Los municipios que 
reciben más ingreso por remesas son Celaya, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, lrapuato, León y San Luis de la Paz. 
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Actualmente Guanajuato se encuentra en la posición número ocho de los Juegos 
Nacionales CONADE (antes Olimpiada Nacional) y en la posición número siete de la 
Paralimpiada Nacional. 

De nuestros 196 seleccionadas y seleccionados estatales del deporte adaptado, 41 por 
ciento lo conforman niñas y jóvenes mujeres. De igual forma, la selección se integra por 44 
deportistas con alguna discapacidad. 

El deporte es un elemento imprescindible para mantener el bienestar físico y emocional de 
las personas, propicia el trabajo en equipo, la resiliencia, el cumplimiento de 
responsabilidades y respeto. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato administra y opera quince instalaciones deportivas 
que ofertan infraestructura para 21 disciplinas deportivas en seis municipios. 

2.5.2 Deporte y activación física 

En Educación Básica la ausencia se estima en 2 mil estudiantes, en Media Superior de 
escuelas públicas, en 4 mil 600 y casi 13 mil de escuelas privadas. 

En cuanto aprovechamiento, al finalizar el ciclo escolar 2019-2020 en primaria aprobó el 
99.9 por ciento del alumnado, en secundaria el 97.5 por ciento, así como el 81.7 por ciento 
en Educación Media Superior, EMS. 

Actualmente, en Guanajuato se cuenta con 181 instituciones de educación superior, de las 
cuales, 129 ofrecen planes de estudio de ingeniería. Adicionalmente se imparten 196 
carreras asociadas a la Industria 4.0 y 494 programas de posgrado. Hay 88 de ellos dentro 
del Padrón Nacional de Posgrados de Calidad. 

Como consecuencia de la pandemia por COVID-19, se estima que en Guanajuato poco 
menos de 20 mil estudiantes de diferentes niveles están ausentes en su educación a 
distancia. 

En Guanajuato es necesario seguir el impulso de las vocaciones en las áreas de Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas, STEM, como una fuente esencial para nutrir de 
talento humano a la Industria 4.0 y la mentefactura. 

• La matrícula, con respecto al ciclo inmediato anterior, disminuyó de la siguiente 
manera: En nivel preescolar, 17,416 estudiantes no se acercaron a solicitar la 
prestación del servicio educativo. Para el caso de nivel primaria la cifra fue de 8,343 
y en Media Superior (en todas sus modalidades) de 17,464. 

• Cabe mencionar que, en este último nivel, también disminuyó la absorción, que 
pasó de 98.8 por ciento a 91.2 por ciento, es decir, 7.6 puntos porcentuales. 

Los indicadores educativos que mostraron impactos por la pandemia COVID-19 en el ciclo 
escolar 2020-2021 son: 
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2.6 Diagnóstico del Eje Economía para todos 
Guanajuato cuenta con una economía diversificada que mantiene liderazgo nacional en 
distintas cadenas de valor de gran tradición y reconocimiento mundial, como son productos 
agrícolas, alimentos, calzado, turismo, químico, automotriz, metal-mecánico, entre otros. 

La educación, la cultura y el deporte contribuyen a la Grandeza de Guanajuato. 

• Festival Internacional Cervantino 
• Feria Estatal de León 
• Festival del Globo 
• Rally Gto 
• Guanajuato lnternational Film Festival 
• Feria Nacional del Libro de León 
• Encuentro Estatal de Teatro 
• Bienal Oiga Costa 
• Festival de Bach 
• Festival Madonnari 
• Seminarios del Fondo para las Letras de Guanajuato 
• Foro Virtual del Libro 
• Festival de la Fresa 

Entre sus eventos más importantes se encuentran: 

• 50 Casas de Cultura 
• 192 Bibliotecas Públicas 
• 2 Ciudades Patrimonio 
• 6 Pueblos Mágicos 
• 1 mil 400 sitios identificados con vestigios arqueológicos 
• 6 mil 538 edificios con valor patrimonial 
• 61 museos 
• 21 espacios escénicos 
• Más de 70 galerías y librerías. 

La cultura es la gran embajadora de Guanajuato ante México y el mundo, donde el legado 
histórico convive con recintos de última generación y nuevas dinámicas. El estado cuenta 
con: 

2.5.3 Arte y cultura 

Dieciséis deportistas de alto rendimiento han recibido apoyo directo en su proceso de 
calificación a Juegos Olímpicos y Paralímpicos Tokio 2020. De ellos, seis deportistas se 
encuentran clasificados a estas justas deportivas de talla internacional. 
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El campo es motor de la economía. Actualmente, Guanajuato ocupa el primer lugar nacional 
en producción de brócoli, coliflor, lechuga y zanahoria, lo que equivale al 47 por ciento del 
valor de la producción total del país y representa más de 3 mil 777 millones de pesos. 

2.6.2 Sector agroalimentario 

En cuanto a infraestructura instalada, con la participación de inversión privada, el estado 
cuenta con una red de 39 parques industriales, que tienen una superficie de más de 6 mil 
hectáreas, a los cuales se suman 8 parques tecnológicos y 9 centros de investigación, en 
los cuales laboran más de 1 mil 500 investigadores y tecnólogos; de ellos, 1 mil 104 forman 
parte del Sistema Nacional de Investigadores, SNI. 

En lo referente a las exportaciones, a causa de la pandemia, se registró una contracción 
del -4.1 por ciento en el valor del año 2020, lo cual representó una participación del 6.4 por 
ciento en el total de las exportaciones a nivel nacional, con un valor de 23 mil 714 millones 
de dólares, que lo ubicó como el sexto estado exportador y primer lugar de los no 
fronterizos. 

Además, el estado ocupa el segundo lugar nacional en valor de la producción automotriz 
con 392 mil 61 millones de pesos. Este sector superó las 675 mil unidades vehiculares en 
el 2020, que representó un crecimiento del 5.7 por ciento en comparación con 2019, de 
acuerdo a la Encuesta del Sector Manufacturero del INEGI. 

En cuanto a recuperación de empleo, de casi 50 mil empleos formales perdidos a partir de 
la contingencia sanitaria, se han podido recuperar cerca de 27 mil a mayo de 2021. 

En 2020, la industria manufacturera registró una contracción del -6.5 por ciento y el sector 
construcción -17.5 por ciento, de acuerdo al ITAEE. A pesar de ello, Guanajuato ocupa el 
cuarto lugar en producción manufacturera. 

Conforme al estudio sobre la Demografía de los Negocios 2020 por parte de INEGI, el 
estado se encontró por debajo de la media nacional en cierre de unidades de negocio y por 
arriba en la generación de nuevas empresas. Por cada 20 unidades de negocio que 
cerraron, otras 13 nuevas empresas se abrieron en el mercado. 

Durante el cuarto trimestre de 2020, la Población Económicamente Activa, PEA, fue 
superior a 2 millones 656 mil personas, de las cuales, más de 2 millones 517 mil estuvieron 
ocupadas. 

En 2020, Guanajuato registró un decrecimiento en el Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal, ITAEE del -7.1 por ciento, en referencia al 2019. Con este nivel, el 
estado se colocó en el décimo tercer lugar a nivel nacional. 

Guanajuato es la sexta economía de México, por su contribución al Producto Interno Bruto, 
PIB, nacional. Asimismo, ocupa el sexto lugar por el número de unidades económicas con 
242 mil 534 y se ubica en quinto lugar en personal ocupado y producción bruta total, 
conforme a los resultados del Censo Económico 2019. 

2.6.1 Empleo y producción 
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6 Datos abiertos, cierre de producción agrícola 2020, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquero, 
SIAP. 
7 Servicio de información agroalimentaria y pesquera, (SIAP), Guanajuato infografía agroalimentaria 2020 

2.7 Diagnóstico del Eje Desarrollo ordenado y sostenible 
En Guanajuato, se trabaja para fortalecer el cuidado y preservación del medio ambiente y 
el ordenamiento sustentable del territorio. 

• 5 zonas arqueológicas 
• 6 Pueblos Mágicos 
• 2 Ciudades Patrimonio de la Humanidad 
• Recintos para la realización de congresos, convenciones y eventos de corte 

nacional e internacional 
• Diversos productos y atractivos turísticos 
• Infraestructura en materia de servicios y conectividad. 

Entre las fortalezas de la entidad se encuentra la diversidad de su oferta turística, la cual se 
sustenta en: 

Fuente: Elaboración propia con información de DAT ATUR-SECTUR y perfil del visitante al estado de 
Guanajuato 2020. 

Indicador Variación anual Variación 2020-2021 
2019-2020 (enero-mayo de cada año) 

Ocupación hotelera -54% -11 % 
Visitantes -52% -3% 
Derrama económica -53% -32% 

Tabla 8: Comportamiento del sector turismo en Guanajuato. 

La pandemia por COVID-19, provocó una caída en el sector turismo cuyos efectos se han 
mitigado, según se aprecia en la siguiente tabla: 

2.6.3 Turismo 

Guanajuato es el séptimo lugar nacional en la producción total del país, con más de 11.3 
millones de toneladas de productos agropecuarios y pesqueros cada año7. 

Además, es el segundo lugar nacional en producir ajo y espárrago, es decir, el 13 por ciento 
de la producción en México que corresponde a 1 mil 730 millones de pesos6. 

La industria agroalimentaria es el segundo clúster más importante del crecimiento 
económico del estado. Esta actividad genera importantes ingresos para los participantes de 
las cadenas productivas del sector primario. 
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8 World Wide Fund for Nature, WWF, y Boston Consulting Group, BCG. 

Respecto a cambio climático, la temperatura media anual en Guanajuato se incrementó de 
1.07 ºC a 1.11 ºC en el periodo de 1901 a 2019. Se identifica que dichos incrementos 
afectan los ciclos de lluvias anuales, concentrando una mayor cantidad de lluvia en pocos 

2. 7.2 Cambio climático 

Con base en las mediciones realizadas en el Subsistema Estatal de Información de Calidad 
del Aire, SEICA, operado por la SMAOT, se tuvo una reducción considerable de 
contaminantes en el aire durante el 2020 en comparación con 2019: 

• En partículas menores o iguales a 10 micrómetros, PM10, se disminuyó un 30 por 
ciento promedio la cantidad de días por encima del valor de la norma; 

• En el cumplimiento normativo de ozono, 03, León redujo en un 100 por ciento el 
número de días por encima del valor de la norma, al reducir de 1 O a O, seguido de 
Celaya con 60 por ciento, Silao de la Victoria con 50 por ciento, Salamanca con 23 
por ciento e lrapuato con 22 por ciento. 

Por otra parte, al 2020 se identifican 44 sitios de disposición final, de los cuales 29 cumplen 
con la norma y en ellos se deposita el 84 por ciento del total de residuos sólidos urbanos, 
RSU, de acuerdo a la SMAOT. Diariamente en la entidad se generan aproximadamente 31 
mil toneladas de residuos de manejo especial y 3 mil 852 toneladas de RSU. 

A nivel internacional, en 2020 se reportó un aumento en el número de alertas de incendios 
en un 13 por ciento comparado con 20198. De acuerdo a las estadísticas de la Comisión 
Nacional Forestal, CONAFOR, Guanajuato ocupa el sexto lugar con menos incendios 
forestales en 2020 y el quinto con menos superficie afectada. 

El Sistema de Monitoreo de la Calidad del Aire del Estado de Guanajuato, SIMEG, atiende 
al 66 por ciento de la población con cobertura en 1 O municipios del corredor industrial y es 
considerado entre los mejores del país. Guanajuato es uno de los pocos estados que 
genera su propio inventario de emisiones. 

Los asentamientos humanos presentaron un incremento de 14 mil 995 hectáreas; la 
superficie destinada a la agricultura tuvo una disminución de 1 O mil 770 hectáreas, así como 
la superficie de pastos tuvo una disminución de 14 mil 462 hectáreas. Otro problema que 
afecta los recursos naturales son las plagas y enfermedades, donde se estima que se tienen 
15 mil 84 hectáreas afectadas. 

El estado cuenta con 23 Áreas Naturales Protegidas, ANP, estatales, 6 municipales y 3 
federales, las cuales ocupan poco más del 20 por ciento del territorio. En ellas se ubica 
cerca del 98 por ciento de la biodiversidad. 

Guanajuato tiene condiciones ambientales privilegiadas: por su ubicación, relieve, suelos y 
climas. No obstante, y conforme al análisis comparativo de las imágenes de satélite 2009- 
2018 elaborado por la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial de 
Guanajuato, SMAOT, se detecta que su patrimonio natural se ha visto afectado por 
deforestaciones como resultado de cambios en el uso de suelo. 

2. 7. 1 Condiciones ambientales 
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9 Actualización del Diagnóstico Climatológico y Prospectiva sobre Vulnerabilidad al Cambio Climático en el Estado de 
Guanajuato. 

• 89.9 por ciento con concreto asfáltico 
• 3.8 por ciento cuenta con concreto hidráulico 
• 1.3 por ciento con empedrado 
• 5 por ciento está revestido 

La infraestructura carretera contribuye de manera significativa en el desarrollo de las 
ciudades y comunidades, gracias a que facilita la movilidad de bienes y servicios. En 2020, 
el estado tenía 2 mil 855 kilómetros de caminos bajo su responsabilidad, de acuerdo con la 
siguiente distribución: 

Pese a la pandemia, el sector de la construcción siguió adelante. Al cierre de 2020, se 
acrecentó el valor de producción generado por las empresas constructoras en la entidad, 
para un total de 17 mil 807 millones 760 mil pesos, con un promedio de 22 mil 4 79 empleos 
mensuales. Guanajuato se colocó en la segunda posición a nivel nacional, de acuerdo con 
la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras. 

2. 7.4 Infraestructura y conectividad 

• El servicio de agua potable en la entidad tiene una cobertura del 96.96 por ciento 
con respecto al 96.3 por ciento de la media nacional. 

• La cobertura del servicio de drenaje es del 96.51 y la media nacional de 94.30 por 
ciento. 

De acuerdo al Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, 
PEDUOET, 2019 se presenta un índice de urbanización del 69.9 por ciento, lo que se 
traduce en problemas ambientales, de movilidad, así como en la insuficiente provisión de 
servicios públicos y un importante déficit en viviendas. 

En cuanto a servicios públicos, el estado cuenta con coberturas superiores a la media 
nacional, según datos del Censo 2020: 

Guanajuato es uno de los cuatro estados en el país que cuenta con un instrumento de 
planeación territorial que integra el ordenamiento ecológico y el urbano-territorial. Mediante 
este, se promueven ciudades y comunidades más ordenadas y sustentables, con menor 
impacto en el ambiente y generando mejores condiciones de vida para la población. 

2. 7.3 Ordenamiento y administración sustentable del territorio 

ciclos de lluvias anuales, concentrando una mayor cantidad de lluvia en pocos días, lo que 
ocasiona inundaciones y, a la par, prolonga los periodos de sequías9. 

En el uso de energías renovables, Guanajuato se posicionó en el tercer lugar nacional con 
mayor número de viviendas que cuentan con calentadores solares de agua, según los 
resultados de la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares, ENIGH 2018. 
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10 Según datos del Sistema de Administración de Pavimentos de la SICOM al cierre del 2020. 
11 Datos Viales de la Red Carretera Administrada por la SICOM. 
12 Con base en el censo de población y vivienda del INEGI 2020. 
13 Registro Público de Derechos de Agua de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con corte a diciembre de 2020. 
14 IMCO (2020), COVID-19: Análisis del plan de reactivación económica del Gobierno federal. 05 de abril de 2020, 
recuperado de https://imco. org. mx/ covid-19-analisis-del-plan-de-reactivacion-economica-del-gobierno-federal/ 

En Guanajuato, se trabaja sin descanso para mantener la confianza de la ciudadanía. 

Guanajuato es referente nacional en materia de transparencia, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción. La medición subnacional del Índice de Estado de Derecho ubica 
a la entidad en segundo lugar nacional con 0.48 puntos en el sub-factor "Gobierno Abierto" 
y en tercera posición en el factor de "Ausencia de corrupción", con una calificación de 0.43. 
Bajo este último factor, se ubicó en el primer lugar de las entidades federativas, en el rubro 
de "ausencia de sobornos", con una calificación de 0.73. 

2.8.1 Transparencia y combate a la corrupción 

2.8 Diagnóstico del Eje Gobierno humano y eficaz 
La pandemia del COVID-19 trajo el reto económico global más grande en la historia reciente 
de la humanidad. Una situación de semejante índole requirió de medidas integrales, 
oportunas, precisas y contundentes. 

En dicho contexto, las recomendaciones de los expertos apuntaron hacia el apoyo directo 
a las empresas para conservar los empleos, diferir el pago de impuestos, acelerar el 
crecimiento del presupuesto en salud, y recurrir al uso razonable de pasivos para reactivar 
la economía, entre otras14. 

El estado se encuentra dividido en 20 acuíferos de acuerdo a la delimitación establecida 
por la Comisión Nacional del Agua, CONAGUA, de donde proviene el 94 por ciento del agua 
asignada para abasto de la población13. 

El principal uso del agua es el agrícola, lo cual genera un desbalance en los acuíferos. De 
acuerdo a los resultados del monitoreo piezométrico de los acuíferos realizado por 
Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, CEAG, para el 2019 se observó un déficit de 
925 hectómetros cúbicos. 

2. 7.5 Gestión de los recursos hídricos 

En los últimos dos años, las carreteras de Guanajuato en muy buenas y aceptables 
condiciones, pasaron del 88 al 90.5 por ciento 1°. De igual forma, se tienen 435.31 kilómetros 
de carreteras de altas especificaciones11. 

De acuerdo con el Diagnóstico Digital Estatal, a finales de 2020 se contaba con 175 puntos 
de acceso a internet en 107 comunidades de 15 municipios, con ello, el 9.99 por ciento de 
la población en comunidades tiene acceso a internet en espacios públicos12. 
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Por otra parte, en la edición 2019 del Índice de Información Presupuesta! Estatal, llPE, el 
cumplimiento de Guanajuato fue de 100 por ciento, lo que posiciona al estado en el primer 
lugar nacional, de acuerdo al Instituto Mexicano para la Competitividad A.C., IMCO. 

Es importante destacar que Guanajuato mantiene las mejores calificaciones crediticias 
posibles, por parte de las principales agencias calificadoras. 

En mayo 2021 Fitch Ratings ratificó la calificación 'AAA(mex)' en escala nacional y la 'BBB' 
en escala internacional, con perspectiva estable. Entre los factores que determinaron la 
calificación destacan la sostenibilidad del endeudamiento, basado en métricas adecuadas 
de la cobertura del servicio de la deuda; un desempeño fiscal equilibrado; un nivel robusto 
de liquidez y el fortalecimiento de los ingresos locales por la implementación de varias 
reformas fiscales. 

Guanajuato enfrentó una reducción en los ingresos provenientes de la federación para el 
presente ejercicio. De acuerdo con la exposición de motivos del Paquete Fiscal 2021, se 
espera una reducción de más de 4 mil millones de pesos con respecto al pronóstico 2020. 

A raíz de ello, como parte de las medidas contracíclicas implementadas por el estado para 
hacer frente al desafiante entorno económico, se solicitó al Congreso del Estado la 
autorización para contratar hasta 5 mil millones de pesos para financiar diversos rubros de 
inversión orientados a la reactivación económica. 

2.8.3 Finanzas públicas 

El crecimiento de Guanajuato en materia de mejora regulatoria es sostenido, ocupando la 
sexta posición del indicador nacional, elaborado por el observatorio ciudadano en la 
materia. Asimismo, se ha fortalecido el vínculo entre la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, CONAMER, y los municipios del estado. En 2019, de acuerdo con las 
certificaciones que aún están vigentes, logró ser el estado con el mayor número de 
municipios con Certificado del Programa de Reconocimientos a la Operación de Sistemas 
de Apertura Rápida de Empresas, SARE. 

Conforme al diagnóstico sobre el avance en la implementación del PbR-SED, en la edición 
2021, el estado de Guanajuato alcanzó una puntuación de 94.1 por ciento, ubicándolo en 
la primera posición, de acuerdo con la evaluación realizada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, SHCP. 

2.8.2 Gestión pública 

Además, el estado se posicionó en el tercer lugar nacional en el Índice de Transparencia y 
Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades Federativas, con una calificación 
de 95.6 puntos, de un máximo de 1 OO. Así consta en la décima novena edición de la revista 
en consultoría ARegional. 
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Somos el Gobierno del desarrollo integral, incluyente e innovador. 

Somos un Gobierno que trabaja para impulsar el desarrollo integral de la población con 
políticas públicas sostenibles, incluyentes e innovadoras que proyectan el liderazgo de 
Guanajuato y su gente a nivel nacional e internacional. 

Misión 

Guanajuato es el motor del desarrollo y la grandeza de México. 

Guanajuato es un estado que se reconoce por su capacidad de enfrentar y adaptarse a 
nuevos retos, que ofrece condiciones óptimas para el desarrollo social incluyente, el acceso 
a la salud y la educación de calidad, que se basan en una economía sólida, fincada en la 
mentefactura, la atracción de inversiones y la comercialización internacional de sus 
productos. Todo ello, en un entorno de seguridad, respeto al medio ambiente y 
aprovechamiento sostenible de recursos naturales. 

Visión 

En Guanajuato se tiene una visión del futuro para el mejoramiento y desarrollo de la 
sociedad, basada en valores que constituyen la base de las políticas públicas de la presente 
administración y el trabajo coordinado entre las dependencias y entidades que lo conforman 
buscando con ello hacer más eficaces y eficientes los resultados que se entregan a la 
ciudadanía. 

3.1. Filosofía de la administración estatal 

La actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 se elaboró mediante un proceso de 
planeación participativa para definir las prioridades de atención a los retos que enfrenta el 
estado. Este planteamiento estratégico apoya la toma de decisiones en torno al quehacer 
gubernamental que resulta en el conjunto de objetivos, estrategias y metas de mediano 
plazo a cumplir por el Ejecutivo Estatal y está estructurado a partir de 6 ejes temáticos y 4 
agendas transversales para atender cada una de las vertientes del desarrollo de la entidad. 

3. Planteamiento Estratégico 
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2. Consolidar los certificados únicos policiales a nivel estatal y municipal de manera transversal. 

Estrategia 1.1.2: Implementación de mejoras en materia de evaluación de los operativos de las 
Instituciones de Seguridad Pública. 
Línea de acción ~~~~--~~~----~~~~~--~------~--- 

1. Fortalecer el control de confianza de los cuerpos de seguridad pública promoviendo la atención de las 
recomendaciones y observaciones señaladas en los resultados de evaluación. 

2. Dignificar la función policial en el estado mediante la capacitación continua y equipamiento. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 1.1.1: Fortalecimiento de la operatividad de las policías estatales y municipales. 

Líneas de acción 
""""'""'-"""""'''"'--""'""'""""'' .. '''"'---------··-----·"'·----··- 1. Equipar a las corporaciones de policía municipal para el desempeño de tareas de seguridad y 

vigilancia. 

SSP 

SSP 

1. 

SSP 

, - -· -·----- .. ·-·- 

· ·····--·-----··--'.!!_c:l_ icado~---··-·---·-···---··-···--·--·---···-··-··-·········-····---·····-··-Met~---··--·-----··--·····--··----.!!.~.e...q n sable __ 
Porcentaje de la población de 18 Incrementar de 57% a 62% la 
años y más que identifica a la población de 18 años y más que 
policía estatal, según percepción percibe como positivo el desempeño 
de desempeño. de la policía estatal. Lo anterior implica 

estar dentro de los primeros 5 estados 
----- ·----·--------------~º11_1!!.~()r d~~mpeñ~ _ 

2. Posición de Guanajuato en el Posicionar a Guanajuato entre las 
ranking nacional de las primeras 10 entidades federativas con 
entidades federativas con mejor mejor percepción de confianza en la 
percepción de confianza en la policía estatal entre la población de 18 
policía estatal entre la población años y más. 

-~~ 1ª~íi~~Yrnil~'. 
Porcentaje de personas de 18 
años y más que considera 
insegura su entidad federativa. 

Disminuir de-83 a 79 el porcentaje-de --···--------------··· 
personas de 18 años y más que 
consideran insegura su entidad. Lo 
anterior implica mejorar la percepción 

----------------------------------------~e_11_~rnil._~~edié3__11_9~0_11__¡:¡_L_ _ 

Objetivo 1.1: Incrementar la efectividad y la confianza en el 
sistema de seguridad pública del estado de Guanajuato. 

Alineación a tos ODS 

Línea estratégica: Salvaguarda de la seguridad, la paz, los derechos y el patrimonio de 
la población que habita en el estado. 

3.2 Ejes gubernamentales 
En esta sección se presentan los objetivos, estrategias y líneas de acción con las que la 
Administración estatal enfrentará los retos del entorno, así como los indicadores y metas 
a través de los cuales se verificará el cumplimiento de los objetivos establecidos. 
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Estrategia 1.1.7: Fortalecimiento interinstitucional de la atención a víctimas y búsqueda de personas. 
Líneas de acción 

___ ""..,.,,..,"'""''""""""""'"1~"""'-""--~m=-=•"'"'"'"""'-"""'""''"'~-.""'"""""""""""""',_""""''""""-"~="°""""""""""""""""'"""' """'"'"""""''"""""""'"'"''-"'""''""''"'"""~"''~""'-"""'-"IW%="\%\\\~wi&"ffi\'*'"''•1-\-W1"' 
1. Consolidar la vinculación, operación, gestión y seguimiento con otras instancias públicas en materia 

de atención a víctimas. 
2. Reforzar los mecanismos de comunicación e información a la sociedad en materia de atención a 

víctimas. -·--------~------------------------------------- 
3. (;en~rar e i11Jple11Jentar estrat~gias de búsqueda d~p_~rsonas d~~_ilr~c::idas, 
4. Facilitar la participación de los familiares con las autoridades competentes en las acciones de 

----~9?9Ll.~clª cl~I?.~E.?().11.é'l .. ? ..... ~ .. ~.?.é'IPª·-~~C::icié'I?: .. ---··----···-··--····-···-·· 

2. l_n?tªI¡::¡~ é'lclllé'll1é'l?il1t~lig~11t~? ~111()? c::~11t~()?P~11itenciarios del estado. 
3. . Promover la participación de las personas privadas de-ia!Tbertad eñ-activiciaci"es proé:!Udivas rnediáñte 

acuerdos de colaboración con la Iniciativa privada.·----------·-·- 
4. Fortalecer al personal operativo que realiza la función de guarda y custodia. 

Estrategia 1.1.6: Consolidación del modelo de reinserción social para las personas privadas de su 
libertad y adolescentes en conflicto con la ley penal. 
Líneas de acción 

1-_-R;forzar 1a ore~ración de 1os'-;;quipos de inhibición de 1os centros penrtencii'rios cie1 est:ido. 

3. ·otorgar asesoría para la conformación de uílTé:lades .. lñterñas--de Profocdóñ civil e impartfr 
______ C::ªPªc::itªc::i<:>!1~? ~1111Jªt~riª cj~ pr()t~c::c::i<?11 giyil -----------···-··-··· ..... . ... 

4. Fomentar la cultura de la prevención, protección y autoprotección ante fenómenos perturbadores de 
___ ()rig~11.11ªtL1rªtYªritr()p()g~11iC::(), --·---------····-····· 

Estrategia 1.1.5: Fortalecimiento del sistema estatal de protección civil basado en la gestión integral 
de riesgos. 
Líneas de acción 

__ ._. ~"1'itWMil"-"""""''"'"";-'1i'°'~~<~,"--""""-"W.1<'\1'-=~="'""'""""'°'"""°""""""°"""'""-'1":!t1".''l'""*'~"C'""'"" \-~'°''""'"""''"""""'%~''-."'=%~""'~""-""--"1"""'-"ii.-'='Wii'IL"1=<=!.<1=1"~" 
1. Realizar inspecciones para identificar puntos de peligro y zonas de riesgo de origen natural y 

antropogénicos. 

3. Incrementar los sistemas de videovigilancia en el estado. 

Estrategia 1.1.4: Incremento del uso de tecnologia y la inteligencia para la prevención y el combate al 
delito. 
Líneas de acción 

-1-.~c;;~~¿;jfd;i~l;i·~¡¡~¡;~·cia·a~·¡~~~~t~;;;;;;a;~ergencia 9-1-1, 075 y denun~i~-~¿,-;:;¡;;~~689~~·--·-~··-· 

2. Implementar sistemas tecnológicos para integrar basesde-datos-enmateria de seguridad pública. 

4. Apoyar en la coordinación operativa para seguridad y emergencia a los tres órdenes de Gobierno a 
través de la tecnología y modelo operativo del C5i. 

3. Generar un sistema de evaluación de las estrategias de seguridad implementadas en cada municipio. 

1. Consolidar la operación del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 
- ·:r· -Establecer convenios de coordinación y co1átioracTón··c;or;-¡05-95tacios vecinos. 

Estrategia 1.1.3: Consolidación de los mecanismos de comunicación y coordinación entre los órdenes 
y poderes de gobierno en materia de seguridad. 
Línea de acción 
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SG 

SG 

1. Posición de Guanajuato en 
el Ranking nacional 
respecto a las entidades 
con mayor registro de 
nacimientos en el primer 
año de vida. -2~---PorcentaJecie. 
asentamientos humanos Incrementar en 11 % los asentamientos 
susceptibles de ser humanos susceptibles de ser regularizados. 

~~--~~~Jl!.:llar_izad~.-~'!.~Lest~.<!~.~-~-~~-~--· 

Objetivo 1.3 Garantizar la seguridad jurídica de los 
guanajuatenses y de la población que habita en el estado. 

Meta ·1r1CiiC:aCio_r_···~~~~~- 
Posicionar al estado de Guanajuato dentro de 
las 5 entidades con registro oportuno de 
nacimientos. 

Alineación a los ODS 

Estrategia 1.2.3: Generación de información para la prevención social de las violencias y la 
delincuencia con un enfoque innovador e incluyente. 
Líneas de acción ---"""""""'~""""'-· --~-~,~--""""'~~,,~=-··-~~--------~~---"-...,.,""--'""""_"_.,,_,,,,_,.,..., __ ~"'" __ ,,,, __ "" 

1. Desarrollar estudios y diagnósticos como instrumentos para incidir en la toma de decisiones en materia 
de seguridad ciudadana, prevención de la violencia yladelincuenc:ia. 

~2~. --Desarrollar y operar el Sistema Estatal de EvaluaC:i611, Segl.Jlmiento-yEstaclística Crirl1il101élgica, C:orl1o 
- - insumo para generar información en materia dei ¡;eigu_l"idad yprevei11~ó11_, 

2. Colaborar en la recuperación, mantenimiento y control de espacios públicos para la disuasión del 
- C:()m.P().rt.élm.i.E!_l1t() __ §11ti_!>()C:iC1.1 Y reic!uc:c:i.é>11 clE! .. fac:t()r_ei_s c!E!.Ei.E!~9(), --·-··-·--·· --···· 
---~'-- .. 1 .. mPIE!.mE!nt.ci.r_pr()gr§m.él.!> .... PCl.íél ... PrE!YE!.11.ir ... 1Cl.Y.i.()IE!.n.c:iC1 .. c!~g_~.l1.E!r..()_E!íl.l.9!>.c!.iYE!r.~()~ ..... E!11t()rl1()!>clE! ..... 1é:lvic!C1 !>()C:iCll., 

Estrategia 1.2.2: Fomentar la cultura de la prevención de la violencia en los ámbitos social, 
comunitario, situacional y psicosocial. 
Líneas de acción 

1. Promover el aut-¡;~~idado, ci:ilt~-;:-¡;;~¡~~a, valores' universales y equidad de- géner;;-para-~;j'"~7~Tl~~-- 
vínculos sociales, saludables de legalidad y convivencia pacífica. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 1.2. 1: Fortalecimiento de Jos mecanismos de participación ciudadana para la prevención del 

delito. 
Líneas de acción --·-·-'"'*'""'""'*''--'==i"'---· -~"*'-·· ----"''*'""""' __ ,,_.,._~-""""""~'""'..__ ~""""""""'"'""'*"''"''''"_""_, ,~""~---'*-- 

1. Favorecer la participación de la sociedad en iniciativas que promuevan la cultura de la paz y la 
prevención social de la violencia, 

2 ... Consolidar mecanismos de vinculadélll C:oll las Ürga.mzaciollesdeTa-Sodeclacl Civil espedalizaclas ell 
la prevención social de la violencia. ----~---~~--~-·-· 

3. Promover entornos de legalidad y convivencia pacífica a través de actividades relacionadas con la 
__ autopr()tección, denuncia, gestión participatiya y r~s_()ltJ_C:iQll_~CQr)fl_ictos ein el ámbito comunitario, 

4. Coadyuvar con los municipios en la celebración de sesiones de los consejos municipales de consulta y 
_ ···-·····J'§rti<::_ipé)(:ié>l1 C:ill.clélclélnél .. : ------------ 

SSP 
porcentaje de personas de 18 años y 
más que considera insegura su 
colonia o localidad. 

personas 
años y que considera 
insegura su colonia o localidad 

cada 100 mil habitantes de 18 

Objetivo 1.2: Consolidar la prevención de la violencia 
y la delincuencia con la participación social. 

Alineación a los ODS 
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. __ t _f()rtéll~c:~r.lél C:()<:>rcii11él<:ic)11 C:()lll()?ml1n_ic;ipi()?.Pélrél.E€l[()_~élLlas ~~.§.<:!9.él.c!~?ill?titljc;i()lléll~? el~ 9~?tic'.>11: 
2. Garantizar la coordinación con los órdenes de gobierno para atender los asuntos sociopolíticos de 

······-··········.9().'!1P~.t-~.íl<?iél €l.?tél.t.ci .. 1 .. :....... . ·····················-······--·········-···--······························· 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 1.4.1 Impulso a la coordinación y cooperación entre instituciones públicas. 

Líneas de acción 
--w---·~"IWii'·"'.,;""''''"""'1~-----:w>"-_,..."""~'"""-""' 

institución confiable. 

SG 
Incrementar del 49.8 al 55 el 
porcentaje de población mayor de 18 
años que identifica al Gobierno del 
Estado como una institución confiable. 

Objetivo 1.4: Asegurar la atención efectiva y coordinada a las 
demandas sociales y el ejercicio de los derechos de la población. 

Meta Indicador 
1. Porcentaje de Población Mayor 

de 18 años que identifica al 
Gobierno del Estado como una 

Alineación a los ODS 

3. Gestionar la entrega de títulos de propiedad de tierra a familias de escasos recursos que aseguren y 
promuevan el desarrollo del patrimonio familiar, . --~~~~-·····--·-···· 

Estrategia 1.3.4: Garantía de la certeza jurídica del patrimonio de la población que habita en el estado 
a través de la regularización en la tenencia de la tierra. 

-..!:l!!~~-~-~!:.~C?~~!l-.~~-------··---·-·---·-····--------------· .-------·,,--·---·-·~·-····· 
1. Impulsar la profesionalización de las autoridades municipales en las acciones de la regularización en 

la tenencia de la tierra y aplicación efectiva de la normcitiyidéjd, 
2. .. Impulsar la firma de convenios colaboración para integrar expecfle-n.tesde regulariZ:ac:ión ele la fenenc:iél 

de la tierra. 

Estrategia 1.3.3: Fortalecimiento de la gestión de los actos que otorgan certeza jurídica en el 
patrimonio de la población que habita en el estado. 
Líneas de acción 

-- -1 _~-1nn~r en;T~;~s i~torm'titi~~~-q~-~fu'alif~-~- 1os procesos de 1os servici;-;que· se 0T;;;:9~~-;;·1~·- 
-·-···········r~gi?tr()? p9~1ic;()?,....................................................................................................................................................................................................................... . . .. 

2. Impulsar acciones para reforzar la identificación y control de vehículos que circulan en el territorio 
··-- .~?téltélL.m~ciiél11t~~1 .... r~gi?tr()Y(()élC:tl1élli:z:él<:ic'.>11ci~dat~------······ 
..... L .. 9()11?()1ici_élr .. 1él .... f>léltélf()rmél .... ci.~ ... Al~rtél? .. B~gi?tréll.~.?g~11.~r..acl.él?.ci~.rll.()Y~mi~11t<:>?in.m()_~i.l_iélri()?- 

Estrategia 1.3.2: Garantía del Derecho a la Defensa Pública. 
Líneas de acción ·-----------------------··-·---- 1. ¡:>rofesion9lizar a las personas defensoras públic¡:¡s. 

--2. ªrindar servicio? de defensa mediante mocjelos d~gE:;_sti_c)n~~tl~=ª~Q?,_J>resenciales y a distancia, 
-·3_· ..... f>r()p()11~r ljr19_ cic;tljéjli:z:él<:ic)n cj~I mélrC:() n()rméltiy() __ gt,.1~!:§9.LJ!.a_@.. def~ll~()ríélP9~1i<:él: 

2. Implementar sistemas informáticos que faciliten los procesos de los servicios que se otorgan en el 
_ _Registro (;ivil. . ~-~·-··---~~·-··· .... 

3. Incrementar la cobertura de los servicios del Registro Civil y estrategias que permitan reducir el 
subregistro de nacimiento en el estado, 

-·4.-Modernizar la atención de las notificaciones y comunicaciones electrónicas a efecto de cumplimentar 
_____ lcis resolucionesjudiciales del ~stado civil de l9s ~~r_SQn_a.§_:.~~~·-···-·. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 1.3.1: Innovación en la gestión de los actos del estado civil que garantizan certeza jurídica 

con enfoque de Derechos Humanos. 
Líneas de acción 

---- --· -·-'""-_,,,'"""'~~-~--~-'-"""""""""'-"''""""-· -'°"""-· __ ,,,_,_,,. ""' >.- ·"""'""*'~"""""""""''-''°""'"""'""*''""'-"""'""-"''"""""'--~m-eo-- 
1. Impulsar las reformas a la normatividad para garantizar el enfoque de Derechos Humanos. 

SG Incrementar en 34% los predios rústicos 
susceptibles de ser regularizados. 
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Estrategia 1.5.2: Fortalecimiento de la cultura laboral en la entidad con respeto de la normativa laboral 
y enfoque incluyente y de igualdad. 
Líneas de acción 

-~-~L~-·----'--~~tY[~~~~'[I;?~~~-9_tQ~T~_~g¡~~~~~~~-M~t~~ ~9_Q~~~L----~ """~'=""""""'""""""'"'--~-M---"'-"'"'---"'¡""""''- 

2. Fomentar el respeto a los derechos y obligaciones de la normativa laboral por los centros de trabajo, 
_trabajadores y sus sindicatos, _ -~--~~--~ _ 

3. Fomentar en los sindicatos activos el cumplimiento de sus obligaciones legales, la atención 
permanente a sus agremiados y el diálogo con los centros de trabajo, para favorecer, prevenir, 
disteinc:fer y reisolyeir conflictos laborales _colectivos, 

4. -- Impulsar el modelo de normalización, capacitaciónycertificaClón-eninateria laboral a las personas 
·············--t~~~~J~9c::>~"!~! ~_i __ r:i_9 __ i_~_"!.~c::>~ XJ?.~-~-~c::>.r:i~~ 9~ fc::>~r:!1."! E~.~~~-11-9l.Y.. ~~-!.~t-~r:i-~~---·-··-········ 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 1.5.1: Fortalecimiento de la procuración e impartición de justicia laboral en el estado . 

• .,...!-íne~-~J:l.~.~~.C:!.~!! •• _. ~--- __ ------ ~---------·-····--··-· 
1. _íyl_E)j()rélr l()s __ pr()C:€l!>()!> élc:frllit1i?tréltiy()§ deiJr11pélrt_ic:_i<?11c:fei.i(J?tic::lél.lél.b_s>~_élll:>éll()_E)st~nd9rei?_internél<:;i()l)éll€l.?.:. 

--2.- lr11p(Jls9r _lél __ r11ec:f iación yc;onc;ili9c:;i<?neinc:;9r11in9cjé) élL€l?()l\f_€lLC::()l1~ic:;t()_5-_cf.El r11aneira efectiv9, 
----3~-- Homologar los procesos para la mejora de los servicios administrativos de la Procuraduría de la 

_ Qefensa delJrabajo, . ------~---- 

SG 

SG 
Incremento sostenido del 5% anual de 
convenios fuera de juicio 

SG 

___ M_eta 
Incrementar en10% la conclusión de 
juicios laborales representados por la 
Procuraduría de la Defensa del 
Trabajador sin mediar revocación. 

____ ,_,.,.,,,_,_,,,,, .. _,~ 

Indicador 
1. Porcentaje de juicios laborales 

representados por la 
Procuraduría de la Defensa del 
Trabajador que fueron concluidos 
sin mediar revocación. 

-2-.-variaciónporcentua1 de ·----------· 
convenios de trabajo que evitan la 

____ _generació~~~itigio.:_ _ 
3. Porcentaje de centros de trabajo y 

sindicatos que con la 

Objetivo 1.5: Fortalecer la paz laboral en la entidad. 
Alineación a los ODS 

Estrategia 1.4.3: Promoción de la cultura cívica democrática. 
Líneas de acción 

-- ~---·"'"-""'"""""""""",.._"'~'""""'"'"""""~-'1R-'""~""'""""'"'""-- "---· ·""'"""""'"""""""""'"""'_¡¡;,,,,,,,_"'""""~"'""'""'-----~ 
1. Promover la participación ciudadana en las instituciones democráticas y en la construcción de la cultura 

__ de la paz, _ . __ _ _ 
2. _ For11entar entre la población valores que r11otiven suparticipaciqnpara el desarrollo cor11unitario, -:r-· Involucrar a las organizaciones de la sociedad Civil en falagenda c:le promoción de paz, ciudadanía y 

Estrategia 1.4.2: Atención oportuna y contención de los posibles conflictos políticos. 
Líneas de acción 

--1 _-8;ñe'"rar. inf;rmación.parald-;;ñtifi~aíia;ñ~~SiCiades, riesgos y a1ternati;as d~-5~iüció;r;;8'f;rtaiew 
................... _!él .. 9€l?t_i<?l1P()l_ític:él: _ . 
___ L... ,l\tei11c:feir_l()? C:()llflic;t()? p()IJtiC:()!> c;()n_ €lt1f()g(JE) c:feiQ€lr_eic:h.<:>2.tl_l!r11_éll1_()?._€l_i9(Jéllc:félc:f?(J?tél11tiyél, 
----~~- <:3élrél11!i?'.élreiL?.eig(Jir11iei11t()P()?fc:()11rnc:t()pélrél 1él _g()l:J_eiri:iéll:>i!lc:f.élc:f______ _ . . . _. . _ _ .. . .. .. . . 
_:1:_ f¡ri11c:félr ... élteinc:i<?11 i_i:iteigrélL.él lélC:i(JcJélcfélt1íél .... Y ... él __ l()?.§€l_C:t()í€l!>..?.()C:)él_L€l?P-ªíélC:()l1tril:>(J_irél .... 1él g_()l:)eirné)l:)ilic:félc:f, 

3. Promover el diálogo, acuerdos y consensos entre los Poderes del Estado y organismos autónomos 
_______ pfi()ri?'.élllcf() E)I ei?télc:f() c:f€l c:feireic:h() y 1(?!; pr()C:€l!>()!>cf€l.9.S'~.€l~t1ªb]!i_c:f~ __ cf€lrl1()C:í~tiC:él: 
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Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 2.2.1: Fortalecimiento de la infraestructura básica a la población del estado de Guanajuato. 

Líneas de acción 
---·-· -------- --- ""'-:--- ~---·~---· \llO.., '' ·--- -·.l'll'.~"-· --~----···- 

SDSH 

SDSH 

·------- ----~- -~- --------------------- 
1. Posición de Guanajuato en el Mantener a Guanajuato por debajo de la 

ranking nacional de porcentaje de media nacional en el porcentaje de 
población con carencia por población con carencia por calidad de 

----~élli_cj~cj_y_~~P~C:_i()~_cj~l~y~yi~ll<:Jél~ __ espaci()_~-?~l~-~i."'~~~?-~:.. __ 
2. Porcentaje de población con Mantener por debajo de 12 el porcentaje 

carencia por acceso a los de población con carencia por acceso a 
servicios básicos en la vivienda. los servicios básicos en la vivienda. 

----···--·---·-··--···-··""""-'""""'-- -- _,,,, .. ,_ - ---- ---·- _ - "''----·----···-·---·----·-·--····-·-··---···- ~-····------------·--·--------- 

Meta 

Objetivo 2.2: Incrementar el acceso a la vivienda adecuada 
y servicios básicos a la población con carencia en el 

_ est~d_!> __ <!_~_º-l!ét!lc:t1l!c:t!<:l.: --------------·-·-·-··-------- -------------------------------··----------------- 
Indicador 

Alineación a los ODS 

Estrategia 2.1.2: Fortalecimiento de la infraestructura social y comunitaria en el estado de Guanajuato. 
Líneas de acción 

·-r-1.;¡;~-¡';;;·¡;"~~;~¡;~~~ió;;;-;~h~'t;i1itació~ y equ.ipa=.;·¡;;;¡~-d~-¡·;;"' espici~~ p;ri;¡¡·~~~-- -- ---·- 
encuentro social. 

-~Promover ia urbanización y la intrae5tructl.lracie-beneficio comunitario con un enfoque de _ 
inclusión social. 

3. l\'l~iorar el entorno de colonias y corr_:iunidacj~sc;()n un enfoque de identidad y períene11c;ia.: 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 2.1.1: Fomento al desarrollo armónico y equilibrado de las personas, familias y 

comunidades del estado de Guanajuato. 
Líneas de acción 

~-- __ 1. . Fortai;~;;¡~·¡;;·it¡~·¡¡;;~Iói'.i"y·~·~¡~9;;tióf1 ef1tre la p·o~Íi~¡~;;·d~·¡·;·;-~¡¡·d;~~·"·"·~---·--·"·--=·· 
·· ·2:--Fortalecer la participación ciudadana preferentemente dentro de las zonas de atenC::fón- 
________ p_r:!()~itaria_:............................................................................................................................................ ---·········································································································································································································· _ 

3. Favorecer el esparcimiento personal, familiar y de convivencia social en los espacios 
------~<>.rr:i!::'nitarios del estado. _ -------···------ 

2. Índice de-percepción de redes Mantener el índice de percepción de redes --------------- 
sociales. sociales en el grado Medio para el estado SDSH 

-------------------- ------------------º~ GUé')_ll<'l1l!C'lt(?_é')l~Q_?L _ 

SDSH 
Mantener el grado de cohesión para el 
estado de Guanajuato en Alta cohesión 
social al 2024. 

1. Grado de cohesión social para 
el estado de Guanajuato. 

Meta 

Objetivo 2.1: Fortalecer el tejido social con la 
_ _I>~!,ti<;lPé:l<::i_Q!l __ <!~tc:tJ?Ql?lc:t<:;iQ!l<!_E!!él ~!1~<!-~:_____ _ _ 

Indicador 

Alineación a los ODS 

Línea estratégica: Consolidación del acceso a derechos y oportunidades de 
desarrollo de los habitantes del estado con enfoque integral e incluyente. 
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Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 2.4.1: Fortalecimiento de la atención educativa en Ja población de 15 años y más sin 

educación básica (primaria y secundaria). 

INAEBA 
-2-:--·--Porcentaje C!e la pobladón de 15 

años y más en condición de 
analfabetismo. 

INAEBA 
Reducir del 33 al 28 el porcentaje de 
población que se encuentra en rezago 
educativo. 

- -6isminuirdel5:3ai4.7 el porceñta]ede 
población de 15 años y más en 
condición de analfabetismo. 

1. Porcentaje de población de 15 
años y más con rezago educativo. 

-----·~-··•~'"''""''•-····-- 

~-------------------l_nd_i~~~_!__-------~-----------------------M __ eEi _B_~s_p~_!l~~!?~-- 

Objetivo 2.4: Disminuir el rezago educativo en la entidad 

Alineación a los ODS 

Estrategia 2.3.2: Incremento a la empleabilidad de la población en las zonas de atención prioritaria. 
Líneas de acción 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 2.3.1: Coordinación interinstitucional para mejorar las opciones de ingreso de Ja población 

en situación de pobreza y/o vulnerabilidad. 
Líneas de acción 

___ J~ _E.9.r.!.ª·'·~.2.~.r ! .. ~.§ P.rº.9.rª··~ª .. ?. .Y ~.P.9.Y9.~ ~.9.9.! .. ª .. 1 .. ~.~ ~.JJ ~~~da d_~!_r.i_gr_eso. ·-·--·----~~-·····················=-~~ 
2. Fortalecer los programas de empleo o jornales temporales a personas con ingreso por debajo de la 

___ Jíl1E:)élel!:)_p()ºr!:):¡;:é), 

SDSH 
Mejorar dos posiciones en el ranking 
nacional, el porcentaje de población con 
ingreso inferior a la línea de pobreza por 

1. Posición en el ranking nacional 
del porcentaje de población con 
ingreso inferior a la línea de 

__ .e~!?~~~~~r_!r:i_g_r::~~~~:_ _ 

Objetivo 2.3: Fortalecer el acceso al ingreso para la población 
en situación de pobreza o vulnerable por ingreso del 

-~-~!ado d~º_uanajuato. _ _ _ 
________________________ Jndi_!:ad~---- ---------------------------Meta Responsab.!E? __ 

Alineación a los ODS 

Estrategia 2.2.3: Mejoramiento de la vivienda para la población del estado de Guanajuato_ 
Líneas de acción 

~--"""'~"''""""""""''""""""'"""""''-""""~""''"""'''"'"~"'~'~""""0""""~'"-· --- ---''""""'°"""'""""""'- "'""""""""'"""'~----------- 
1. Incrementar el acceso a tecnologías alternativas para mejorar la vivienda sustentable en el estado de 

____ (?uanajuato. _ 
__ ?~_!Vlejorar el equipar11iento y la calidad de los espacio_?_elE:)_léJIJi',fiE:)íJeléle11E:)Lestado de (?uanajuato, 

Estrategia 2.2.2: Fortalecimiento al acceso a vivienda de calidad para Ja población en el estado de 
Guanajuato. 
Líneas de acción 

---1-. -·f~'rt;;i~"Zer I~~- mecanismos de adquisición de vivienda para las personas en~iTu;~ión d~ p~br~~~- 
vulnerabilidad. 

__ L g()l1C:E:)rtélr léJ C:()l1!5tílJC:C:ic'.>11 el!:) i11fréJE:)!>trL1c:tL1rél º?i!>JC:~P..I_E:)f~~11t~~-11_t_~-~11_:;::()1lél!5 el!:) é)tE:)ngic'.)11pri()ritéJriéJ, 
2. Implementar mecanismos sustentables para proveer servicios de agua y saneamiento en el estado 

________ el_!:) C?L1élnéJJL1élt(), __ _ 
--ª--· __ ry1E:)J()réJrléJ.C:él_lielélelY .. eli!>P()l1iºilieléJd elE:) 1()!> !>E:)r1Ji<::i()~--º-ª-~lc:()_!>_E:)_l1_E:)L~_!élel()_dE:)(?L1éll1élJL1élt(), 
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ISAPEG 

ISAPEG 

1. Porcentaje de unidades médicas de Mantener al 90% las unidades médicas 
ISAPEG acreditadas en capacidad de ISAPEG acreditadas en capacidad 
seguridad y calidad para la atención seguridad y calidad para la atención 

___ E~i_!!l_'!l'._~~~~-.li-~!lJc:J.: .. . -· ... Pr)rri.é.lE!é.l~lé.l ~~ll.J-9.: .. 
2.Razón de mortalidad materna Mantener por debajo de la media 

(defunciones por cada 100 mil nacional la razón de mortalidad materna 
-··-~----------··-·- .... ··----------- ···········-- (9E!!l.Jf1(?i(:)[lE!~P(:)~_~ada 100 m_!!_il~~i_<:!c:_>~--- ·--·----·----·-· 

Meta 

Objetivo 2.6: Garantizar el acceso a la atención médica 
de calidad para la población sin seguridad social 
del estado de Guanajuato. - ·· -·----·--·-- ---lncii.cacior:· 

Alineación a los ODS 

1.:._QE!nE)ré.lE_llllé.lrE:!_d de agentes 111ultiplicadores para orientar YE!cjU_Cé.lE_E!n_111é.l!E:!l"ié.l_alimentaria, 
?=-g¡-jE)ntatY_E!9ll~é.lren 111ateria ali111entaria a través de un C()rr1PE!nd_i()_cjE)_g_u_íé.l?YPráctiCéJS, 

_3. _ Fo111E!ritar la cul_tl.Jra de léJ nutrición en coordinación con los_4§___111l.J[li~pios._ 

Estrategia 2.5.3: Fomento de una cultura de nutrición. 
Líneas de acción 

__ 1_, __ Brif1cjéJr~é.lP.é.l~itéjción para producir, transfor111ar y conservCl_r_alil11E:!íl!()~:--~-- 
2. Apoyar con insumos, equipamiento, infraestructura e incentivos económicos para producir, conservar, 

.. _ __tr.9._n_~f(:)rmar__y~()nsumo de alimentos. ---·--·--· 

Estrategia 2.5.2: Promoción de la autosuficiencia alimentaria a la población que integra las unidades 
de producción rural. 
Líneas de acción 

.. 1.~" QL~J!L~-~-~~-ªU~.~ .. ~.!Q~ ~ .. ~.!.~i .. !i.Y.~~ ~ i .. ~9.~.~.9.~ ~ I9 1?9.~.!.~.~.i.9.~ ~~ ~S>._Q_9.!.~!g_Q_§!_~_9_f?_y_~.J.Q_~.~~ .. ~.! .. 1.i.9.ª.9 .. : ~------ 
. -~: __ lf1~rE:!_l!lE:!f1_té.lE.lé.l_~()tlE:!r:!llré.l ... 9E:!.E:!SPéJ~i()~ ... é.l1.il11E:!.llté.lri.()~ ... Pé.lr.é.l .... é.ltE:!llslE:!L.é.l lé.l__¡:>.Qt)léJ~~ll.Ylll.neré.lt)IE), 

:3:.ll11PL1l~9~lé.l_é.ltE)nci()n integral a menores de!) añ()S yJ1 111E!?E)S_cl_E!E!9é.lcl__C()n_111é.llnutrición: 

Líneas de acción 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 2.5.1: Fortalecimiento del acceso a la alimentación de la población en condición de 

vulnerabilidad. 

DIF 

~ ---~·-·"- ------·--··-------- -·- ·-- - 
Mejorar una posición a nivel nacional en 
el ranking del porcentaje de población 
con carencia por acceso a la 
alimentación. 

1. Ranking nacional en el porcentaje 
de población con carencia por 
acceso a la alimentación. 

Meta 

Objetivo 2.5: Disminuir la carencia por acceso a la 
alimentación de las personas en situación de pobreza 

.Y vulnerabilidad'.. 
Indicador 

Alineación a los ODS 

, ,.~-·~-~·-·---· 
J,. _ _f_2~f1!.9~_gL1_E:!._E:!~tL1cjiéJf1tE;!~d.E:! .... f1iYE:!l .. 111E:!cji()~LIPE:!ri()fY~LIPE:!ri()rJ>é.lr:!i"º_iQ_E:!.f1~'ll.é.l.té.lfE:!é.l9E:! .. é.llféJ!:)E:!ti¡¡:éJ~i.()f1.:. 
2. Promover la participación de organismos gubernamentales y no gubernamentales para atender a la 
_........P()_l:>l_9~i()n_9né]lf9beta, ·--·····-·------~-- 
:3J.í.()111()YE:!f-9111_~E:!_ntes que ~ntribuyan al desarrollo dE:!_ léJ CéJ_¡:>9~icj.é.l_d__lE:!~t()f~--- 

Estrategia 2.4.2: Fortalecimiento de los programas de atención a la población analfabeta de 15 años y 
más. 
Líneas de acción 

1. Ampliar la cobertura de los servicios de educación para jóvenes y adultos al diversificar y flexibilizar 
las modalidades de atención . 

. -2:-ActuaTizar.elmodeíoed.úcativo···para]óvenesyadúitos:asicomo los esquemasd.e acreditaCión. y 
certificación. 

--~-lnce-ntiva_r_Taparüdpadón deestúdianiesde Media súperTory--sup.eiiOr para abatir el rezago 
educativo. ··-··---------·-·-··-··-··-····--···-·-····· 
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Estrategia 2.6.4: Aseguramiento de la oportunidad y calidad en la prestación de los servicios de salud 
en las Unidades Médicas. 
Líneas de acción 

1. Mantener I~ satisfac~ió~ci~!;;'~~~~~q~ pe~ibieron un trato adecuad~ y dTg~~·¡;-;7~7riba d;;¡; med¡;- 
. -~.llél_C:i()llélLE:!n_lé)S unidades médicas del Instituto de §éjlu_d PúQ!ica QE:!.Ll::stado de (3uanajuato, 
2. Mantener por debajo de la media nacional el tiempo promedio de espera para recibir atención en el 

...§E:!.Qliºio ctE:!.Llrgencias en las unidades médicas del tnstitL1!Q_cl_E:!._§alud ¡:'úbli(;él del Estad() dE:!_ (3uanajuato, 
3. Fortalecer el modelo de atención prehospitalaria para disminuir la comorbilidad, mortalidad y la 

discapacidad consecuencia de las urgencias médicas del Instituto de Salud Pública del Estado de 
___ (3ll_anéJjlJ_at<:>: . . . .. .. . .. .. . ------··. _ 

. _4, _f()_rtale(;E:!..rlé)c;omunicacié)n y coordinación efectiya c;gn las i11~Ltuci()11es de salud. 
5. Favorecer el U?O de tecnologías en el dE:!_sahogo del procedimientode atención de la queja médica, 

--=~~=:-~.é!.ª-.t.§~~Le.E:!..~.!>.<?11.~.1 .. ~.E:!. 1<?? ?E:!.r:Y __ ic;i()? c!E:!. ~é11L1~ P9~!0~ü=erivaci_os. - __ 

Estrategia 2.6.3: Investigación, capacitación y educación continua del personal que otorga los 
servicios de salud a cargo del estado. 
Líneas de acción 

-1-:-Actualizar al pé'ísonal de salud en el ámbit~'-su competencia~~; el diagnóstico, t~tamientoy-· 
____ !>E!_9[J!rni.E:!_llt<:>.<?P<?rtun_()cj_E:! .... él<;[JE:!rcj()c;()n E:!1 .. P<'ln<:>.rélmél_.E:!t>!.cJE:!rni<:>!é>_gi_c;_()_E!l1 ... 1él.E:!l1.ti_d_é1cJ.:. 

__ :?:.. . ..RE:!()_~iE:!ll!élr:..y_p~iyilE:!giéJ.r .. lél __ f()rm¡:¡c;ié>11 .. c!E!.l.PE:!rs()11t=Jl ... clE:!.~élll1<:J ... ~.él<;)_c,i_!él.<:l!E!.nc;i_é)_11_primt=Jrit=J_, . ··ª: __ E_()rtalecer IQ?.mE:!(;§lli?m<??clE:!Pél~tic;ip¡:¡c;ié)11_E:!l1 tE:!m<:l_?~nves_tLg9c;_iS>11 y ~i()é!ti<;é), .... 
_4c __ Real izéj_r_in_yE:!_?.tigéJ<;i<?llE:!.?.<;()llºél?E:!E:!ll E:!LPélll()rélmélE:!.PiqE;l_mJ<?!Q_g_ico él(;Íl1éll. 

1. Consolidar la prestación de servicios integrales de salud mental bajo un enfoque de atención primaria a 
la salud. 

~-~1~~~1!.E:!r:.r:.éJ.miE:!ntc:¡? tE:!<;n()lé)gicc:¡? E:!n lc:¡ c:¡tE:!ll(;ié)ll él cjJ?!élll"ª-él_cJ~é.!..!>.éll[Jcj mE:!lltéJI: . 
3. Implementar esquemas innovadores para atender de manera oportuna a mujeres afectadas por violencia 
___ félrnl!iéJ~~l1.éllYcjE:!gé!11E:!r<?: __ .... 

4. Mantener la atención ambulatoria a pacientes con trastornos por consumo de alcohol, tabaco y otras 

Estrategia 2.6.2: Fortalecimiento del acceso a los servicios de salud mental y apoyo psicológico. 
Líneas de acción ------------~-------~----~--~~--·-· ---·--------~-- ·-···--------~--~-----~-~----~----- 

2. Atender de manera integral la salud de la población sin derechohabiencia preferentemente en las zonas 
_____ cj_e_c:¡lté)_y_~y alta marginación en las Unidades fv1écji<;él?cle_primE:!!lliveL 

3. Optimizar los inmuebles y equipos del ISAPEG para garantizar su operación. 

1. Consolidar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia que garanticen el acceso a la atención médica. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 2.6.1: Fortalecimiento del funcionamiento de las redes en salud del ISAPEG. 

Líneas de acción 

ISAPEG 

ISAPEG 

nacidos vivos) en población sin vivos) en población sin 
derechohabiencia. derechohabiencia. 

-----3.Razón cie paC"ienies-viv.osíñi-üertos----·-·-rVia-ñienerlarazóiicieo.35 f)a"Cleñtes·--·---··---·····-·-·---·-·-···- 
por infarto agudo al miocardio en vivos/muertos por infarto agudo al 
las Unidades Médicas Hospitalarias miocardio en las Unidades Médicas 

________ cl~l~~e~.Q.:... -·-·--- _ l::f<?!>P~t¡:¡_iari¡:¡::;_~Ll_~~E'EG_,__ _ _ 
4.Tasa de mortalidad perinatal por Disminuir del 12.48 a 12.3 la tasa de 

cada 100 mil nacidos vivos en mortalidad perinatal por cada 100 mil 
población sin derechohabiencia. nacidos vivos en población sin 

derechohabiencia. -~-~------------···- -- -- .. -- - --.- -~- ·--~-~--- -.~ ,_, ,. """"""""- .. -· .. -·-----------~---· 
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Estrategia 2.7.6: Otorgar Información y educación a personas con enfermedades crónicas no 
transmisibles. 
Líneas de acción ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- 

1:_Q.!.()r9.9r::..c:>.r:i~nta.c:ié>11 y c:()n?~i~ría. §()!:)r~ ~rif~r:.rn~cJcicl.e..§c:1"2.r:!.i~..§..n...QJr:C111?rni§i!:)I~§, 
_?_ f5.>.lllE:!lltélrlél. creación. de grupos de él)'Uda 111utL1a E:!ne.11fe¡rrnElclélcl.E'!.s crónicas. 

_ ~:..-_ 9é1Pél_C:i!é1Lél _ _l()§ prof~§i()néll.e.s .. eje¡ .lél .. s.al.ucj .c!e¡pri.ll1El~g()f1!él_(;!()E?_l1_e.l lll_éllll3Í().d.eJ.él.s .. ~llfE:!írnE:!clélcl~? .c;ré)nic;a.s, .. 

Estrategia 2.7.5: Promoción y prevención de la salud pública y control epidemiológico. 
Líneas de acción 

__ L_!::lC>!ll'c:il<:>.g_a.r_e1-;;;~~~¡;;-~~-y¡9;r~~~ia ;~nit~~-y epic!~rn~olé)gica!)_a.fo.Lln e;f;qG~-t~-~rit;~Ta1 .• -------------·- 
2. Fortalecer la articulación de la Red Estatal de Laboratorios del Instituto de Salud Pública del Estado de 
_Gua~tJ_ato, ---··---· 

3. Fortalecer la coordinación interinstitucional que garantice los servicios de asistencia y atención de 
... ~lll_er_g~_n_c;iél§ en salud, 

Estrategia 2. 7.4: Detección oportuna de las alteraciones conductuales, padecimientos mentales y 
riesgos psicosociales con énfasis en la infancia y adolescencia. 
Líneas de acción 

_L_.~()f!éJle¡c;~rli'f>7~y~7;~j'~~~de ?ci~ci;;:¡~·en •• jó~~n~§Íf1(:icjie_119.C>~íJl()sT~ct~~~]~s~;g~y-d~,,~rotecc:ión :-· 
-~- -~.él.n.!El.ll~lél de¡teccié)n oportuna. de rnujere§ e¡n §itL1C1.c;i.é>ride vi_()l_e¡11c;iC1 félrniliar, s~xual y de género, 

... L_~_tabl~cer _alianzas interinstitucionales para pr~v~nlr:.-ª1tera~11~c:onductua1esy trastornos menta le§, 

1. Detectar de manera oportuna discapacidad auditiva, metabólica o de rezago en ei~~iñas- 
_____ Y .. 11.i.~.<:>§, . . ·····-·······-------· 

....... ?.:._.f:C1.Y<:>r:.Elc;.~L~l.élP~g() .. t~.lllP~éln().él ... 1a. .... 1a.c:tC111c;iC1 ..... rnélte¡r11él_~-~-c;IL1?.i.Y.él. .. 1?!1.l()§ .. r~c;ié¡n.nC1c;ic!()?, 
.. ~-º.CIP.~!!é!!..éll.P~r:.?()néJLc;líni(;() ~!1IC1c;tC111C:iél rnélt~r11él.: ·-----··-····-········ 

Estrategia 2.7.3: Promoción y prevención para el desarrollo en la infancia. 
Líneas de acción. 

Estrategia 2. 7.2: Optimizar la protección contra riesgos sanitarios. 
Líneas de acción 

__ ~L__!.~~~~~~--@_P~iiI9.!.P.~-~-¡--~-~------~-~-9~IP.~-~iq~~~--~-9.9PI~~!!1~_9Jda~i!_~~~g-~!9.§_g ~-~-~--!.i9.r! .. ~.-~ .. : .... :~~·=·~~~===:.=,===~~ 
2. Ejercer control sanitario en los procesos, productos, instalaciones, servicios o actividades de su 

.. .. _(:()f"T1P~!~11.c:.i.éJ Pélra. El1.c;.L1rnPli111i~nt()é) 1.él? cl.Í§.P()§i(;i()l1~?-.?-éll1.i!éJr:.ia.§ __ . 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 2. 7.1: Formación y capacitación de comités locales de salud. 

Líneas de acción 
'"""'~-=--"'"""-"'-~"~'-"'"""''''"'''""'"""'""""'"'""-~'""'-""'"'=w1~"''-'''""""""' """"'-"""'"'"""'"'-="'""''""''m1,.,_1WA1""-"""'"""-'"'"'-"'"""""''"""'~~~"""'"""'"'"'""~'""""""""' 

1. Promover la organización y participación directa de las comunidades en proceso de certificación como 
saludables. -----·----------------------- - ------------ 

_b_.fgr:rnª'"-Y'ºªpacitar agentesy procuradores de sall.J9~gfl!<>.licJ~l"~ª-.Cºrnunitarios, 
3. Elaborar los planes de trabajo participativos en las localidades en proceso de certificación como 

ISAPEG 

2. Porcentaje de municipios que Incrementar al 100% los municipios que 
cuentan con diagnóstico de cuentan con diagnóstico de factores de 
factores de riesgo y de protección riesgo y de protección para la 
para la prevención de adicciones prevención de adicciones en jóvenes de 

----~r:i jóvenes deJ§_yJ§_~íi~S.: 1§..Y.1-~él~-º~-------·--··-·-·-- ··--·-·--- ·--·-··------ 

M<>nt,Qn1::.r en 
pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento que alcanzan un control con ISAPEG 
hemoglobina glucosilada en las 
unidades del ISAPEG. .. -·- ····-·--·-·-----··---------- .. - - ,.,_ - .. .- - .. -------------~·---- ~-·- 

pacientes con 
diabetes en control en las 
unidades del ISAPEG. 

Objetivo 2.7: Consolidar la atención preventiva 
a la salud a partir de los determinantes sociales. 

Alineación a los ODS 
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Estrategia 3.1.4: Flexibilización del servicio educativo con modalidades mixtas para el acceso en todos 
los niveles educativos. 
Líneas de acción 

~.~---~~~. '~"'""""""'''="""~~---'~"'"'· ~""''""" 
1. Desarrollar las alternativas que ofr('l~c;an,i::('l~f)Ll_e_?!élSJ>()rt('l~C_ero§él_l<!_cj_('lrfléln,dél_,<:l~?_t('ln~<)f1~cl_Ll(;él.~va, _ 
2. Impulsar el reconocimiento de cualificaciones de los aspirantes a ingresar a la educación media superior 

o superior, para facilitar el aCc;(=lSOYél.~~nc_e_alél('lclll_C:élC:ió_[lf()f.:111ª1,, ,, _ 
3. Fortalecer('lspacios co111unes de 9p~('lndl?él.J('l, _ -~-_, __ ,_, __ , __ , __ , _ 

1 J111pulsar 111e~nis111os de apoy() éJI §('li::yic;iQ.esL~~!i\,'.()J)C1~aJª-P()b1ªciór:!_('lr:!._!5jLi¿é1_c;iQr1_cle vulf1~élQilicjéJd, 
2.lmplementar y flexibilizar los modelos educativos para la población en situación de vulnerabilidad en todos 

los niveles. 
3, Diseñare. i111ple111entar servicios edL1c;C1tLVC>.?Pélrélél!('lf1cJ_('lr_ci_léj_p()~léjc;ión _ _('lrÜ>itL1C1.Ciéln_d('l_YL1ln('¡rahiliªC1d.: 

Estrategia 3.1.3: Fortalecimiento y diversificación de los programas de apoyo a la educación inclusiva. 
Líneas de acción 

Estrategia 3.1.2: Incremento del acceso a internet en las escuelas públicas de todos los niveles 
educativos. 
Líneas de acción 

-1. lr_!1pL,1l!:)ªr.!5()1~c:i()[l('l!5 .. Pélí§Ia!?()f1('lc:!iyi9-C1cJ~('l_[1_1él_? __ _('l?c:.l.'('lJé1!5_· -: 
?: ~!5tél~l('lc;('lrlll('l(;Clf1i!5111()!5 cJ('l c;()lél~C>.r:CIC:Lélr:!_Pªra !~C:()r1ect~j~~~'2J~_('l_~Llelas. -······-···---·-···-· 
3. Focalizar la atención de necesidades de acceso a internet de acuerdo con el servicio educativo. 

2. fl/1('lj()rél.rlél!:;(;()ndic;i()f1('l.!5cJ('l .. ll1C>~iliC1~i().t('l9L,1JPC>_él_lél_~('l_!;;C:l,l('l]_él.!5.cJ('l_l()~_clif('l!:~f1-~!5-~ip()_!;;_)".[l_iy('ll('l!:)_('lcJL,l(;élÍiY()?, 
3. fll1élf1t('lf1('lr('lf1 ~l.'('lf1él!5(;()f1cJi(;i()f1('l!5IC1_if1fi:él.E:!.!5.Ír~tura_('lf1_!os dif.~@[ltes __ !ipos y nJ~~es ecl_LJ_c;..§!\'!()_!5: 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 3.1.1: Impulso del modelo de infraestructura y equipamiento adaptado a las necesidades 

del nuevo entorno socio educativo. 
__ Ll!!~~ de acción_·------~-----·- 

1. Definir el modelo de infraestructura de acuerdo con las necesidades actuales en los diferentes tipos y 
niveles educativos. 

con acceso a internet. SEG Incrementar del 52.1 a 60% las escuelas 5. Porcentaje escuelas con acceso a 
internet. 

.. ---------~--·----------------~-----~-~---'·-·~- 

SEG 

educación básica. 
--3.Coberturaeneétucación media fncrementar-18-cobertura de educación · SEG ----- 
-----~~~!todas ~s m~dal~!ldes. ll1~~ia superior_ del 7~~ 77%. ------------------ 

4. Cobertura en educación superior Incrementar la cobertura de educación 
en la modalidad escolarizada y no superior del 33.5 al 38%. 
escolarizad_a_. _ 

SEG 

-----··-----------~r)di~~~_!:_ . _t!leta -------------------- ResE_on~~ble _ 
1. Cobertura en educación preescolar. Incrementar la cobertura de educación SEG 

--·----·-------- ------~~~J.éli:_del 67}% ~~-º-Yº------------------ 
2. Cobertura en educación básica. Incrementar en 4% la cobertura en 

Objetivo 3.1: Incrementar la cobertura en todos 
los niveles educativos de la entidad. 

Alineación a los ODS 

Línea estratégica: Acceso a los servicios de educación, cultura y deporte para los 
habitantes del estado con enfoque accesible, innovador y de calidad. 
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Estrategia 3.2.3: Fomento a las vocaciones científicas, tecnológicas y de emprendimiento. 
Líneas de acción --------··----·--~~·~··-··~-· -·· .. ~-·-·-- .. ·--·~·--··- -~·~---·---·-~· 1. Fortalecer la formación STEAM (ciencia, tecnología, ingeniería, arte y matemáticas) en toda la trayectoria 

educativa. 

Estrategia 3. 2.2: Diversificación de las opciones de Formación para la Empleabilidad en Media Superior 
y Superior. 
Línea de acción 

-~"'-~""'"l'f'l"'-1""*"'-"''''°'"'"""""'"""--'"~'"""'""'--'*'\-'<,'G•Th."'"''°''""'"""'"--~--"'--""'*""' ~'-"""""'"""""."1'1'Mi-;.ci.''i'-'"'-~~'-"""'''"-"""'*""''"''"'"'"""-'<>W> 
J, _(2.c>nsolid~Jél.~_dljcación dual mediante el. l\Jlodel() de ForméJc::ié)n_p~ra 1.é!.smJ'.)l~~bilidad programada, 
2. Fortalecer la certificación de competencias para la vida y el trabajo de estudiantes de los niveles de 

m~c!i9s_upe_ri~r_y superior, 
-;f' Impulsar la formación técnica 

2. Diseñar y adecuar los contenidos de los planes y programas con enfoque en las tecnologías emergentes, 
___ _él_?._c>C::ié)d_él_5_él_lél_economía digital. ------- .. -·- 
3. Generar programas educativos innovadores enfocados a las megatendencias 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 3.2.1: Ampliación de la oferta educativa orientada a las tecnologías emergentes, 

mentefactura y la industria 4.0. 
Líneas de acción 

1. Incorporar nuevi;"~m~dii"idade; ed~'tivas ~ont;nidos enfocados a las 1;~-;;-;¡;9·¡as e·;;;~Tg"~;7~ 
asociadas a la economía digital. 

SEG 

SEG 

SEG 

SEG 
último grado de formación de educación 
superior que participan en el Modelo de 
Formación Dual. 

Incrementar al 10% los estudiantes en el 

SEG 

Objetivo 3.2: Generar oferta educativa pertinente a 
la demanda de los sectores productivos y sociales 
en Guanajuato. ----·-·------·- ·-----·-·-------··-····-·----··---·------·· 

___ .!.~.i.~<:Jº~-----·-·--·-·--·-·--·------·-·------·-··-·---~-e!<!.. . B~~P.º-1!~!1-.l?.!~---- 
1. Porcentaje de planteles de Incrementar al 4.7% los planteles 

educación media superior públicos de educación media superior 
públicos incorporados en incorporados bajo el esquema de 
esquemas de formación dual. formación dual. 
(Modelo de formación de 

____ eme1eab_ilidé!<:J.E>r:º9!é!'!lé!<:lé!L _ 
2. Porcentaje de estudiantes de 

último grado en Organismos 
Públicos Descentralizados de 
Educación Superior en programas 
de formación dual. 

--3: Porcentaje de·-estu_d_i_a_n-te-s-de Incrementar de 25.57°/o al 30°/o los 
educación superior en programas estudiantes de educación superior en 
académicos relacionados con el programas académicos relacionados con 

-·-····--proc~s-~~!r_é!l!~f()r:'!lé!.C::~l!<:J!gité!!: _ ---~¡pr9c::~?()9~tréll1?.f()í!!1_ació_r:i_c!ig~é)L _ 
4. Porcentaje de estudiantes de Incrementar del 35.16% al 40% los 

educación obligatoria atendidos estudiantes de educación obligatoria en 
con programas de vocaciones escuelas públicas atendidos con 
científicas y tecnológicas. programas de vocaciones científicas y 

. . ... --·--· --~C::l1~é>9~él?.:___ ---·----·-··-···--·---------- ---· 
5. Porcentaje de estudiantes de las Incrementar al 10% los estudiantes de 

instituciones de educación educación superior con certificación en 
superior públicos certificados en competencias profesionales. 

____ C::~'!IP~!.~l!c::!é!.5-Pr()!~5-!()l!.é!1~5-: ---···- ---··-···--····-- .. ·-·····--·-········ 

Alineación a los ODS 

4. Diversificar los procedimientos de autorización o reconocimiento de validez oficial para la incorporación 

___ c!~.él.§..i~~-~<i()l1~?~cll1C::éltiy¡:¡?_PélrtiC::l11éJr~?: ... ·-------·---··-·-····· 
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1. Generar la redd~b¡;~;;~-;;-;;¡;~y~~~~-T>en~fici~ de las trayect;;~;d~~tE7~s d;;To~·-;;;r~ca~d~~-y-~u proyecto 
de vida, de todos los niveles educativos. 

2. Gestionar la colaboración con organismos pÚblicosyprivados nacionales e internacionales para incrementar 

Estrategia 3.3.2: Otorgamiento de becas y apoyos a estudiantes para fortalecer su trayectoria escolar. 
Líneas de acción 

4. Focalizar escuelas con altos índices de reprobación y abandono escolar para implementar estrategias de 
_irit~~n_c;ión que favorezcan la per111anencia escolar. _ 
5 -. Generar contextos favorables para incentivar la identicjad y per111anencia en las instituciones, 
1f Estab-lecer esquemas y programas alternativos-de atención para alumnos que abandonaron la escuelaen- 

l()sniyeles de primaria y secundaria. 

3. Impulsar la reincorporación de estudiantes en todos los niveles educativos para favorecer sus trayectorias 
educativas. 

----~-------- ---------------- ------ 

2. Favorecer la permanencia, el tránsito, el egreso y la certificación con esquemas innovadores, flexibles y 
transversales. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 3.3.1: Atención de estudiantes en riesgo de abandonar Ja escuela para asegurar su 

permanencia escolar. 
Líneas de acción 

1.Establ~er esqu~~;;¡;;~t~ctar, at~nder y dar seguimient~ oportu;;;~~fGciiintes en riesgo de reprobar 
o abandonar la escuela. 

Indicador Meta 
-1. Abandono escolar-en.educación·----- -·-Mántener el porcenta]e-deabandono-- 

secundaria escolar en secundaria por debajo del SEG 
----···---····-···--···-·-----------------·--··· ----·--·-·-·-··-----~5°/o, . ----··-------····---···-----··--·-·--·-··------·----·------·· 

2. Abandono escolar en media Mantener el porcentaje de abandono 
superior escolar en Media Superior por debajo SEG 

del 15.2%. 
3. Abandono_e_s_c_o_l_a_r_e_n_e_d_u_c_a_c_i_ó_n Mantener el porcentaje-deabandono _ 

superior escolar en Educación Superior por SEG 
------------------------··------·--cl_e_!?.aj()_cj~L.!L1.º(~,------------···----·-------·-----------·--- 

Objetivo 3.3: Incrementar la permanencia escolar 
de los estudiantes en todos los niveles educativos. 

Alineación a tos ODS 

1. Diversificar esquemas de colaboración empresarial con las instituciones de Educación Media Superior y 
--~uperior: .. . . . .. . ... .. ... .. . .... . .. . . . . . ... .. _ 

2. Vincular instituciones de Educación Media Superior y Superior con las necesidades del sector productivo 
___ pé)rél prospectiva. laboral. _ 

Estrategia 3.2.5: Fortalecer Ja vinculación del sector educativo con el sector productivo. 
Líneas de acción 

2. Fomentar la internacionalización en programas formales y de educación continua para fortalecer 
_____ C::()_fl1p~t~11C::iél?: . ----------·-···· .. .. .. . ···-··---·----- 

3. Implementar esquemas flexibles de portabilidad de estudios entre programas educativos, con doble 
___ !fü:!lél<::ié>11,élc::r~cjitélc::ié>11 ... cl~grélcl()YC::~rtific::élc::ié>11 __ 11él<::l()_l1él!~!11t~r11élc::i()l1éll, ·-·-····-·-- 
__ 4..:.__6,111pJiélr .1()? .... fl1()cJ~I()§ .~clll<::atiy()§ .. fl.~xib1.~.? .... P_élTª-C::()Q!éll:.C::()l1._Llnél fl1élY()r ()f~rtél .. d~ .... 1()? ... ?~ryici()?~clLIC::él_tiy()_~ 

Estrategia 3.2.4: Ejecución de esquemas innovadores en la educación. 
Líneas de acción 

-Timpulsa;;;~de¡~-; híbrid~;e;tod"'oili";¡veles educativos. ----·---·----·_,_, __ _, •. ~-- 

3. Integrar a las instituciones de educación Media Superior y Superior en el ecosistema de innovación y 

----~.rl1PJ:~ncjifl1i~l1t(), .. ·---------·--···- . -···--·-- 
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Estrategia 3.4.3: Innovación de la gestión escolar en todos los niveles educativos. 
Líneas de acción 

1 _ _ lncreif11e~tar 1ci~'-~:ipa~Td~~~¿ de ~tog~tióll escolar en las c~~i:¡nidad~s e~~~l~;;~-==·w"='=-- _-- __ --- 
-2~- -P-romover el modelo de convivencia escolar;·poclfica,-armónica, democrática e inclusiva en tüdosTos 

niveles educativos. 

---'-=""'"'"""- 1 _ Adaptar nuevos modelos de atención educativa para enfrentar los retos de un entorno globalizado_ 
=~~~~}:~r:f_alecer el uso de herramientas tecnol@c.3s:en~lo_i"f>rc)cesos de aprendizaje. :=---=--=:= 
_l___Qiy~sificar medios, métodos y contenido§_gt!El_h-ªgªn~f11_ª-§ atractivos los procesos de aprendiz_é!j_e~ 

Estrategia 3.4.2: Implementación de nuevos ambientes y modalidades educativas en todos los niveles 
con base a las necesidades del entorno. 

2_ Ofertar programas de formación pertinentes a las necesidades de las trayectorias profesionales de las 
--~~figuras edu(;9tivas, __ _ __ _ ... ·-·-··-· . __ ----· 

3_ Fortalecer la formación continua en metodologías y prácticas innovadoras para la enseñanza. 

1 _ Desarrollar el ecosistema de formación docente. --·---·~--- .. --~'-'----~---~-- 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 3.4.1: Innovación de las prácticas de enseñanza para mejorar el desempeño docente. 

Líneas de acción """°'"""~_,_'<!..,,.._<J.M;,_<"1\%"'-'"""'"-'!W' "' ' . ·- ... R\--O•;<>.'~~--· --· '""'*-">'•>••<>JM$•1t1lil.,_ _ 

Lograr que un 55 °/o de los estudiallte'S-~~ .. ·- .. ~·-~·~-·--- .... --~· ....... ~ .. -··-----·- 
de secundaria obtengan una calificación 
de 8 o superior en el promedio general SEG 
de sus calificaciones. 

SEG 

Lograr que un 65 % de los estudiantes~----· 
de primaria obtengan una calificación de 
8 o superior en el promedio general de 
sus calificaciones. 

SEG 

Lograr que al menos 50% de los 
estudiantes de primaria se encuentren SEG 
en el nivel de aprendizaje esperado. 

- ---·-·------····-··~~--~---~" ~-------~-·-·------ 
Lograr que al menos 50% de los 
estudiantes de secundaria se 
encuentren en el nivel de aprendizaje 
esperado. 

Meta 

3. Porcentaje de estudiantes de 
primaria que obtienen una 
calificación de 8 o superior en el 
promedio general de sus 
calificaciones. 

-4~-Porcentaje ele estudiantes de 
secundaria que obtienen una 
calificación de 8 o superior en el 
promedio general de sus 
calificaciones. 

2. Porcentaje de estudiantes de 
secundaria con nivel de logro 
esperado de los aprendizajes. 

Indicador 
1.PC>r"centaje cie-estudiantesCie- 

primaria con nivel de logro 
esperado de los aprendizajes. 

Objetivo 3.4: Incrementar el logro educativo de 
los estudiantes en todos los niveles educativos. 

Alineación a tos ODS 

Estrategia 3.3.3: Aseguramiento de la trayectoria escolar de los educandos en todos los niveles 
educativos. 
Líneas de acción 

Ll!iie.l§'._~~.Q.~ª.r ~.~.~ .. IJ.!.~.~.9~ Pª··~·ª·······~I ª.~·ª·'·i··?.I.? 9 .. ~---'ªs .!.r.ª-Y~~!.º~'ª-~- .. E?.9 .. Y.~.ª~IYª .. ?:: ,,,,,,,,,, _,_ -~~-= 
~:_fl_e_>si~fü:!:ªrlª·--11.e>rf11ªtiyic!ªc! qL1eiPeirf11itª __ eiLªc;c;ei_~2-Y __ tg~11_§ite>_c!Ei_l_e>~------ei~tL1c!iª11tei~, _ 
3_ Establecer mecanismos de vinculación internos y externos públicos y privados a favor de la permanencia 
_E:l§.<:'..e>Lª!,_ -------------------- ------------ 
LLf1112.ul§.9!P~e>g~ªf11ª§_c!ei.ªtei11c;i<?11.c!ei~c!eiJªpfif11Eirª-_il!fª-llc;iª-PªrªJªye>reic;eir __ lª§ trªyeic;te>riª_§ __ eic!L1c;ª!iyª_§-=----- 
5_ Establecer actividades deportivas, culturales o científicas que motiven a los alumnos para su permanencia 

escolar. 
~-~-~I'Ji~~ªr 1_ª '?9_rr~?P91J.?ª_º_i_l_iqª_q q_~-----'-ª---fª_~i_l_i_ª pª_Eª-.Iª r~J}~Q~~-ºrª_~i91J g_~------'-º? ~_g_y_~ª-1J.9<??.~ 
Lfi-Qf11()_\/~r la participación de líderesinspirªc:l9_r~~p_ci_r§_l<1_Jr~eictoria educativa, 
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IEC 

Incrementar en 5% las interacciones 
de manera presencial o virtual de la 
población. 

1. Variación po.rcentuai de la 
interacción de manera presencial o 
virtual de la población 
guanajuatense en actividades 

--~i:!í.~.!~~él~_y_~l!l!l!!éll~~: -~- ----······ 
2. Variación porcentual de la Incrementar en 10% las interacciones 

interacción de manera presencial o de manera presencial o virtual de la IEC 
~~-~~~-l!~!-~':.!~_P-C?.~1 .. ~E~c?1! __ ~---~-~~·········--e.9.i?.!!3_ción. .. .. -~ .. -·····-·~·-~-~--~~-----~----~-- 

Objetivo 3.6: Incrementar el acceso y la participación 
equitativa de la población del estado de Guanajuato 
en el arte y la cultura y fomento a la lectura. ---- ···· ·· · indicador · · ·· .~~~~~~~~~~~~~- Meta 

Alineación a los ODS 

Estrategia 3.5.2: Promoción de la práctica constante de la actividad física de la población en la entidad. 
Líneas de acción 

~--··J .. :: f.Q.~.~ .. ~.t.ª.r ~..!.. .. JY~.P.9d! .. Yº ~ .. Q ~ .. ! ~§1ª.~2.=.=-~: ~-------------·-····-·-··-----·-··----·----··· :~=-=~-=~- .. - --- 
_Lf()rtél.1E!c:E!r.E!ri.1¡:¡~E!~C?1JE!léJ§léJ.Prtic;tic;¡:¡.c:()11§t¡:¡ritE! c:IE!_lª-.ªc:!l\,/Í.cl-ª..c:l_ fí si_ºª-c.cl.E!R.<>rtE!. E!~C:()IC3EY íE!C:íE!C3C:iºr1 .. : . 

3. Establecer un programa de aprovechamiento y acceso universal a la infraestructura deportiva de las 
E!~C:IJel¡:¡~ pQblic;as, .. . .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. . . .. . . . .. .. .. ········-·--·-·-··--·--·-·-··-··· 

4. Ampliar, rehabilitar y mejorar la infraestructura deportiva en los municipios, privilegiando los espacios 
públicos abiertos en zonas urbano:1narginadas o rur9IE!_~'------- 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 3.5.1: Impulso al deporte competitivo en la entidad. 

Líneas de acción 
.e,_} __ ::.:~Y~~~~~-~-.--.! .. ~~~ª~~~~¡9%~=~~~~~~,IT~'}'.~~~~6~~~~~~~¡~-~-•: .. ª~----l-~~!~.L~~tos _9_~E_~_~'{Q_~_.: -...... ·~m-,~-~-,-~,-™~~-~' 
--~' f()rtéJIE!c:E!r E!~91JE!rnél~ c:IE! élP()Y() él c:IE!P()rti~!él~ ~E!IE!C:C:i()Q_él<!.~~él_l!.o_~_Q.clirnlE!rit(), 
__l_,_ º()r1~()1iclc¡r l()~jlJE!g()~ c:IE!P()rtiY()~ E!~C:()léJrE!~ c:IE! E!c:llJC:él.c:lQíl.P.!irnélEi~¿E!c:.!:1_11..c:IC3J:i(3_YfY1E!cli¡:¡ ~IJPE!íi()r, 

CODE 

CODE 

CODE 
1. Posición nacional de Guanajuato en Ascender de la 7 a a la 5a posición en el 

el medallero en las competencias medallero de la Competencia Anual 
nacionales de la CONADE. _l\l¡:¡c;i()lléll()!ll~l.~~l_~¡:ior la CON~ºÉ: .. 

2. Posición Nacional de Guanajuato a Ascender de la 8a a la 5a posición en el 
nivel nacional en el medallero en las medallero de la Competencia Anual 
competencias nacionales de la Nacional para el deporte adaptado 

___ .fQ~~ºt.::Pél~él~l_c:l~PC>i:i:~élc:lélP!élE.C>.: ... __ ()rg¡:¡ri_iz¡:¡da ¡:ior la CONADE. . 
3. Variación porcentual de la Incrementar 5% anual, la población 

población beneficiaria de las beneficiaria de las actividades físicas en 
actividades físicas en las las instalaciones deportivas del estado. 

__ instalaci.Ones -~portivas del Estado_:______ ···-···-··--· ···-·-·---···- 

Objetivo 3.5: Fortalecer el deporte competitivo y la 
participación de la población en actividades físicas y deportivas. 

Indicador Meta 

Alineación a los ODS 

Estrategia 3.4.4: Incrementar la participación corresponsable de la comunidad educativa, así como de 
la sociedad en el logro académico. 
Líneas de acción ·-· ,,.__·-·"''-· -· -· ·-"'~~,,_.,W•~··~°'""'""""'~"'"""'"'~"--"1"""""""""'"°"'"""""''""~~"-·· . .,. __ 1 ""'_,.."''""""'-··--· 1-1c""""'""'-~1="'""'"'"!""~'-"'I-'-'' 

1. Fortalecer los Consejos Escolares de Participación con visión de corresponsabilidad en el proceso 
educativo. - - -------------------·-·--·---------- 

2. Fortalecer la f()rrnación integral de l¡:¡s familias par¡:¡.éJ[l2Yéll"~~ll§_hii<3_§._~hjjo~ en su trayecto formativo, 
3. Promover iniciativas de participación estudiantil en ac;c;i()nE!s_p_éJl"éJl)E!llE!~S:i<:>._E!sc:olar y social, 

3. Reforzar los esquemas de articulación entre niveles y alianzas con sectores en beneficio de los 
estudiantes. 
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Estrategia 3.6.6 Promoción y fomento de la lectura en la ciudadanía. 
Líneas de acción 

'""""",__,_,,""'" _ _,~-~.._M"'°'"'"''"'°'"""""'--"""''"'''°' "*'°"""-'"1<"1"""",___%"-"~---1i'\1%WM.1';--"'--"""-C%"",_,;''"'*'"-fü\'~-,,¡---- -- 1, f()rti211E!C:E!rJa? acciones de prorrioción y difusión de_lé:JIE!c:tur;:¡l(¡clic;_él cjesde las prirrieras _etapas dEl vida. 
?'--_lr:!_l_pljl??rE!lélc;ceso_de la población_ alos rriatElriale?dE!_IE!c;ty_r_él()f€lrlélclos, 

----~-: __ g_E!~_Cl!~C>llé3!.r:!_l_E!C:él_f1_i§r:!_l__()§ __ Pé:líé3 __ 1a C:<:>.rriPrE!n§_i_ó_f1 1ElC:~()~é3.E!íl..\é:IP.9-~~a_c;l<?r:i.:. 

Estrategia 3.6.5: Conservación y rehabilitación del patrimonio cultural del estado. 
Líneas de acción 

__ L_ Pr<:>ríJ<:>YElrJ-9_r~hª~ilitªg~Q,._r~~=Y-~ªfi('.)n,_c:_<:>n?ElíYélC:i<?_fU' eqyip-ªríJiEl;T~~tpªt~9"~º"'~~1t11réll __ tªrigit)l~- 
2_ Fomentar la investigación, rescate y salvaguarda de las diversas manifestaciones del patrimonio 

______ in_rriªt~ri9l__cjEll_estado de _(3uanajuato,_ _ _ 

_ -ª~-J3J:lílcl-ª!:_estí rri11I<:>? y t>E!C:él?Pªrél lél<::r~ªc:i<?ri, Pí<?cll1C:c:i.2ri_y__cl~?-ªrr<:>l!o a_f!í?tic:<:>, 
4. Apoyar y capacitar a los docentes y directores de educación básica y media superior en estrategias 

------~cl_yc;aJiyª?__dE! f<:>rri~rit<:> ªI élrt~Y ªI d~§élrr<:>llg c:yltyrªl_El_if1!€lEC:.l11!l1_@1, _ 
--~'---F.<:>_rtªlEl_C:_€lrEl_l_élrt€l __ y léj C:l11tyrél~f1.C:€lntr<:>? ... Elcll1C:éltiyQ§C:Q.f1_~í1-!<:>-9l1~-c!~P€lrElch<:>? ljyrriªnº§: 

Estrategia 3.6.4: Impulso a la formación y desarrollo artístico y cultural en la sociedad. 
Líneas de acción 

_ L_Q~?ªrr<:>ll_é:iLpr(:)grª_rri_ª§ pªrªicj~ritific:ªr-.~-----irripul?ªr~l-~f!t<:>?._él_rt!?t\C:<:>?E!ntr~-----lél P<:>t>lélC:i<?ng~ariªJl1élt€líl?€l: _ 
2. Incrementar la capacitación del sector cultural, sus creadores y gestores para la creación, producción y 

desarrollo artístico. 
--·---·--··-------···-·· 

2_ Incrementar la promoción y generación de procesos participativos, igualitarios, equitativos e incluyentes 
Eln elarteyla cultura, 

-3~ Fávorecer -la vinculación y el trabajo coláborátivocon instancias del ámbito privado y social, que 
___ __!<:>r:!_l_~nte~~l-ªrt~YJª c:yltyrª-'- 

1 _ Desarrollar proyectos transversales para la creación, producción y difusión artística y cultural 
intersectoriaL ~ --~-------------------- - ~--~-·--- - 

Líneas de acción 

Estrategia 3.6.3: Fortalecimiento de las manifestaciones artísticas y culturales de la población en el 
estado. 

Estrategia 3.6.2: Impulso a la innovación en la cultura y el arte en la entidad. 
Líneas de acción 

"''''"""'-~""""--"'""-"'*"'""-----~""""'______ """"'"""''''"-- -··"'"'"""""'"!--~'-"''"""''"""-~--""''_""'_"''""-"'-"'-"""'"'_, _ 
1 _ Favorecer el desarrollo de espacios virtuales para el fomento a la cultura y el arte. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 3.6.1: Fortalecimiento el arraigo de la identidad cultural de los guanajuatenses. 

Líneas de acción 
___ J_:_Jf!q~r:iJ.~lllélU<:>?=~ºllC:l1í?<:>~Y-~~-~t>r¡;¡c:i<:>Q~§_qy_~----•prQr:!_l_l1_~_y~~ªc:tc:yltyrªI-·===-- - - ------··· 

____ ?,_!_Q.'JJ>__ll_l?ªi:.~?P_ªC:iQ§ __ pªr¡;¡lªpr~§~IYélC:i<?11Ycl_ifl1?i_<?11c:11Jt_ura_!__cj_~J<:>_?_l!}Ígfªílt~? ... ~íl- .. -~L~)(trª_nj~r<:>: 
_ ----ª-'----f-ªY<?í~C:ElLl_ª_prEl?EllYélC:i('.)ndEl __ lª?JElng11ª?_Qrigiri¡;¡_riél_?_y_t_r:ªcjic:i<:>r1~__?_i_cl_~íltitªriª?, 

_4_, __ f<:>r:t_aj_El_c:_Elr_1ª_Pí<?cll1C:C:i<?riY<li?trit)yc:i<?ri .. ~cJit<:>riªl __ clEl icj_~n!icl_ªcl__c:11i_!ll_r:ªJg11ªriªJ11ªt~n?~: 
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Estrategia 4.1.4: Impulso a la articulación y vinculación laboral a oportunidades de empleo. 
Líneas de acción -· ----"'-""'-""""'' "'""""'-- ~-- --· --~~---~------------------- ,~,~-----------------··---"'---~'''"'~-= 

1. gap¡:¡citar a las personas para y en el trabajo, a fin de facilitar su per111anencia o inserción laboral, 
2. Implementar opciones de vinculación laboral con base en las necesidades particulares de cada grupo 

Estrategia 4.1.3: Fortalecimiento del desarrollo y profesionalización del capital humano. 
Línea de acción 

-~ E<:>~l(3(:(3rJ~~~!')g(3f()r~~i<?11~~1(3f1l~iq¡:¡g~c:e>ri<?111ic:¡:¡~~(3 léJ(31l!ig¡:¡'9, . 
2. lritt39íélíéll()!') t3!59l1t3111él!S 9t3 .... fe>r111¡:¡c:i<?11Jélt:l<:>rélLél t3111Prt3!5él!S .. 9l1t3 C:l1t311t¡:¡11 c:e>11fe>r111¡:¡c:i<?11i11tt3rllélC:ie>11éll, 
3. J=>r<:>!>Pt3C:télrl¡:¡!)f1t3C:t3!5i9¡:¡9t3!5 flltl1rél!S 9t3 __ t¡:¡l(3f1t() p¡:¡r¡:¡ inc:rt3111t31l!élr l¡:¡c:c:>l11Pt3titiyig¡:¡g, 
4. Certificar los perfiles laborales con base en la de111anda de los sectores productivos, 
5. Certificar a personas en oficios para facilitar la generación de su autoe111pleo, 

inversiones con 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 4.1.1: Impulso de la atracción de inversiones en el estado de Guanajuato. 

Líneas de acción 
"*'"'"'"""-""'~"'"''"""'""'"'"'"'"'"""'·'-"~""""""'""'-=="'"""'"'"""-~"---· ,_"'"'"""""''""",,,_~-'""'-"'*'~""'-="""'"""·"""'"""''""""""' ...,,=-.,~~-"""""""""""""'""'"""""" ,_~"'""-"''~ 

1. Incrementar promoción nacional e internacional en sectores tradicionales y emergentes de manera 

SDES 

Objetivo 4.1. Fortalecer la generación de empleo en 
el estado de Guanajuato a través de la atracción de 

_ if1'!~~§ic:)_f1~§! 1;:¡ !C?~l'J"lé:lC::iQf1 y_<;l~§é:l~~g_llC? <;1_~1 C::é:lPi!;:¡l_l'l_l.:l.l'J"lé:lf1()_._____________ ---·· __ _ _ 
_________________ J~~lcado~---··----------·-----·---·--·-- _!.!!_~~---------·----------------~~on~;J_l:>.~~-- 

1. Número de empleos 50 mil empleos comprometidos por 
comprometidos por atracción de medio de la atracción de inversión SDES 

--····---··-·-·-·Ji:!Y~~~f?nes ~ el esté)~~----··-·-------_erivag_§_. --·--·-------·---·--··--·-··-···---·-······-··--·-·-·-----·---·-·-----····-- 
2. Porcentaje de personas Incrementar al 20 el porcentaje de 

colocadas en un empleo en el personas colocadas en un empleo en el 
estado. sexenio. 

Alineación a /os ODS 

Línea estratégica: Impulso a la reactivación de la economía para generar más y 
mejores oportunidades de empleo e ingreso para la población. 
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.. - _ .......... ,.,_1!1LJr1i<;ipi __ ()? .. : ..... 

Estrategia 4.2.5: Impulsar la competitividad empresarial de las unidades económicas. 
Líneas de acción 

-· ------~~~-- -~~~- . ~~----~ 
1. Disminuir tiempos de respuesta en trámites y servicios enfocados a la creación de las unidades 

económicas. 
2. - - . Impulsar esquemas que faciliten la creación y operación'de'lasunldacles económicas en los 

_____ rl1unic;ipios, _ _ _ 
3. Promover las vocaciones actuales y nuevas para el desarrollo de los sectores económicos en los 

Estrategia 4.2.4: Consolidar la comercialización de los productos guanajuatenses. 
Línea de acción 

-:r-Fo~tale~er ~ipo;i~ionamr;~-~~ercial de las empresas en los mercados l;~al;~-;~¡;na~;~--·--·· 
internacionales. ~·-·-··-""~--·-------·-·-~ 

2. Fomentar el desarrollo de capacidades comerciales de las empresas para su inserción en el mercado 

Estrategia 4.2.2: Impulso a la productividad e innovación de las unidades económicas. 
Líneas de acción 

__ L f()rtCll~-.S:_-€l_-r __ -lo- ?-s-e-_rv_i_c;_io_?_c_o __ m-o- -_m_e_d_j_()_d_e_d __ i_Y_E!_rs]i_c;ªs;iS>ri.cl~_ii:.i_gE€l.?()?:..._____ --·· ---- 
---~,___lfl1.PL!lsci_r __ fl1()cJ~l.()? ... ir111()Yélcl()rE!? .. clE! .. 11€lg()(;i()?.E'ln ... 1Cl?.Llr1i.cl.9.CJt?.?..€l.S:_()f.lªrl1i(;9.?_Y ... E'lrl1PrE'l.ncl€lcl()r€l?.: ---ª'- .. J.rl1PL!l?él~ lél ifl1PIE'lfl1€lr1télc;ic)ri cJE'lrl1€lS:éll1i?fl1() cJE'lir1r1().Yél_~i~11_yt_~r1_()l()g_Íél._t?.n __ lél? L!.r1icJélclE'l? E'l~l1c)fl1i~él?: . 
_4_. __ f ()ll?()licl¡;¡r_l¡;¡ ()fE'lrtél.clE'l ?()IL!~i()r1€l? cl_igitéllt??E9.r9. la_()~~@~iS>_r:i__cle la?._u_11_lclél_cl~?.~S:()f.lªrl1i~él?. 

_J~-- Crear esquemas de financiamiento para compra d€l inven~riQ~---- _ 
_ 2_._fortalecer los esquemas de bolsa de garantía parª-lo~qif~r~ntes se~!_~~?- 
_3,_ Innovar los esquemas para disminuir la carga finan<~i€lra de las __ j\111P)'M~§. 
_A,__ Fortalecer el desarrollo de nuevos modelos de enf()qu_~ fincinciE!rQ C()J)ªrticipativo y accionario. 
__ 5.:. __ Fortalecer la diversificación de los esquemas de ac;ce~()-ª-S:.C1PitC1l_. _ 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 4.2.1: Impulso de nuevos esquemas de financiamiento oportuno y accesible a las unidades 

económicas. 
Líneas de acción 

Objetivo 4.2. Fortalecer la creación, desarrollo, 
permanencia e internacionalización de las unidades 
económicas en la entidad. 

Meta Indicador ------···---------·-------·--------------- 
1. Número de unidades económicas 300 nuevas unidades económicas a 

creadas en el estado. través de las oportunidades de negocios SDES 
--------·-·------------------·--·------------·------------·-·--------;::¡!_~Q;z_i:__ _ 

2. Porcentaje de unidades Lograr que el 80 por ciento de las 
económicas apoyadas que unidades económicas apoyadas SDES 

____ __E_e!'!1.itl1 .. ~~11~~L'!!.e!cado. perma!lezcan en el mercado._ . --------------------------- 
3. Porcentaje de unidades Lograr que el 70 por ciento de las 

económicas atendidas que se empresas atendidas se COFOCE 
internacionalizan. internacionalicen al 2024. 

Alineación a tos ODS 
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1. Incrementar la superficie de agricultura protegida para la producción intensiva en el estado. 
--~-----~-------------------- ---- --- - ----- --- ----~--- ------ _X _Ln..f~.l'Tl~Q.t(:l_rj¡:¡ §Uperficie establecida con l'Tlodelos de agric;t,Jl!t,Jra su§!~11J¡:¡g_l~en el estado, 

_____ L_!_l'TlE.':!~_l'._l'Tl.~cl~IQ?i'!.ll .. Q.~.élc:lQ~~-~ cl .. ~ f?rQc:l':!c;c;i~r:i c:l.~ E.~Q.t~ .. íll5!~l.'!1ª.1_. _ 

Estrategia 4.4.2: Adopción de modelos productivos innovadores y tecnológicos en el sector 
agroalimentario. 
Líneas de acción 

Estrategia 4.4.1: Articulación productiva del sector agroalimentario de Guanajuato. 
Líneas de acción 

____ !:__~_EQ~?l~~~-~-I~ .. -9~99_1"1-_i~~~¡~-----q~w---19~~~9ª-~~~ª~-----p~9q_~-~~-¡_9~---~~l--~~!~_9_C?:__ ~-"-,~·='==""''=-~---""'""''11-'"'""'"'''"1M"--- 

2 __ Q~ª'"r_<:>!!ª'"'ª intraestructurª éjgrologística del estado, _ 
.. L f~ili§r_i_i:!fQrrT1(3Ción a las cadenas productivas para la tQl'Tlél_cl~c:!~Cl§iQnes,__ . 

Estrategias y líneas de acción 

_______________ 1!!.c:ll~_c:I..<:>! _ll!leta ----------------~~~~ple _ 
1. Variación porcentual del volumen Incrementar el volumen de la producción SDAYR 

de la prod_~c~~'!~9-~~!!l~'!!~'i~----~9!:<?~!i_~~_r:!_t~!i-~.~.!:1 un 7.94%. _. ·--···-· 
2. Variación porcentual del valor de Incrementar el valor de la producción 

la producción agroalimentaria. agroalimentaria en un 12.59% en SDAYR 
términos reales. -·----~-------~ .. ~------·----·- .. - .. ~------·~---·· ~~- .... ~ ..... , ,, ~-------~---·'"--·--.··- ····-·------~--~- 

Objetivo 4.4. Incrementar la productividad de las unidades 
de producción del sector agroalimentario del estado. 

Alineación a tos ODS 

Estrategia 4.3.2: Impulso a empresas que agregan contenido innovador a los modelos de 
negocios tecnológicos. 

Líneas de acción 
~--·--1-=-·--~!--~~~9E~--~---9-·---~?-~~-~P~-~-~~:~ª:~,~-,-~~-~~~}~~~-Qf~Hi .. ª~-'~j~~ .... ~9.9.~~~~-_.Q __ ~_X9J.9._~_:_ .. ... ~~-,~--,-~=~~'W'-~w¡~~-""-~·' 

2. Impulsar proyectos de ciencia, tecnología e innovación con la participación de los integrantes del 
ecosistema de innovación. 

3:-FiromoverlE;¡¡:;·¿orporéldón depafonies él fos procesos deproducción- de -fas-unidades económicas de 
la entidad. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 4.3.1: Fortalecimiento del ecosistema de innovación, ciencia y emprendimiento. 

Líneas de acción --------. ---~---------"··-~--~-------- -----~-----------------~--------~~ 1. Detonar la mentefactura y el emprendimiento en los sectores de alto impacto del estado. 
-2~-creai--·c:ünsofidal" 1a l"ed C:o1aborati\/a para 1él frélr1sforrl"lélCión-di91taC - - 

IDEA 

Lograr que el 50% de los 
emprendimientos de base tecnológica y 
de innovación sean incorporados a 
procesos de fortalecimiento para 
obtener capital de riesgo. 

_. ecoi:i_~!!ll.~<:>.l:i: .. _ .. .. ·----------------------------------------------------------------- 
2. Porcentaje de emprendimientos 

de base tecnológica y de 
innovación que se incorporan a 
procesos de fortalecimiento para 
obtener capital de riesgo. 

Objetivo 4.3. Impulsar la innovación, la 
mentefactura y el emprendimiento para la 
competitividad de los s~ctores. econ<)rnicos. _ 

--------lndica.dor __ ==:-==:__ Meta ----------==--:=~-~~~j_"?_i:)~_=: 
1. Tasa de variación de proyectos de Incrementar en 35% los proyectos de 

innovación y desarrollo científico innovación y desarrollo científico y 
y tecnológico apoyados que tecnológico apoyados que ofrecen IDEA 
ofrecen soluciones en sectores soluciones en sectores económicos. 

Alineación a tos ODS 
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Estrategia 4.5.3: Innovación y desarrollo de Inteligencia turística para la toma de decisiones 

2. Consolidar la sustentabilidad turística en el sector, con criterios ambientales, sociales, económicos y 
__ .. tE?C::ll()l_('.>g_iC::C>?: ------------------------···-···········- 
--~---lr:riPIE?l!lE?l1!<3r .. pr()gr(3rt1<3? 9.E?~n(3nc::i(31!1iE?llt()_E;!,,.illC::E?ll.!i\f()? .. élC::C>~9.E?..?_<3_la_?_llE?C::E??.ic:l(3c:lE?? .. c:lE?l.?E?C::t()r, 
_4.: .J.1!1Pl11?(3rl(3pr()fE??i()l1(31i:2'.éJC::i<'.>11 c:lE? l()?PíE??t<39e>rE??_<!E?_SE;!rvi~ios ~rísti_<::_C>_?_c:lE?IE??t<3c:lC>: 
-~-'-.EC>r1:<31E?C::E?rY .. PíC>rt1C>\/E?rE?1 .... Pºr1:<3f()li()c:lE?Pr()yE?c::te>?!l1.r:!?!lc::os de lr:i_\/ersl<'.>11J~~i\/<3c:l<3, 

Estrategia 4.5.2: Impulso a la competitividad y la sostenibilidad de Jos destinos turísticos. 
Líneas de acción 

""-~~""~"""""'""""--~'"-""'"""""-"'~""'-~"''""''-~""''"'*'''"'-'*"'.,_,,,,,,,,,.._.,,,"""'~"""'___ "" '""-"""''""""'-""--""=-""~-'-· ---""'-"'-- 
1. Impulsar el desarrollo de las Ciudades Patrimonio, Pueblos Mágicos y destinos emergentes de la 

entidad. 

3. Fortalecer los paradores turísticos como espacios de promoción de la cultura, el arte y el 
entretenimiento. 

--· ---"'" ----=-----"'--'*'>-.--.W0--~--- 1. Fortalecer a los destinos turísticos para la promoción, difusión y comercialización del estado en 
mercados nacionales e internacionales. 

2. Desarrollar y consolidar los producfos y segmentosTurTstTcoScielestéldOélC:Orde al poter1Cia1 y 
necesidades actuales del mercado. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 4.5.1: Fortalecimiento y diversificación de la actividad turística del estado. 

Líneas de acción 

SECTUR 
Lograr la 7a posición nacional por la 

de turistas a hotel en el estado 
3. Posición nacional en la llegada de 

turistas a hoteles en Guanajuato. 

SECTUR 

Incrementar en 41.8% la derrama 
económica generada por los visitantes 
al estado de Guanajuato, logrando una 
derrama económica superior a los 50 mil 

----·--·-·--·--··········-----------··-----·r:ri.ill.e>_nes c:l.E?_P~?OS. -·------·----··-------· _ 
2. Variación porcentual de visitantes Incrementar en 73.7% los visitantes al 

al estado de Guanajuato. estado de Guanajuato, logrando una 
afluencia de visitantes superior a 22 

------------······--·---- .. ---------· .. ··-·-·-·---·-- - - -- .. ·--·-- .. ·-··-·-r:ri.ill()f1.E?_?.:. ----··-·------·----·-···---------·· _, --·--·-····--·-··-·---------· 

SECTUR 
Variación porcentual de la 
derrama económica generada por 
los visitantes al estado. 

1. 

Objetivo 4.5. Fortalecer al sector turístico del estado, 
a nivel nacional e internacional con enfoque sustentable. 

Meta Indicador 

Alineación a los ODS 

2. Fortalecer la sanidad e inocuidad de los productos agroalimentarios, para el acceso a más y mejores 
mercados. ----·~-------------------------- 

3. Fortalecer los esquemas de dispersión de riesgo en la comercialización de productos 

Estrategia 4.4.4: Fortalecimiento de Ja comercialización de los productos agroalimentarios de la 
entidad en Jos mercados nacionales e internacionales. 
Línea de acción 

---r--G~~~~~!;;~p:ii'.a c;~erci~~~Ti~;~productos del campo con enfoque ~-ig~on~g~~¡~;:-··········-·- 
-·-··--···~···· '"' """ '''" ''' ' ' "'" '' ' ' "' "' ' ' ·-···· -------------~------·-· ··--·----·· 

3. Incrementar la rehabilitación y/o modernización de infraestructura y equipamiento de las unidades de 
______ pr()cj_l1C::C::i('.>n cjE?LE??t(3cj(), . ------·----------·-···· 

Proporcionar paquetes tecnológicos a las unidades de producción del estado. 2. 

Estrategia 4.4.3: Fortalecimiento de las unidades de producción primaria del estado. 
Línea de acción 

--1 :--Faciii'tar asiste;;¡ capacitació;;' técnic•i"y~;,p-;:~sarici'i; las unidades de producción agroalimentarias 
del estado. 
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""""'"'_<=_. --·-----------='~'""""" 1, Brindar é:JSesoría, gestión y acorripañarriiento a ¡:iroyectos de inversión¡:irivadadel sector energético, i,= Qeisarrollar y gestionar instrurrientos para la diveirsific:a_cic)ni_efi~l~~i§_E;nergética cjel estado, 
~---~·'···· .f.:~()lll()YE!r .. 1.éJ .. 9€lll€lr¡::¡c:ic'.>11 .. ci.is;!r_i_l:)Lj __ i_cj_¡:¡ __ y €l~<::ieir1cia .€l.ll€lr.9~!~~¡:¡_cj_€l!._€ls;!~9.():. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 4. 7.1: Impulso a la generación de energía a través de fuentes alternas en los sectores 

público y privado del estado de Guanajuato 
Líneas de acción 

SDES 

SDES 

1. Tasa de incremento de la Lograr que la capacidad instalada de 
capacidad de generación de generación de energía se incremente en 
energía eléctrica en el Estado de un 10 por ciento. 

____ (3_!1¿tll~..lJ~!~---······ -·--- --- - -·--·------ 
2. Porcentaje de la inversión total Lograr que el 2 por ciento de la 

privada comprometida en el inversión total privada comprometida en 
sector energético. el estado corresponda al sector 

-·. €ll1€lr.9.~!i_(:_(),_ . ·---·--·-·---·--··--- 

Objetivo 4.7. Impulsar la oferta energética en el estado. 
Alineación a los ODS 

Estrategia 4.6.2: Modernización de la infraestructura industrial en la entidad 
Líneas de acción 

__ 1_.:_ __ g()~~'ileic:tiyiclé:lcl cjigité:)I ci€l l()s;pé:)rqyeis;_y_~Q_nas il1cl_!!§!d.é:l1El.s;..:._ . 
2. F()rté:ll€lC:€líJé:l i11fré:leis;tr1JC:t1Jíé:l ci€l é:lC:C:eis;il:)iljclé:Jci cieilos ¡:iargues industriales; deiJé:l eiriticié:lcl, ··-ª: ... :-i?eis;é:Jrr()l_lé:l.r.eis;qu_ei_rrié:ls; .... b.íl:)ricj()s;_pé:Jré:l ... 1.é:l ... Pr()yi_s;ic)11tl~.€l.11~rg_t¡:¡_€l~I~~~eªY9i¿:~s;y __ :z:e:>né:ls; __ i11ª~sfri§1eis;, 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 4.6.1: Desarrollo de la infraestructura y equipamiento para el sector logístico. 

Líneas de acción 
--"""'""""""''"'---~-----~~'"'''''"''''*''*"''''""-··----~~'e,""''"-"""-"""'""'" """'""""''''"""'~'~'-'---·"''"""-~"'*""'"-'""'""'""' 

1. Generar información para identificar y aprovechar las oportunidades estratégicas logísticas de 
(:3uanajuato ... _ 

2. Desarrollar y gestionar proyectos estratégicos en materia de logística integral, intermodalismo y 
multimodalismo en los sistemas de transporte y logística, conectados a la red estatal, regional y 

·-----·--,-._ .. --·-··- 
Mantener en al menos el 45 por ciento 
la relación de exportaciones sobre el 
PIB del estado de ,,,.,.,n,.,,,"""' 

~- .. -·----- .. ··- .. --.-· .. ·- 
1. Proporción de las exportaciones 

del estado de Guanajuato en 
relación con el PIB. 

. ~E!:iPc:>ll:i~~IE? 

SDES- 
COFOCE 

Meta Indicador 

Objetivo 4.6. Fortalecer la infraestructura logística 
e industrial para la competitividad del estado. 

Alineación a los ODS 

1. Desarrollar estrategias enfocadas en las nuevas necesidades del mercado mediante la aplicación de 

______ beirré:Jrriiei11té:ls; teic:ne:>lc)gic:¡:¡s; ·----·---···----·----········································································································································································································· 
2. Desarrollar inteligencia turística para la identificación y seguimiento del comportamiento del turismo 

___ €ll1 eil eis;té:)cj()ys;ys; rrieirc:é:lcl()s;p()teinc:ié:JIE!s; ·-----···-·-·--··--- .. .. 
3. Fortalecer el observatorio turístico para mejorar la generación de nuevos indicadores que den soporte 

___ .. __ é:) la torria de_ deci_siones_ .. ·-·---·······-·····----·-·-······-··-·- 

Líneas de acción 
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Estrategia 5.1.5: Fortalecimiento de la coordinación interinstitucional y participación ciudadana en 
materia ambiental. 
Líneas de acción ~-------· ·----,--~~·W----· -·--·-W-MW------·-·-·--------·--~ 1. Consolidar la Comisión para el Mejoramiento de la Calidad del Aire del Estado de Guanajuato, 

COAIRE . 
. ., ., I E9.r:!~.1~~.~~ 1 .. é3 .. <?<:><:>.r9 .. i.!"l.§IC:ié>.!"l C:c:lll 1c:>~ rrl.lJ .. 11.iC:i.pigs..J:l.~f.?J .. ~l .. ~-~11.~iE~slt:) ~~.~i9.LJ.c:l.5. X lJ.5.() ~~.C:i.€l.11.~~ cJ€l r~c;.LJ .. í.5..c:>~: . 

Estrategia 5.1.4: Reducción de emisiones atmosféricas de las principales fuentes contaminantes. 
Líneas de acción 

_ ___1:_JrrlE>\JI~~ ¡;;--~~-~~ió~dei e~~T;~~-~-;~-~entei~_llló~~~y_m9.?~6~i-~t~d'o de. (3~~--;;-~·Gato.~--·~----· - 
_ L_f'íQITl_q\f~r acciones y rr¡ecanisrnos para evitar_Lªs-~mas ¡:¡grfcolasy urbanas: 
__l _ __lrnPl.JIS~ar el modelo de produccié)n sustentabl~_de ladr-jllQ:___~ 

3. Modernizar los sistemas de control de emisiones de fuentes móviles. 

Estrategia 5.1.3: Fortalecimiento de la gestión integral de la calidad del aire. 
Líneas de acción 

'"'~"""""""""''~"''w''"'''"''''"*''"'""""'""'""""""~~""""'"""'"""''''"~'"'-~Wll""'"""""""'~~~ .. """'' '""''"~"'"'""'""""''~"""""""''"'""~""''"""'~"""'--"-"-'"""""''"""~·· ~~~~- 
- Ll\J1<:>nitoreiary difundir la calidad del aire en losrri\JlliC:iJJi(:>¡;_deil_ei¡;tado: 

2. Impulsar el compromiso de los sectores público y privado en el mejoramiento de la calidad del aire 
del estado. 

1. Impulsar la valorización de residuos de manejo especial. 
--2-:--}'ortafecer la prevención y gestión integral de residu()s sólido:S. =-3~ Jf!ipulsar la creación de infraestructura regiorí~f~ara ~man~Q" de residuos sólidos urbanos. 

Estrategia 5.1.2: Fortalecimiento de la gestión integral de residuos hacia una economía circular 
Líneas de acción 

2. Consolidar los esquemas de compensación ambiental. 

-·····ª':: .... E()!!§T~~~r 1()~ ílj~~§6i~ílj()~ ª~ §~t()~~g~1§~l()6~~~:11!§1c .. =:~~:= . 
--~_,__g<:>11.~<:>li_cj¡:¡r.ei1.reig.i¡;.tr<:> .. cJ€l.fL1€llltei¡;y¡:¡c:tiyicj¡:¡cjei¡;c:g11_!<311:!i_11é311!€l.~:.. 

1. Impulsar los esquemas.de reconocimiento y certificación ambiental de las unidades econó~~~ 
entidad. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 5. 1.1: Prevención y mitigación de los impactos ambientales de las actividades productivas. 

Líneas de acción 

3. 

SMAOT 

- -~--.~----~-~- 
Porcentaje de sujetos prioritarios 
regulados en materia de residuos, 
impacto ambiental y calidad del 

SMAOT 

SMAOT 
1. Tasa de concentración de Disminuir en 15% la concentración de 

partículas PM10 en los municipios partículas PM10 en los municipios del 
del corredor industrial. corredor industrial. 

_2 r: 1_n_d-ic-e de desempefio delmanejo··-·--lncrementar del o.Tüalo.-59 el índice-de-- 
integral de residuos. desempeño del manejo integral de 

residu_o_s_. ---· ···-·-·--··-······· 
Alcanzar que el 100% de los sujetos 
prioritarios se regulen. 

Objetivo 5.1: Mejorar las condiciones ambientales en el estado. 

Meta "·--~------·-~-~--~~~-·~····~···~-.--,~·- Indicador -~~-~-"~-~·~---·--"'"'" ~-"~~-"·--~~·~·"-~ 

Alineación a tos ODS 

Línea estratégica: Ocupación óptima del territorio, aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales y desarrollo de infraestructura en la entidad. 
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Estrategia 5.2.4: Consolidar la inspección y vigilancia para la protección del patrimonio natural del 
estado. 
Líneas de acción 

__ 1_. ~~-F<;"~f;i1;~13!l~~~~;~rn9§_~r-_a!;;~su~t;;~Íé]c;iQn~~Tp~cedj"n,11311t_<:>J¡:;7kf~C> .. Y-~c:lrriirli~t~~tf~~m-----~~ 
2. f()~él1El_9.13!._).~~1?.~Q9.~§()§ c:l.13 ... ve@_9.f,19.i<'.>11.11()~'!19.!i~~~l1 ..... 1é,!§ él9.! .. i.lJL~de~ El_9.C>l1<'.>.'!1.i .. 9..9S d~El_§!élc:lC>: 

Estrategia 5.2.3: Impulso a la educación y capacitación para la sustentabilidad. 
Líneas de acción 

--""'""""""~""""""'·'---- .. -"''"""""'""~·---·-"""""'"'~"''l'il'"'""""'""'.........,, ~"'~'~""""""""'"""""" """""'""''""""~"""''"'"'"'-----~""''-~------- 
1. Formar en educación para la sustentabilidad a los docentes de los municipios que tienen áreas 

naturalesp~()tEl_gidas. .. .. . .. ... . .. . . . .... . .... .. .. ..... .. . _ -~- 
2. Capacitar a jóvenes estudiantes de nivel Medio Superior y Superior interesados en la educación para 

la sustentabilidad. 
3. Implementar el sistema de administracióñ -Pública sustentable en dependencias y entidades del 

El_jEl_CljtilJ() c:J~IJ:?tªc:Jo, ... 

Estrategia 5.2.2: Conservación y uso sustentable de la biodiversidad en el estado. 
Líneas de acción 

___ L .. fl.1C>Ó&9Te- a-r-la-_-ri-qu_e_z-~ c:J13~lél_l>_[~lY~~ª"§'(I~fi"'1a e111ic:lé,!c:l: ~==·===-·-····················===·················-'···········-·-· ===~=-· ··---- ___1, ~valuar lo_s ser_yicios ari:ibiEl_n1Cll_El_s que prove_El__lljQs e9.()sisteri:ia.5-_~(3uanajuato_§l_§LJ§ habitantes,_~_ 
3. Establecer esquemas de participación social para la recuperación y mantenimiento de los servicios 

ari:ibientalEl_?qlJe proveen l()§_El_c;_osisteri:ias, . __ _ __ _ __ 
4. (;onsolida~ lg~proyectos cg_ri:ilJnitarios para ~LéJproyechari:iient()_~l,lstentable. delé]__l)i_<:>diversidad: 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 5.2.1: Fortalecimiento de la preservación de los espacios naturales del estado 

Líneas de acción 
----"'""'~"""''"=m=,_,'""""''"'---·~'"-""'~'----""""'-"'"'''"'"'"'""""''~""""""~---""'"'~"-"'-"'"'"""""""""""""""""'--~""'""'°""""""'""""""""""'_..__,,,,,, ~""''""'"'*"'""""' _ _____ L Consolidél~lªprotecci<'.)n de_)f,1§_ áreas __ natural~5-_protegidas y lo_§_l3.9._<)Sistem_a_s for13§tél_les. 
_?-' Promov13r_l3LEl_stablecimient~.c:J-~corredores l)i~l_<'.)g_icos en _la enti.c:l9_d. 
___ ª-· PromoveLlª-9.c>nservación Y.ilflrovechamientod~I_ patrimonio riatu_réll mediante El_l !LJ.rlsmo sustent91JI~ 

4. Recuperé3_í}t'J:>reservar eC()§i§1El_rnas, corredO!§§;ypaisajes de~ªg_µª prioritarios IJ.ªf-ª~:et estado. 

PAOT 

SMAOT 

SMAOT 

-· ····--··----.---.--------~----·"-'_, __ 
Lograr que al menos el 52% de la 
superficie en zonas de recarga en áreas 
forestales cuente con acciones de 

---1":---:~~:"!~~~i~=~=~~!e estafai ·- · ~n~~~~ne~¿~~~~~~!~:~:~i~~cie suieia-· -·---'~~~~:~~!~ 
_[>l!>!~c:_c:i~f!.._ .... _ ----------- ·····- 

2. Porcentaje de la superficie con 
acciones de conservación de 
suelo y agua en zonas de recarga 
ubicadas en terrenos forestales. _conservación d~§Uelo y agua. _ 

~Porcentaje de la superficie de Mantener en al menos 13% la superficie 
espacios naturales sujetos a de los espacios naturales con protección 
protección con proyectos de que cubren los proyectos con 

___ _ilpr:ovechamiento sus!~l'l!able~------- __ .§1~.Y~~~mient~lj~entable: ····-·-·--·-----···-···-·--- 
4. Tasa de variación de unidades Aumento de 5 puntos porcentuales 

económicas con acciones clave anuales de unidades económicas con 
cj~ p~(:)t_~~ciól'I é:''!ll>i~.l'l!é:tl_. _ f,19.9.iQr113§ glélY~ c:J13pr9tec9_i<'.>1lél'!1l:>i1311"@L __ 

Objetivo 5.2 Preservar y aprovechar de manera 
sustentable el patrimonio natural del estado. 

Alineación a los ODS 
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1. Porcentaje de la superficie de Mantener en al menos 27% la cobertura 
ecosistemas primarios de ecosistemas primarios conservados 
conservados sin afectación por sin ser afectados por las actividades SMAOT 
actividades antrópicas antrópicas adyacentes. 

_______ ?<.iY_<t~~'!!~_5-.: ·-·-----·-------------··- .. ·-··--·-·---·-·--·-··-----·--·-··-·---··----·-··---·--·-----·--·-·--·- 
2. Densidad urbana. Aumentar de 146 a 154 el número de 

kilómetro cuadrado en el SMAOT 

Objetivo 5.4 Consolidar el ordenamiento y administración 
sustentable del territorio en la entidad. 

Alineación a los ODS 

Estrategia 5.3.4 Prevención ante fenómenos hidrometeorológicos 
Líneas de acción 

_ ... !.: .. __ 1._1Tir?f~~~r1tª-¿·e'Gi~Ie1TIª·~~ii~~~~t~1TIPr~~~~~r1~r~isJ~e 1os__h_~!!élr1!~s.c1~c~~iélc1q__-::-_:=·=··--·-~~- 
2. 11nplf:!1Tientar unprograma de prevención y atenc;ié>íl.PE!~ITI<lílE!.íltE!élJ~E!~i()cl()S ele sequía e inundaciones: 

3. Diseñar y poner en marcha un mecanismo para el registro de acciones de los distintos sectores que 
___ permita calcular la reducción de emisiones. ········-·-----·--- 

2. Elaborar una iniciativa integral de modificaciones legales en la materia y su implementación. 

Estrategia 5.3.3 Impulso a la coordinación interinstitucional en la atención al cambio climático 
Líneas de acción 

--1 _--Fortalecer a los m~ñiCrpios-'eñ;;T~umpii-¡:;;jeñtO'"cie sus obligaciones en materia d~CarñbiOCiimático:··--·-- 

Estrategia 5.3.2 Fortalecimiento del consumo de energias renovables 
Líneas de acción 

--:¡_-·-p~-;;~~¡;;·¡;;;~~ti'.7~Ti~~~ió~··d;¡~ pri~-;¡¡;~~;¡;~trumentos de la política·d~·¡:;,itig~-~jó;·~I ¿~-¡:;;bio----·-·,.·· 

2. Fortalecer los esquemas de adaptación basada en ecosistemas, adaptación basada en comunidades 
y éJdaptación basada en reducción del riesgo de d_e~_~t~e~-- _ 

3. Impulsar la captación del agua pluvial para su utilización en los diferentes sectores para consumo 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 5.3.1: Incremento de la capacidad adaptativa de las zonas urbanas y comunidades rurales 

Líneas de acción 
-1-.--c~solid~7~~¡;;;;;p~ra r;;~~;cióñd'e-eventos hidrometereológicos ~;;;:~~~;-·-··-----·--··-··----~ 

. • • • - -----------~-------------·-·--- 

SMAOT 

1. Tasa de variación de capacidad Incrementar en 261% la capacidad 
instalada de energía renovable instalada de energía renovable bajo 
bajo esquema de generación esquema de generación distribuida en 
distribuic,i?~n edificios p®lic(J~~------~dific~ú~~cos. _ 

2. Toneladas de dióxido de carbono Mitigar 58,322 toneladas de dióxido de SMAOT 
---··---~9.ti!Yé!l~'!!~~-i!i_g?~~5-: ~5!f!J.2Q.º-~9l.lJ."él.L~r1~.--·-··-··-·---·-···--------·······----··--·-· 

Objetivo 5.3 Reducir las causas y efectos del 
cambio climático en la entidad. 

Alineación a los ODS 
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1. Porcentaje de kilómetros en 
buenas y aceptables condiciones 
de la red carretera alimentadora 
en el estado. -·~-··.,....,.......,.,-., ,- ..,_,..,,.. . ...., .• .,_,.. , ......,,_,,_,,,_,~,_- .. ,-.,.,_, " '"".~"'...,....,..'"'''''- .. , .. ,_,_'""''"-'",_ .. ,.,,...,..,,..,.._. __ '"'" ,....._ . ..,..-_ ..• ~~-"-'~-.,.,,..--.--,-.---. _,..,....., . .,....,.,,....., __ .,_._.. ,_ .. , 

SICOM 

Objetivo 5.5 Fortalecer la conectividad y movilidad 
para la competitividad del estado. 

~·_Jf!~.L~~ª-~·~----------- Me_!a_-_-_--_--_--_·-~==~::.:::_ ~---~-~-~~-~!!~.~!?.~~--- 
lncrementar a 90 el porcentaje de 
kilómetros de la red estatal carretera en 
condiciones buenas y aceptables. 

Alineación a tos ODS 

3. Incorporar el enfoque de infraestructura verde en el marco jurídico y de planeación del estado de 

Estrategia 5.4.5: Impulso a la infraestructura verde para el estado de Guanajuato. 
Línea de acción 

-1-.Pr;¡:;;;ver I;; in~orp~;i~ió;;''de s~~i(;nes bas~das en la naturaleza al diseñ~ y'j;Ti~~~~ió;;'ci;¡;;·---- 
e.spac;i()§ públicos, edificios, obras de eq1Jiparriien_t<:>__e._infraestr.!l_c:_t.11r.CJ_LI_r_l:>_ana, 

2. Promover la creación de una red de infraestructura verde que contribuya a la mitigación y adaptación 
al cambio climático. 

Estrategia 5.4.4 Impulso a la vivienda sustentable en el estado. 
Líneas de acción 

-1-.-lnc7;rporar en los programas de ac~es;"á"ia vivienda regulaciones en materia de sustentabilidad 
______ élrlll:?i.e.ntéll Y.?<:>C:.iéll.: ·--····-····-----··· -··-·--··· 

2. Impulsar la regulación para el uso de nuevas tecnologías y materiales para la construcción de 
___ yiyien<:J.él .... ?.1J§te.11tél.tlle.,_po11_i_e.11<:JC> ... lé.1lfél?.i? .. e..11 ... IJl1 ..... 11JC><:Je.l9<:J.~ .. e..C:<:>.1191!1iél.C:i_íC:!JléJr: ..... 

3. Priorizar la ubicación como criterio el desarrollo de vivienda, fomentando la consolidación de las 

Estrategia 5.4.3 Desarrollo de Mecanismos para el Ordenamiento Sustentable del Territorio. 
Líneas de acción 

_____ , $Yói¡;;B!i;S<IB~=-""'-"''WRS_,f,'*hl1""""-""'%-"l'<Wil"""'&"""'""""'•-"°'"""1'--.-- ""-"-' 'I" --"'""*'"":-"'-"<='-"'W'*."" _ 

_ 1_,_ Jrriplerrientar y evaluar la política de desarrollo ur_t)él1l9.Y.()Cc:li!n_él_f!.1~n_t2_e.~lógico territorial del estado, 
2. Garantizar la contribución de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

------~c;()lé)g_ic;()Je.rrit()riél.L.él._l()§ __ ill§tr11rrie.11.te>? .. de._Plélne.élC:ié>11.!.e.rr.it9r_i51!y(je.l.c:le._s_élrr9l_l() e.?téltéll, 
3. Establecer criterios de sustentabilidad para el diseño, construcción y modernización del equipamiento 

Estrategia 5.4.2 Desarrollo de instrumentos para el ordenamiento sustentable del territorio. 
Líneas de acción 

----"'""'"'°""""""""'""'"""'~""""'="''*""""'""""""''"""""''""'*"'~"--'-'1"'1~\>< iITT ;1; o . -"""-"""'~-i~"""'-"""""""-"""'*'"'-'"'"""~-c--;:;%1-W.W<"' 
1. ~stablecer lineamientos para la protección de :z:onas de recarga igentificéJdas, 

=?- Proponer una reforrria integral al C:ódigo Jerritorié)lpjr~E;L~~láª_ojfo~ryiunicipios de (3uanajuato, 
3. Impulsar la elaboración y publicación de los programas municipales y metropolitanos de desarrollo 

____ 11rt)ano y ordenarriiento ec()lógico territorial, . --------·-·---- 
4. Integrar los criterios de adaptación y mitigación al cambio climático en los instrumentos de planeación 

territorial. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 5.4.1 Fortalecimiento de la gobernanza ambiental y territorial en el estado. 

Líneas de acción 
___ J . ~~it11i~·y-·'Qpe.~ªIl~9éll19§ __ ci~9ºi:,e.r11él.ll:Z:él.e..11SD.CJ!e..r:iª-ªrl1º1e.11!9.LY_d_e._e>r<:J~~~11t~·te.rrit;;fi'~-· 
_;2: .... fC>rtéJle..c:e.rJél§ .. élC:C:iC>lle.§YElle.C:éJni§11J()§q1Je.C:e>ntril:?1JY.élll __ élJª-.il1?!ic;iél .. él.11Jl:?i_!:!n!éll_, 
_.:3.: __ ?re>rrie>Ye.r ... inic;i_éjtiyél§ ... 11C>rrriéltiyéJ? .. e..11 ... 11Jélt.e.riéJ .... él11Jl:?i~n_téllY!~r_rj!()í]éJI_. --········· 
__ 't _. C:gn§()li(jéJr un si§te.rria e.statéjl (je vigiléJnCiéJ éJllJl:?ie.n!éJLY t_!:!~it<:>riélLC:C>llJ.()§4{3 11Jl1nic;ipios, 

PAOT 

Incrementar al 70% el cumplimiento 
normativo territorial y ambiental por los 
municipios del estado de Guanajuato 

3. Porcentaje de cumplimiento 
normativo territorial y ambiental 

los municipios del estado de 
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Estrategia 5.5.5: Impulso a la planeación integral para la movilidad sustentable en el estado. 
Líneas de acción 

""""""""'""""""' _ _,,-,,,-'°-.,"'"""''-'"""""-*"'"'-"""'*'--"'---"""""=="""W""'-''1'"'-"""'""'"'--~""--"''"""'""'_,,_,_""""~' "'°' ''"""""'""™"'~-,WWM-""=~1*'f>)""""\--~~"i#.--"""'- 
J,_Jri:ipulsar los progr¡;¡[l1as integral~s para la fl10Vilidéj(j~LJ_stentab~ dejQs_r:_riunicipios, 
2. Incorporar los Desarrollos Orientados al Transporte - DOTS- dentro de los Instrumentos de 

j'laneación Jerritorial fvlunicipales y rv¡etropolitan()s-=- 
3 ..... 1.i:i~~~íTl~ll.t.él.~ .~.1 .. l1.~SJd.~ .... t~.~.r1()1ggí¡:¡.s 111~11<)~ C:()lltélf!1.Íll§lll.t~.~1?.él.'..~.!él.~rr19.YJ.!i9él.<:l- .. 

2. Robustecer la certeza jurídica a los actos que se. -re8iicen.coñ-vehfculos del servicio de transporte 
.P9bli~q de co111pet~nci9 estatal, --··--···--··---······------·-·-- 

3. Fomentar la educación y cultura vial en los diferentes sectores de la sociedad mediante herramientas 
_____ didácticas y tecnológicas, . -~--·----.~- 

4. Modernizar la infraestructura, equipamiento y desarrollo tecnológico para brindar un mejor servicio a 
los ciudadanos. 

Estrategia 5.5.4 Fortalecimiento de la administración del transporte público, privado y especial en ef 
estado. 
Líneas de acción 

1. Colaborar co,~n-la_m_o_d_e_rn-iz,ación del servicio de transporte público para mejo~ar la calidad del servicio y 
cobertura en el corredor industrial del estado. 

Líneas de acción 
1 :___lfl1pl11.s.ciC~1.Pr.qg~~lllél.ª"~'?rci<:J~·;~~~11• ... 1élr~<:l~.é:lfr"e_t __ ~-íél- .. _.-_-_-_-_-:_-_-_·-_-_-:_-_~--~·~···-·~·--·-·-·---···-· -·- 
2. Fortalecer el sistema estatal de ciclovías. 

---·3."·'"-Promover- ei" programa de atención y adecuación cre·~-¡-ñfí8E3strUCiUía peatonal para las personas con 
___ l'lJ()\fili<:Jél<:l r~<:ll1~i(j¡;¡ ~i:i léj5_:Z9t:lé:l? l1r9§lllélS.YS.l1~l1r_l:>_Cl_l'l_él_5_, .. 

4 ~.iJcir 1§1? ~.§lS~? P§lra 9~n~rar.~.1~.~tr()¡ill.~.r¡;¡!; .. Y .. S.i?t~rl1él.? .. <:l.~.!E.él.Q?PC.li:!~J'.9.~1.i~() ~1.~.~tri~q. 

Estrategia 5.5.3 Impulso de los medios alternos para la movilidad sustentable de las personas en el 
estado. 

Estrategia 5.5.2 Fortalecimiento de la infraestructura para la conectividad digital del Estado. 
Líneas de acción -·--~-'"-~~-~"-==~~. ~-="~"""'"'~"'''"''""'--.-,,-~~-~- "" """'~'"""-""""'-'-~~-mt-~--w,\ _ 

~1~_1111ple111entar el 111qdelo de infraestructura de cone~i\fLdª-cl__di_gitª1~tci_tcit. 
2. J\111pliar la infraestructura de conectividad para llevar intern~t aco111u11idades rurales en el estado, 

-y---Promover el uso compartido de infraestructura de ccmectlvidad-digital instalada en el estado para su 
mejor aprovechamiento, -----~~- 

=r=:_1mpulsar la gestión y el desarrollo de la conectividª.cl_c:Jig_~ª1~n el esfü:ª~: 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 5.5.1 Fortalecimiento de la infraestructura carretera en la red estatal. 

Líneas de acción 
---~- --- . ·'""""""""''"""'""''""""""'"'"'~-"'"''"'"""*"''-"-~'""*"'"-""""'""'~""-""'""'""""~''""'""-'"'~--""""'"' ~ """'-"'""'---- '""'""'"'""""'"'--~lli'&\-~1--"'"'"'""""'"'-~"'""="""'-'7"""""""'""""" 
~L_Jncrementar la seguridad vial en las carreteras, Pt,J~~~Y.Jélll!des enjª_r:_ed estatal. 
--1~~Diseñar, construir y modernizar la infraestructura_ vi_aJ ~~réllé_g_i~abªjQ__criterios de sustentabilidad. 
__ :3_,___lmpulsar las asociaciones público-privadas para el_d~s_cirr:_()flQ.~s!rª-~.9lº-9de infraestructura vial. 
__ 4_. __ Conservar y rehabilitar la red de carreteras y puent~s_-~s_tatcile_s_. __ ~~-~ _ 

SICOM 

3. ·--PorcentaJeCie los municipios 
unidos por un sistema 
intermunicipal de movilidad 

SICOM porcentaje de población en 
comunidades con acceso a una red 

__ p9_~1i~¡;¡_9~_li:i!~i:_~eL . 
Incrementar del 10.87 al 21.74 el 
porcentaje de municipios conectados a 
través del sistema intermunicipal de 
movilidad. ------·--·-«•-·-<« , __ , ,,,_. ,__,._. __ , _ _._,,,,_~,---_,---~·-·-~·-·-~·~--,.--, .... _.__,,_. ., , ~--·""' ,_,,_,_, __ , , ,.~-···-~<·---~-N----- 
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Estrategia 5.6.3 Impulso a la coordinación de acciones transversa/es hacía un enfoque integrado en el 
manejo del agua. 
Líneas de acción 

1. Implementar u~··;¡~;-,.¡:;;·de ;il;;;r;t;;~pra~a y~n ¡;-;;grama de atención pern'.i~~;;-;:;t;-;;T~Te~ó-¡;~os·~ 
·----~i~~()rT1_E;!teo19lógicos. _ 

2. Incrementar los mecanismos de inversión para financiar acciones en materia de gestión de recursos 
hídricos. 

1. Fortalecer el conocimiento del comportamiento del ciclo hidrológico a través del monitoreo y evaluación 
.. de la ~éln_.!i_cl_él<:l)' calidad del agua. _ 

2. Fomentar la participación comunitaria y la concientización de la sociedad respecto de la protección y 
..... élP~()\IE;!_Ch~rriLento del agua, _ _ 

3. Impulsar la tecnificación, modernización y reuso del agua en todos los sectores productivos 
___ ¡:>ri'{il~gié)f!ClQlél econorriía circular. _ ---·----··-- 

Estrategia 5.6.2 Fortalecimiento del manejo sustentable y equilibrado del agua. 
Líneas de acción 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 5.6.1 Mejoramiento de las condiciones de aprovechamiento de los recursos hídricos. 

Líneas de acción 
"'~'"'''°'"'''""""'''''"'"'''-W111!1%°"-""""''--'~"-'1"!fü*"IJ&ilfb~rt(W.~'ffi~~_,."4='"""-Wi'fil\'1=11'" ""'*'''"'"-""'=-~%)--. ---~""'"'-" 

1. Desarrollar un plan de cobertura, mejora y gestión de la inversión para la sustentabilidad de los servicios 
____ __el~ agua, d!~naje y saneamiento: _ --··----····-·····- . 
2. Implementar esquemas de consolidación institucional técnica y financiera para los sistemas operadores 

____ _9_~_é)_g_U.§_,___ . . ... ... _ -------······-- 
3. Desarrollar un marco regulatorio e instrumental que asegure el interés público de la preservación del 

SDAYR 

- "" ··--·-··-· .. ----.----------- .. - ... - 
Alcanzar una superficie tecnificada de 

riego de 21.95% respecto del total de 
________ 1él.~l]E~r!ic;!~<:l~_ri~g_<2_d_eL~~t_é1<:l(),_ _ 

.. ---------- ...... _ 

Superficie tecnificada acumulada 
de riego agrícola. 

4. 

CEAG 

CEAG 

lnr'.rPITIPnt~lr en Un 
domiciliarias de agua en domiciliarias de agua potable en CEAG 

__ cabec~~-~!!~l~i~é!~~""---------··----~~-~er9_~_1!!_l!_f!~les'-------·-----······-·····--····---·-·-··--------·- 
2. Tasa de variación de descargas Incrementar en un 9.09% la cantidad de 

domiciliarias en cabeceras descargas domiciliarias al drenaje en 
municipales. cabeceras municipales. 

····i-lndice -Cieal>affmieñtociea9uas ·· ···· ··-·--Kilañteñeíia-variacióii-anuaTciela·--··-- 
subterráneas. profundidad de acuífero promedio en 

0.67. 

Objetivo 5.6 Fortalecer la gestión sustentable 
de los recursos hídricos en la entidad. 

Alineación a tos ODS 
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Estrategia 6.1.4: Fortalecimiento del sistema de control interno en la administración pública estatal. 
Líneas de acción ... - ----------- ,, ,, , ,, • ·-··----·--·--· ---· ---· 

1. Fortalecer IQ§.é>rnªn_Q§_int~~nos d_e~c.Qnt~()I de las d~pendenciasy entidades estatales, 
2. Establecer un sistema integral de control interno para impulsar la correcta ejecución de los procesos 

Estrategia 6.1.3: Fortalecimiento de esquemas de colaboración con la sociedad civil y sector 
empresarial para la prevención y el combate a la corrupción en el estado. 
Líneas de acción _____ ,,,_.,,,, ,, ,, __ ,,,,,,,,,,, ,, __ ,,,,,,,, .. ,,,.., -·----~·---· 

1. Promover mecanismos y espacios de participación ciudadana en los que pueda colaborar y articular 
¡:>ropuestas<:!~Jlr~\/~_ricié>_ny_C.()rn~§t~_éllél corru¡:>cié)n, .. .. . . .. . .. . .. . _ 

2. Fortalecer los vínculos con el sector empresarial para fomentar el desarrollo y adopción de políticas de 
irit~gri<:!él<:!Y_códi_g_Q§_qe éti~a. _ 

... 3: Promover entre la comunidad universitaria los mecanismos para que participen en el combate a la 
C.()ríljPC.ic)I'), __ , ...... 

Estrategia 6.1.2: Coordinación y colaboración institucional para la prevención y el combate a la 
corrupción en el estado. 
Líneas de acción -----·--·------·- ·-------~~-----,,·-----------------·--- .. ---------··"---"-''' _ 

1. Brindar programas de profesionalización, herramientas tecnológicas, procesos de evaluación y 
seguirnientQ_9_1asJnstitu~iQl')es e_.§_té!@l~§Y municipales, 

2. Promover la elaboración de mapeos y mejora de procesos para el seguimiento de los recursos públicos 
utilizados. en i:>r::o_gr~rnél§SQCi§l~~ygbrél .. i:>ública. 

3. 1rnpulsarpo_líti~C3_§d_~il')t~grj_d_ad_y_¡:ir::~\/~rlción de conflictos de interés en los entes públicos, 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 6.1.1: Fortalecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción del estado. 

Líneas de acción 
·-·T- Diseñar, implementar y evaluar la P~líti~;--E~t~til'-A~tic;;¡:~p~ifui-''J~--G~i;;-~}-;:;t~-·para establecer 

estrategia§{:!e c.<>._mbaJ~_~l~~~~n"- 
2. Desarrollar e implementar la Plataforma Digital Estatal para prevenir, detectar, investigar, sancionar 

faltas adrnini§Jrélfü'~_tl~llo~d~~r::rlj¡:>cié)n. 

SESEA 

·---- ·----··-··--··--·-· -----·-·---·-···--·-·· 
2. Posición en el ranking nacional Mantener a Guanajuato dentro 

del porcentaje de población de 18 de los cinco estados con 
años y más con percepción menor porcentaje de población 
frecuente y muy frecuente de la de 18 años y más con 
corrupción. percepción frecuente y muy 

---------·-·--·---···-------------·-------··-----·-!r.~C.lJ~r:i.t~-<:!~ .. l~c.c:>~r.~.P<?lé>.r:i: ._ _ 

incidencia de la corrupción en SESEA 
el estado. 

corrupción. 

Línea estratégica: Consolidación de servtctos gubernamentales confiables, 
eficientes e innovadores para la población en el estado de Guanajuato. 
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STRC 

___ !11_cl_i~~~E~-----------------------------M~!~--------------------------R~!5P<?ll_!5~~!~----- 
1. Calificación de Guanajuato en el Incrementar la calificación de 

Indicador Subnacional de Mejora Guanajuato en el Indicador Subnacional STRC 
--~-g_~~~i:!_a_. ------------- __ (j~-~~l2~."!_B.E?_gulatoria a _1.:.~-'----·------------------- 

2. Puntuación promedio obtenida en Incrementar a 700 la puntuación 
la medición del Modelo SIGUE en promedio obtenida en la medición del 
dependencias y entidades. Modelo SIGUE en dependencias y 

--·---------------·------~-----··---------·-----------~ntid¡:¡_(jes del Poder E~utiy!?'"------------------------------------------- 

Objetivo 6.3: Fortalecer la gestión pública 
con enfoque de gobernabilidad, calidad e innovación. 

Alineación a los ODS 

Estrategia 6.2.3.- Garantía de acceso a la información pública para la población. 

_h!~as ss acción ---------------- 
1. Fortalecer el sistema institucional de archivos de las dependencias, entidades y unidades de apoyo 

d~I F'()<:l~Ef::j_e_c_Llti_v_s>:__ ---------· ·-----·--------- _ _ __ 
2. Operar el documento de seguridad en materia de protección de datos personales en la 

adrT)in_i?tr<:¡gi<)f1pút)li_c_¡:¡ estatal. _ __ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ __ __ _ 
3. QptirT)izatj_os rT1_e_c___a_~~fTlºS de acceso a la inforrT)ación p_l'.lblica_c:i_!rél\fésde medios digitales. 
4. Promover la cultura del derecho humano a la información a través de organizaciones de la sociedad 

Estrategia 6.2.2: Impulso a la participación social y ciudadana en materia de transparencia y rendición 
de cuentas. 
Líneas de acción 

-1-_ lmple~·-n-ta-- r-la_co_n_t-ra-lo-r-ía_s_o_c-ia_l_e_n_l_os programas de mayor impact;~~~i~ñ-~- 

P"lrti~ip9~iQ_l1~@.juv~11tL1<:!, . -----------------------------------·---------------------------------------·-------·-·-----------------------------------·-----------------------------------------------------------------------------------------------------·------------ 2. Crear comités de contraloría social al interior de dependencias y entidades de la Administración Pública 
EstatªL_______ _ _ 

3. Reconfigurar el órgano de consulta, análisis y participación ciudadana a nivel estatal que evalúe los 
principales programas, proyectos, obras, trámites y servicios que ofrece la Administración. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 6.2.1: Impulso al modelo de Gobierno Abierto en las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo. 
Línea de acción 

··~-T--í¡:;;p~ls9r~Lc-_u-m-_ip-_-1im-_-ie-_ ~-;·ci~l~~~;;~p7;~¡;-;;;~ci~r¡:>;d'~r §i~_c_uJi'J()~_n_rTl~t~ri~-d~-G~b~~~~At;;;:t-;;~------ 
2. Promover entre las dependencias y entidades estatales el incremento en los compromisos en materia 

de Gobierno Abierto "•-•-•-••-•------•--••-·00 "'''"' -"-----••·•~·- 

STRC 

STRC 

__ _9_b.j~_!L"-P-~.:.~_f_<:>nsoli~é!!~L9~-~~r~P-~-~-~-r!_<:>.~l) __ ~J-~Qq!L!;i~E-~_!l_'{Q_~_ -·· -------------------- 
__ _!!ldica~or Me!a g~~nsable _ 

1. Porcentaje de programas sociales Incrementar a 80% los programas 
estatales con acciones de sociales estatales con reglas de 
contraloría social. operación en los que se realizan 

acciones de contraloría social. 
2. - ,-·po5·¡c¡ó·n-·ñaciona1 en-··e'i.lñ.d"iC·e··"d·e··- ... ~·Manten·era-GUaf18Juato CTeñtíO" ae··-1as 

Gobierno Abierto. primeras cinco posiciones por entidad 
federativa en el Índice de Gobierno 
Abierto. 

Alineación a los ODS 

11 

3. Impulsar los procesos de verificación preventivos en las dependencias y entidades de la administración 

pºt)li~¡:¡-~stat_ªL_________ ---·--·--------·------------- 
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·-----·--·--··Rc:!~P.~ll~~!>lf:!_ 
SFIA Incrementar el avance en la 

_____ lr,nplementaciónf=)l:)_B:::>¡:::ºª~T:º' 
1. Porcentaje de avance en la 

___ i_":!e1~-n.:i~-11~~~i~_11 J:>!l~:~i::º'. 

-----------------·-----------------------·---·--·---·------ 
---·-----·-----·-- _111dic;a_ct"-r______ -·· _ ···--------·-- ··-·------------·-·Me!.<:t ·-·-···-----·- 

Objetivo 6.4 Garantizar la sostenibilidad de las 
finanzas públicas estatales. 

Alineación a los ODS 

Estrategia 6.3.7: Fortalecimiento de las funciones de apoyo a la gestión pública estatal. 
Líneas de acción -·'"-''·--------~---------~--·-~-"·------ _1_. __ _E!()mover la coordinación interinstitucion_ª1_E!n_E!!_P_ocl_er_Ejecutivo. 

__ 2_. _1ªrjndar certeza jurídica a los actos de la_a~l_r:r:iin~@c;iQn_pública estatal. 

Estrategia 6.3.6: Fortalecimiento de esquemas para medir el desempeño de la gestión gubernamental. 
Líneas de acción 

_L_l\ll_E!j()ré:I~ ~~~~i?~K~~~~ll.i§tré:ltiy()c:lE!_l_a_?_<!E!.2.~nc:lE!l!C:i~i;aj'~~-tj-~5-.E!~t;;}aj~~:-~- ~ ····----- 
___ L_Jr11.1::>ul§ar la ge§tión éticª gubernar:r:i.entaLE!11..E!L§ervLc;iQJ>Qbli(:2 del esté:ldo. _ 

3. Promover el cumplimiento de las acciones de mejora del clima laboral en las dependencias y entidades 
de Gobierno del Estado. 

~-l.'!!PIE!f!1E!ntªr.r:DE!C:ªlli§f!l()§il11l()Yªcl()rE!§QE!J::E!.c:2lE!.C:_C:iQ!l.cl_E!_lª·ºpi11i<'.>11.c:iL1c:lé3clªllª: --·-·---- 
_L_Jr:D.PLll§ª!r:DE!C:ªlli§f!l()§ clE! C:()ll§L11té3E9!:>1ic:;_é!P_ªr-ª_!é3JllE!i()J:ª c:lE! rE!glllé:IC::i()llE!?, trflr:r:iitE!§Y5-E!rYiC:iC>_?: _ 

Estrategia 6.3.5: Fortalecimiento de la comunicación e interacción entre sociedad y gobierno. 
Líneas de acción 

1. Forta~ceriOsiñéCañiSrOOSci~Tnfurmación paraiasociedaci:-~ 

Estrategia 6.3.4: Profesionalización y desarrollo de las personas servidoras públicas. 
Líneas de acción 

1. Fortalecer los programa~ de- c~pacitación de las personas se~i~'públ~a5-~';;-;:; un enfoque 
______ E!_§t~é3t~gic;(),, ... inll()Yªcl()r .. E!if1C:IUYE!lltE!. . ···-------··--·--· --·-·····----· 

2. Establecer un programa de desarrollo integral de las personas servidoras públicas con un enfoque 
_________ Q_Ll.f!Jªno.. . ---------······ 

Estrategia 6.3.3: Optimización de la administración y suministro de recursos materiales y tecnológicos. 
Líneas de acción 

_L_~if!1plific~;-y~·9n~~~-p~~~~~~~pa~~-~Tac1E!C:Llé3cl<:l_§l.l'!!if1istr;]~-10i';~~;~~~~;;t~i'~~~y te¿ngl_<'.lgic;e>_s_:__ _ 
_ 2_._~E!11erar r:r:iedio§ que faciliten la gestión~l()~EC<:>C:E:!5-QS interinstitucionales: . _ 

_L_lmpulsar la transición digital de trámites,_seryicie>_§y procesos internos de la Administración. _ 
2. Generar un expediente único de personas físicas y morales a través de la interoperabilidad de 

___ dependencias y entidades. _ _ _ 
_ 3_. __ ~implificar los trámites y servicios que se_ClfCE!C:E!n_a_la cíLjdadanía mediante la tecnología y la inngya_ciQn-'-- 

Estrategia 6.3.2: Innovación gubernamental de la administración estatal. 
Líneas de acción 

"'' --""--· ,,,, -·"'""'"""""""---·· --""''"""'""""'*'-·-"'""' 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 6.3.1: Generación de experiencias de calidad en los servicios gubernamentales. 

Líneas de acción 
_1_. __ f\.11.E!i().ré3rJé3é3C:C:E!5-.i.!:>i.1.ic:lé3c:lE!nlé3.gE!§tiq11c:l.E!Le>_5-t@r:r:i.i!E!5-Y.5-E!ryic;i()§qllE!§E!.()frE!c:E!n.é3 ... 1é3 .. C:i.uc:lé3clé31l.í-ª.:_ _ 
_ 2_. __ Eé3.C:ilité3.rE!.1 .... i.ntE!rCé3f!ll:>.i() .. clE!.l:>LIE!llé3§.Prflc;!ic;_é!5-9.LIE!_if!1Pé3C:tE!n .... 1é3 ... C:é31.idé3d .... clE!.l()§§E!IYiC:i()§glll:>E!rllªf!l_E!.ll~IE!.5-.,__ 
-ª,__l\llE!i()ré:lr Iª c;alidad en 1.a prE!stac;ión el E! trfl.f!!itE:!~E!ryic;i()§ tanto intE!rnos C:()f!l() E!XtE!rn()?: .. ----· 

STRC 

Incrementar de 39 a 76 el porcentaje de 
trámites y servicios de tipo 
transaccional. 

3. Porcentaje de trámites y servicios 
tipo transaccional que se ofrecen 
en línea en la administración 

______ _ei!!)Ji~.ll ... f:!.~.!.il.!ll.!.: ... ,, .. - ·-· ''' 
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Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 6.5.1: Incremento en la rentabilidad de las inversiones del Instituto de Seguridad Social del 

Estado de Guanajuato. 

ISSEG 
Rendimiento real promedio del 
fondo de pensiones. 

2. 

ISSEG pensiones. 
Viabilidad actuaria! del fondo de Mantener la viabilidad actuaria! del 

fondo de pensiones al año 2082 en el 
escenario de 4% real. ---.~-----·~--··-------··~------·--~--- -------··--·"~-~--··~·--~·-·---------·---·~ .. ·---·-.----·---------·-· .... -·--·-----·-- 
Incrementar a 4% el rendimiento real 
promedio del fondo de pensiones del 
.P~íi()q()_?.91~~?g?"!: _ 

Objetivo 6.5 Fortalecer el régimen de pensiones 
de los trabajadores del estado. 

Alineación a los ODS 

____ L __ f_()_fialece__r:_e_!r:i:i()g~_I() ge_ __ p~i()Ei2'.ª~il,n 9~ ... 1.§!i_lll/~_r?i<?ri ~lltJ~.11_e__fi_c:_Í()__cj_~!ª-~Íl!9ª-cj_§111Í§I, 
2_ Impulsar la evaluación socio económica de proyectos de inversión como herramienta de apoyo para la 

toma de decisiones. 
:I-:::_--_g~íl~Ji<:l~~~~~-.lllªh~r~•• ini~9r~1•·1•~•••••9e~iiªn;•••~()nfrüf}I se90ifiíi~6l()~~-fuJfr~e~I§6••F>9~1iCí:I- 

Líneas de acción 

Estrategia 6.4.4: Fortalecimiento de la administración y gestión de la inversión pública estatal con base 
en la nueva realidad económica 

Estrategia 6.4.3: Eficiencia en el ejercicio del gasto público. 
Líneas de acción 

~. 1_, B9_t)_[!~e_c:e_.r@i:'~TI~~Yrne_~11i?~~ge_ c:C>11tr()[Y~~~!e_rldad c:l_e_~~~pl'.!_t)~C:<?: . 
2. Fomentar la innovación de las herramientas tecnológicas mediante las cuales se administran los 

_____ _r:_e_~yr__~()_~pi!_t)!iC:<??: - -- - ···------··-·--·--················ 
... :3.: l::l<?.rngl()g_§l_r __ e_l __ re_gi?tr<:) __ q~1 __ g(3st<:) __ p9t)l_ic:() ª !r_él\l~? 9~ 1? .. 9~11~~-ª~i<?.11 __ g_e_g~í_él?_C:_<?11télt)ili_;¡:ªq()r§I?., 

Estrategia 6.4.2: Fortalecimiento de los ingresos del estado. 
Líneas de acción ·-~----~---· ----·-·----------· .-M- 1. Implementar herramientas digitales y mejorar los procesos que faciliten el cumplimiento de las 

___ ()t)hg(3<;i()n_e_?nscales a las personas contribuyentes, _ 
2. Incentivar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales y aduaneras de las personas 
__ g()ntrib_lJye_n_te_~, __ _ _ 

_ :3'----_lrn.Elle_'!1_e_11!9_r_e_squernas innovadores de asistencia y ase_?()l"ía para 19.§..~!~()_nªs contribuyentes: 
4. Actualizar las políticas de ingresos, estímulos y subsidios fiscales con base en las condiciones 

_______ 1]~!!C:_~e_ras_y_e__c:()11<?rniC:ª~ ge_te_11t<Jr11<J, _ 

"'"'"''~""'""""-='--"""""""""'"''"""='""""'--"""~="""'"""' _ J '----- Re_fo_rz_ar_e_L§.i?tema de evaluación al desempeño vinculanc:l_q!odª?l-ª?_e_t(3¡:>_ª§__del ciclo presupuestario _ 
__ ~: (;()n_~oligªr__e!proceso de presupuestación con enfoque b_(3~e __ c;e_r(). _ 

_ _3--'---- F()rtalec;er la_ aplicación de la Gestión para Resultados en_el ~stads>_d~ Qt1anajuato. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 6.4.1: Consolidación del modelo presupuestario estatal. 

Líneas de acción 

conforme a los criterios de la evaluación 
---------------------------------------------·--qe_fl11ido_?_E<J!.J§.§J:Lc;f_:._ ,, __ ,, __ ,,_ 

2. Perfil crediticio independiente de Mantener el Perfil Crediticio 
Guanajuato. Independiente (PCI) del estado de SFIA 

----·- . ,,,, Gua11~l!§ltoen "a". . . -------------··-·-------------------------- 
3. Variación porcentual anual de la Incrementar en 3.5% la recaudación 

recaudación por Impuestos y anual por Impuestos y Derechos del 
Derechos. Estado para financiar el gasto público y SATEG 

disminuir la dependencia a los recursos 
federales. ----,--~~·----·-·---------···-"·- .. "·-----~--- .. ------~---------------------~------- .. - _,, - -· - - .. - --··--------~--------"" ,. .. __ .. - -.----------- 
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Estrategia 6.6.2: Colaboración ciudadana en los procesos de planeación, monitoreo y evaluación del 
desarrollo del estado. 

Estrategias y líneas de acción 
Estrategia 6.6.1: Impulso de un rediseño integral y sistémico de los procesos de planeación con 

base en las mejores prácticas internacionales. 
Líneas de acción 
~~-·la p-la_n_e_a_c-ió-n--pa-ra el desarrollo a largo plazo considerando políticas públicas exitosas y los 

prc:>YE:lC:tc:>? 91:! 9l_tc:>. if!1p9c:tc:>, ·········- . -----· ·-·-···-·-·------ _ 
2. Promover el desarrollo institucional de las áreas de planeación de las dependencias y entidades 

E:!?t<:1!<:JIE:!§Y!:!11Jl1i(:ip9IE;!§ E:ll1 f!l<:JtE;!~i¡:¡ <:lE:l_PLC3_~ac]~l1_:_______ _ 
·3: Impulsar la profesionalización del personal involucrado en los procesos de planeación del estado y los 

ll1LJl1i(:ipic:>?- 

IPLANEG 

IPLANEG 

·---··--·-----------.--Ji:i~ig_~~-<:>r f"'.'I~!~---·---·-------· g~~P<?r1§~~1~_ 
1. Porcentaje de indicadores del Incrementar a 80 el porcentaje de 

Programa de Gobierno asociados indicadores del Programa de Gobierno 
a registros administrativos que asociados a registros administrativos 
cumplen con un nivel aceptable que cumplen con un nivel aceptable de 
de calidad. calidad. 

2. Porc.eniaJe de avance en 1a- -·-····--·-¡¡:;c;¡:901entar a1oo el porcentaje de 
implementación PbR-SED en la avance de la sección de planeación en IPLANEG 

_________ §~~c:_i_<'.r1 ~~P!~i:i~~i::J~r1:____ ------------· .E:lLº1.C3911c)3!i_c:c:>Pt)R_:_§i=_º,_ .. ---------··---------·------- 
3. Porcentaje de avance en la Incrementar a 97.5 el porcentaje de 

implementación PbR-SED en la avance de la sección de evaluación en 
secció_i:ide evaluación. ----~L.Ql99.11óstic:..c:>.fJ:>R:§!=º: 

Objetivo 6.6 Fortalecer los sistemas estatales 
de información, planeación y evaluación del 
desarrollo de la entidad. 

Alineación a los ODS 

Estrategia 6.5.3: Eficiencia en la administración y el otorgamiento de las prestaciones a los 
derechohabientes del ISSEG. 
Líneas de acción 

-------~-. -~~-----· -' -"-'%> -----------· ---'1lN""---C'I'_ -·-•-.,~%--'1!.--- 
1. Optimizar el proceso de otorgamiento de prestaciones a través de herramientas digitales que mejoren 

los tie111pos de respuesta en los trámitesq(Je realizan los derechohabientes, 
2. Qptif!1izar el proceso de adf!1inistraciór0~_!ic:.?nfi~ª--ª~ji~stacion~s, 
3. Desarrollar e implementar un sistema informático integral de gestión de las prestaciones otorgadas y 

ad111inistradas por el 1ssi=(3, .. 

Estrategia 6.5.2: Eficiencia en el otorgamiento y pago de seguros a los derechohabientes del ISSEG. 
Líneas de acción 

~-1-.-··~ Opti~~~-;:-~¡;;;¿;;~Pa';:;~~~eguros a través de h~-rra~;~tas ci19Ti;;ies que rnej~~~~ ti;~pos. 
de respuesta en los tráf!1ites que reali:z9ri_lc:i.s_tjE:lr~ch_oh_éit)i~ntes, 

2. Af!lpliar las opciones de acreditación cLe_§Ljp~ry_iven_c:_iª-lll~diante herra111ientas digitales, 
3. Desarrollar e implementar un sistema informático integral de gestión de los seguros otorgados y 

pagados por el l§SE(3, _ 
4. Implementar mecanismos de ahorro de_ll"!E:!9~éi_r1()Yl<:Jrg()_f)lazo para los asegurados del ISSEG, 

4. 

Diseñar estrategias de inversión en instrumentos financieros, alineadas a la trayectoria esperada de los 
p9gc:>§9E:lPE:ll1?ic:>l1E:l?E:l11E:lllC3rggpl9:zc:>,_C:c:>l1._l9§_!:!1...Elic:>!:.El._~C:c:>l19iC:ic:>l1E:l? 9E:l.fE:ll19i.f!1iE:ll1tc:>.YTiE:l§gc:>, _ 
Incrementar los rendimientos derivados de los préstamos mediante la promoción permanente de las 
PfE:l_S_t9c:ic:>11E:l?: 
Elevar la rentabilidad de las unidadeSCie negocio del ISSEG mediante iniciativas que promuevan-·la- 
E:lDC:iE:lnc:i? E:ll1 .. IC3? ... c:>PE:lrC:lc:ic:>nE:l§c:c:>!:!lE:líC:iC3.1E:ls_. _ 
Desarrollar nuevas unidades de negocio orientadas a elevar la rentabilidad de las inversiones del 

3. 
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Estrategia 6.6.6: Aprovechamiento de registros administrativos de la administración pública estatal 
con estándares de calidad, transparencia y accesibilidad priorizando los asociados a la prestación 
de bienes y servicios gubernamentales. 
Líneas de acción . . 

1. Impulsar el uso de registros administrativos en el sistema estatal de información estadística y 
g~()gr¡3~c;(3,__________ ... 

2. Contribuir a la integración de las plataformas tecnológicas interoperables con criterios de gobierno 
abierto. 

3. Establecer criterios que aseguren el correcto levantamiento de registros administrativos asociados a la 
prestacié)n_d~_b_i_en~~y servicios gubernamentales. 

4. Priorizar la generación de registros administrativos asociados a la prestación de bienes y servicios 
91.l~~rriél.m_~ri.!.él~--- ------·--·· 

Estrategia 6.6.5: Aprovechamiento, accesibilidad y difusión de la información estadística y geográfica 
de interés estatal. 
Líneas de acción 

.. --·r-···Fortalec;~¡-~c;~élc;id_ci_d~~Té~;:;y~;;~¿r~·-¡;;;~i7~id~d~-~-~~ '!lél.t~¡-iéj_cl_~i~r_~~ción ;;-¡~dÍ~~~y-g~~;áfica~~ 
2. (;onsolicl_9~_§i§!~rn'3J::statal __ de Información ¡::stadística_y_~Q9@_fic_(3, 
3. Generarm~c;9rii~m__()~_cle coordinación en materia deinf()rrn_9c;ié)n_~~t9gJstica y ge()gráfica. 

3. Impulsar iniciativas de proyectos de corto, mediano y largo plazo con criterios de fortalecimiento 
mUnicipaly __ d~s9rr()ll()regional, ------------~-- 

Estrategia 6.6.4: Consolidación de los procesos de planeación del desarrollo con enfoque territorial. 
Línea de acción --·--· --· ----·--··---------··-·---·-------·--------------·---· ----·----- .. ·-·--·-··-···-·-···----------- 1. Incorporar estándares y buenas prácticas internacionales de calidad en los procesos y metodologías de 

planeacic)_ri_cl_~Ld~sar¡-_oll(), _ 
2. Impulsar la conformación de agencias de planeación del desarrollo regional. 

Estrategia 6.6.3: Integración del monitoreo al Sistema de Evaluación del Desarrollo. 
Líneas de acción 

""""'""'""'"'"'"'"' __ ,_,,_,,,,,_"'-_"'""'~-,, -~"''~""'"-""-"'"- .,,_,,_,,,,,,,"""""""'_"'~"''-"'-~'*-'*"'""'"'""-""'_"_..._. -- 
1. Evaluar el diseño, la implementación y los resultados de corto, mediano y largo plazo de las políticas 

públicas,pr~9~f12él~}'JX0yectos prioritarios. _ 
2. Impulsar el cumplimiento de las recomendaciones del monitoreo de los instrumentos de planeación y de 

los pléjne~_cl_~f12~J.9!.él--9~ las evaluaciones. _ 
3. (3arantiz_él_rjéj_c;~rcl_in_C1_ción interinstitucional en el monit()r~()_yl~~IJélJl.J_él_ción, 

1. Renovar la integración y operación de los mecanismos de participación social para la planeación del 
desarrollQ,_________ --------·--- 

2. Impulsar mecanismos participación más colaborativa y corresponsable de los sectores empresarial y 
social. 
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Estrategia 3: Atención a personas en situación de vulnerabilidad con enfoque de familia. 
1. Fortalecer el desarrollo de los integrantes de la familia, con enfoque de Derechos Humanos. 
2. Prevenir y atender los riesgos psicosociales que puedan afectar el desarrollo de los integrantes de la 

familia. 
3. Promover la participación de los integrantes de las familias en situación de vulnerabilidad, en el entorno 

comunitario y social. 

Estrategia 2: Protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, bajo el principio del interés 
superior de Ja infancia. 

1. Contribuir a la desinstitucionalización progresiva y al impulso de mecanismos de acogimiento familiar y 
de cuidado alternativo de niñas, niños y adolescentes. 

2. Fortalecer la participación activa de niñas, niños y adolescentes, para que ejerzan su derecho a la 
información, a expresarse, opinar y manifestarse libremente sobre las circunstancias que afecten su 
desarrollo y su vida. 

3. Favorecer las condiciones necesarias para la supervivencia de niñas, niños y adolescentes. 
4. Impulsar elementos para el desarrollo de las aptitudes, capacidad mental y física de niñas, niños y 

adolescentes para el pleno ejercicio de sus derechos. 
5. Implementar mecanismos para proteger y restituir de manera integral los Derechos Humanos de niñas, 

niños y adolescentes que por cualquier motivo fueron vulnerados. 

Estrategia 1: Impulso a Ja política estatal de Derechos Humanos. 
1. Fortalecer la protección a los derechos de no discriminación y libertad de expresión. 
2. Desarrollar estrategias de prevención de la violación de Derechos Humanos. 
3. Agilizar la atención a las recomendaciones en materia de Derechos Humanos. 
4. Promover la incorporación del enfoque de Derechos Humanos en los planes y programas 

gubernamentales. 

3.3. 1 Agenda transversa/ de Derechos Humanos 

Las agendas transversales establecen líneas generales de actuación en materia estratégica 
para involucrar a todas las dependencias y entidades en el cumplimiento de los objetivos 
definidos en ellas. A través de estos, se podrán derivar programas especiales para ampliar 
la atención a algunos temas o grupos de población contemplados en ellas. 

3.3 Agendas transversales 
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Estrategia 8. Impulso a Ja participación plena y efectiva de las personas con discapacidad. 
1. Promover mecanismos para la toma de conciencia acerca de los derechos de las personas con 

discapacidad entre las instancias gubernamentales y la población en general para un trato igualitario. 
2. Fomentar la incorporación de las personas con discapacidad en los centros de trabajo públicos y privados. 
3. Impulsar la armonización legislativa en materia de Derechos Humanos, con base en la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
4. Impulsar la incorporación progresiva de las condiciones de accesibilidad en los espacios físicos, el 

transporte, la información y la comunicación. 

Estrategia 7. Atención integral de las personas adultas mayores. 
1. Impulsar programas y acciones para garantizar los Derechos Humanos de las personas adultas mayores. 
2. Desarrollar una política para el envejecimiento activo y saludable para toda la población. 
3. Fortalecer la prevención y detección temprana de riesgos a los que se exponen las personas adultas 

mayores en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia 6: Generación de oportunidades para el ejercicio de Jos derechos de las personas migrantes 
y sus familias. 

1. Fortalecer el trabajo interinstitucional para incidir en la calidad de vida de las comunidades de origen de 
las personas migrantes y sus familias. 

2. Diseñar estrategias que garanticen la reinserción de las personas migrantes en retorno a la vida laboral. 
3. Promover la identidad y cultura de las personas migrantes en Guanajuato y en el extranjero. 
4. Garantizar la protección de los Derechos Humanos de las personas migrantes en tránsito, fortaleciendo 

las redes de atención humanitaria. 
5. Promover el trabajo interinstitucional en beneficio de las comunidades internacionales radicadas en 

Guanajuato. 

Estrategia 5. Desarrollo integral de Jos pueblos y comunidades indígenas, con pleno respeto a sus 
usos y costumbres. 

1. Fortalecer la participación y representación de los pueblos y comunidades indígenas en los mecanismos 
de toma de decisiones. 

2. Coordinar acciones transversales para la atención educativa dentro de las localidades reconocidas como 
indígenas. 

3. Impulsar el derecho al acceso a la vivienda, la infraestructura básica y comunitaria de las familias que 
habitan en los pueblos y comunidades indígenas del estado. 

4. Mejorar las condiciones de salud para los habitantes de los pueblos y comunidades indígenas 
reconocidos. 

5. Fomentar la incorporación de las personas indígenas en las actividades productivas. 
6. Promover la preservación y enriquecimiento de las lenguas, cultura e identidad de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

Estrategia 4: Promoción de Jos Derechos Humanos de las juventudes. 
1. Generar estrategias para integrar información con enfoque de Derechos Humanos en materia de 

juventudes. 
2. Impulsar la participación activa de la población joven en la creación e implementación de políticas 

públicas. 
3. Instrumentar acciones de prevención de riesgos psicosociales en las juventudes. 
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Estrategia 2. Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 
1. Prevenir y atender la violencia familiar. 
2. Fortalecer los ambientes escolares libres de violencia. 
3. Incentivar espacios laborales bien tratantes y libres de violencia. 
4. Fomentar espacios públicos y digitales seguros e incluyentes. 

Estrategia 1. Acceso de las mujeres a las oportunidades de desarrollo en todos los ámbitos. 
1. Consolidar la perspectiva de género en la elaboración y ejecución de las políticas públicas. 
2. Facilitar el acceso de las mujeres a la educación, la ciencia, la tecnología, la cultura y el deporte en 

igualdad. 
3. Favorecer la participación de las mujeres en las actividades productivas. 
4. Propiciar la participación de las mujeres en el desarrollo de proyectos de innovación y mentefactura. 
5. Consolidar los servicios de salud pública, atención médica de calidad y reducción de riesgos para las 

mujeres. 
6. Propiciar el acceso igualitario a oportunidades de desarrollo personal, familiar y comunitario. 

3.3.2 Agenda transversa/ de igualdad entre mujeres y hombres 
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Estrategia 4. Innovación para el desarrollo económico y la industria 4.0. 
1. Generar oportunidades de negocio basadas en patentes de uso libre. 
2. Impulsar proyectos de intra-emprendimiento en los clústeres del estado. 
3. Fomentar la inversión nacional y extranjera de capital de riesgo en startups. 
4. Articular las comunidades de emprendimiento e innovación. 
5. Fomentar el e-commerce mediante las aldeas digitales. 
6. lm ulsar la transformación digital y la tecnología industrial 4.0. 

Estrategia 3. Innovación para la transformación educativa, la ciencia y el conocimiento. 
1. Desarrollar mentores de instituciones de educación superior en metodologías de la innovación y 

emprendimiento. 
2. Crear gimnasios de emprendimiento itinerantes en las instituciones de Educación Media Superior y 

Superior. 
3. Integrar en temas de innovación, ciencia y emprendimiento a los estudiantes desde edades tempranas. 
4. Fomentar la vinculación entre las instituciones de Educación Media Superior y Superior para el desarrollo 

de las tecnologías emergentes, mentefactura y la industria 4.0. 

Estrategia 2. Innovación y emprendimiento social. 
1. Crear esquemas innovadores de participación social para la solución de problemas comunitarios. 
2. Implementar nodos productivos para impulsar la economía local "Impulso f'. 
3. Potenciar la investigación y divulgación del conocimiento en materia de atención a las problemáticas 

sociales, con enfoque de interseccionalidad. 
4. Innovar en el acceso a la salud mental y apoyo psicológico. 
5. Desarrollar herramientas que faciliten a los migrantes su capacidad de emprender. 

Estrategia 1. Innovación para la prevención y el combate al delito. 
1. Desarrollar tecnología aplicada para la prevención del delito. 
2. Innovar esquemas de participación en la prevención del delito. 
3. Impulsar la capacitación especializada en ciberseguridad para prevenir y atender el delito. 

IDEA 

IDEA Incrementar en un 30% los miembros 
conectados al Ecosistema de la 

Tasa de variación de miembros 
conectados al Ecosistema de la 

IDEA 

Porcentaje 
inversión privada en proyectos de 
innovación y desarrollo científico y 

la participación de la 
inversión privada en proyectos de 
innovación y desarrollo científico y 

3.3.3 Agenda transversa/ de mentefactura 
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Estrategia 1. Impulso a alianzas estratégicas de cooperación internacional 
1. Impulsar acreditaciones con organismos internacionales en diversas materias. 
2. Propiciar la colaboración internacional en materia de prevención del delito y combate a la delincuencia. 
3. Establecer alianzas estratégicas internacionales para la incorporación de esquemas exitosos de atención 

integral a la salud. 

SEG 
Tasa de participación de la comunidad 
educativa y jóvenes en programas de 
internacionalización. 

SMEI 

Porcentaje de dependencias y entidades 
de la administración pública estatal, 
vinculadas con organismos públicos y 
privados internacionales. 

COFOCE 
Guanajuato en 
las exportaciones 

SECTUR 

3.3.4 Agenda transversa/ de internacionalización 

Estrategia 6. Innovación gubernamental. 
1. Formar a las personas servidoras públicas en nuevas tecnologías para la transformación digital. 
2. Desarrollar soluciones basadas en innovación para la gestión pública y la participación ciudadana. 
3. Impulsar proyectos de transformación digital para la mejora de la experiencia de la ciudadanía y del 

funcionariado público. 
4. Establecer alianzas para la transferencia de conocimiento a diversos sectores. 

Estrategia 5. Innovación para la sustentabilidad. 
1. Impulsar proyectos de innovación en el sector energético. 
2. Promover proyectos basados en economía circular. 
3. Incentivar el uso de tecnología para aprovechar energías renovables. 
4. Impulsar la implementación de tecnologías de vanguardia en el monitoreo y vigilancia de los recursos 

naturales. 
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Estrategia 2 Posicionamiento de Guanajuato en el mundo 
1. Facilitar a las y los guanajuatenses en el extranjero el acceso a trámites y servicios estatales. 
2. Ampliar las oportunidades de participación de la población en competencias y programas de formación 

internacionales. 
3. Difundir casos de éxito de productos de innovación y emprendimiento de la juventud guanajuatense. 
4. Exportar experiencias de buenas prácticas gubernamentales. 
5. Realizar intercambios de expresiones artísticas y culturales con otros países. 
6. Contribuir a la proyección internacional de Guanajuato como destino turístico. 
7. Promocionar los productos guanajuatenses en los mercados internacionales. 
8. Impulsar la participación de la población del estado en los programas y convocatorias de alcance 

internacional de investigación, transferencia tecnológica y formación especializada. 

4. Impulsar convenios de colaboración con instituciones educativas y socios estratégicos, y de investigación 
en el extranjero. 

5. Impulsar acuerdos y convenios con organismos y asociaciones internacionales de cooperación en materia 
económica. 

6. Incorporar mejores prácticas internacionales para fortalecer la gestión pública. 
7. Impulsar alianzas estratégicas con organismos internacionales en pro de la sustentabilidad del estado. 
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• Construcción y puesta en marcha del Instituto de Formación en Seguridad Pública 
del Estado en Villagrán. 

• Implementación de un modelo de prevención y atención de adicciones. 
• Reconfiguración de la zona del Barrio Arriba en León. 
• Construcción de la torre médica en el Hospital Regional de lrapuato. 
• Fortalecimiento de la Estrategia Impulso Social. 
• Creación del Sistema de Educación Superior Tecnológica. 
• Completar las 5 preparatorias militarizadas en los municipios de León, lrapuato, 

Acámbaro y Celaya. 
• Rehabilitación de la infraestructura del Teatro Manuel Doblado y Plaza de Gallos. 
• Proyecto de Seguridad Integral del Teatro Juárez en Guanajuato. 
• Gestionar la realización de la Terminal lntermodal de Celaya. 
• Gestión de la construcción del puente ferroviario y carretero (entronque Celanese) 

sobre la carretera federal 51 Celaya - Salvatierra y Línea Troncal AM (Ferromex), 
en el municipio de Celaya. 

• Creación del Valle de la Mentefactura. 
• Consolidación del Distrito León Mx. 
• Desarrollo del programa de atención integral al sector ladrillero artesanal. 
• Construcción de cuatro centros regionales para la gestión integral de residuos. 
• Construcción del puente vehicular La Cieneguita sobre río Laja, en San Miguel de 

Allende. 
• Modernización de la carretera Dolores Hidalgo CIN-San Miguel de Allende "La 

Libertad". 
• Construcción de la autopista Silao de la Victoria-San Miguel de Allende. 
• Modernización de la carretera Salvatierra-Acámbaro. 
• Construcción de la conexión Cervera-carretera Federal No. 11 O en Guanajuato. 
• Prolongación de la Avenida Insurgentes incluye puente sobre el Río Laja en 

Cortazar. 
• Gestionar la realización del Sistema Integral de Transporte en lrapuato. 
• Modernización y dignificación del acceso a la ciudad de Guanajuato. 
• Modernización del entronque Comanjilla con la Carretera Federal 45 en León. 
• Creación de una arrendadora financiera. 
• Consolidación del Modelo Presupuestario Guanajuato con base en las mejores 

prácticas. 

Para ello, parte fundamental de la actualización del Programa de Gobierno 2018-2024 es 
refrendar con la sociedad los compromisos que habrán de impulsarse en el transcurso de 
la Administración. En esta sección, se presenta el listado de los programas y proyectos 
emblema: 

Frente al actual panorama internacional y nacional asumimos los retos de consolidar un 
gobierno eficiente, humanista, que dé resultados tangibles y responda a las necesidades 
más sentidas de la ciudadanía. 

3.4 Proyectos emblema de la administración 

PERIODICO OFICIAL 7 DE JULIO - 2021 PAGINA  77



Programas especiales 

Los programas regionales se elaborarán con base en la regionalización que se encuentre 
vigente en el Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

Programas regionales 

1. Programa Sectorial de Seguridad y Paz Social 
2. Programa Sectorial de Desarrollo Humano y Social 
3. Programa Sectorial de Educación de Calidad 
4. Programa Sectorial de Economía para Todos 
5. Programa Sectorial de Desarrollo Ordenado y Sostenible 
6. Programa Sectorial de Gobierno Humano y Eficaz 

Programas sectoriales 

La ejecución del presente Programa se llevará a cabo a través de la definición de los 
objetivos, proyectos y acciones específicas que integrarán los programas que se deriven 
de este en los términos que establece la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato 
y su reglamento. 

4.1. Ejecución del Programa 

Este apartado tiene como propósito señalar los mecanismos, productos y responsables en 
los procesos de ejecución, seguimiento y evaluación del Programa de Gobierno, cuyos 
resultados permitirán orientar las actividades relacionadas con la programación, 
presupuestación, ejercicio y control del gasto público, así como aplicar las medidas que se 
requieran para hacer más eficientes y eficaces las políticas públicas en la generación de 
valor público, al igual que contribuir a la transparencia y a la rendición de cuentas. 

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, el 
Programa de Gobierno del Estado contiene los objetivos, estrategias y metas que sirven de 
base a las actividades del Poder Ejecutivo para asegurar el cumplimiento del Plan Estatal 
de Desarrollo. En este sentido, los resultados deberán medirse a través de indicadores 
relacionados con la eficiencia, economía, eficacia y calidad en la administración pública 
estatal y el impacto social del gasto público. 

Con el fin de asegurar el éxito de las intervenciones de cualquier administración pública, es 
necesario medir y evaluar el cumplimiento e impacto de los objetivos establecidos en su 
programa de trabajo. 

4. Lineamientos generales para la ejecución, seguimiento y 
evaluación del Programa de Gobierno 
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La información necesaria para la medición, os resultados del seguimiento y evaluación y 
las consecuentes actualizaciones del Programa, se consideran de carácter público y 
deberán estar contenidas en el Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica, 
SEIEG, de conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato y su Reglamento. 

La evaluación al desempeño del Programa estará a cargo del IPLANEG, mientras que las 
dependencias y entidades responsables de las políticas, proyectos o acciones específicas, 
deberán asumir las acciones correspondientes para su ejecución. 

La Actualización del Programa de Gobierno 2018-2024, será objeto de una evaluación al 
desempeño para conocer el cumplimiento de los objetivos establecidos en los ejes y 
agendas transversales. Además, a sugerencia del Consejo Estratégico de Evaluación y de 
las dependencias y entidades, podrán realizarse evaluaciones a políticas, proyectos o 
acciones específicas contenidas en el programa, según sean programadas en la Agenda 
Anual de Evaluación. 

4.3. Evaluación del Programa 

Se integrará un reporte anual del cumplimiento que se publicará en la página del IPLANEG, 
el cual incluirá una sección especial sobre los avances de los indicadores asociados a los 
ODS. 

La coordinación del proceso será responsabilidad del IPLANEG, utilizando la información 
generada y entregada por las dependencias y entidades, mediante un tablero de control 
que permita visualizar de manera gráfica el cumplimiento de las metas. 

El seguimiento del Programa se realizará a partir de las metas definidas para cada 
indicador, aprovechando las tecnologías de información disponibles para sistematizar la 
información correspondiente y facilitar el registro. Se comparará el avance obtenido para 
cada meta con el avance comprometido inicialmente. 

4.2. Seguimiento del Programa 

El Programa de Gobierno se instrumentará a través de los programas presupuestarios de 
la administración, los cuales deberán estar alineados a los instrumentos referidos en los 
párrafos anteriores, una vez que estos se actualicen, según lo señalado en el artículo 74 
del Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

Los programas especiales se elaborarán con base a lo establecido en la Ley de Planeación 
para el Estado de Guanajuato y su reglamento o cuando la atención a una problemática 
específico así lo requiera. 
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